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DECRETOS 

D ecreto Número 9 15 d e 199 7 
(abril 2) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 2 796 de 199 4. 

El Pre idente de la República de Colomhia. en ejercicio 
de la!! facultade conferida~ por el numeral 11 del 
arrículo 189 de la Con:,[irución Política. 

DECRET : 

Artículo 1. El artículo 1 del Decreto r96 de 199-1 
quedara a I 

"Artículo 1. Lo!) Concejales Di. tritale } .\luniclpab 
determinarán. mediante acuerdo) en el ten.:er perío
do de e tOne de cada año. la categorla en que e 
encuentra clasificado el re pecri\'o di (rito o municipio. 
egun el a o, para el año iguientc. de conformidad 

con el artícu lo 6 de la Ley 136 de 199-i ) el pre ente 
decreto. 

El Alcalde debe pre emar cada año al Concejo DI tri tal 
o .\1unicipal. para u aprobación, el proyecto de acuerdo 
de categorización del di [riro o municipio. durante lo 
cinco primero días del tercer penado ordinario de 
e ione ,con b e en la certificacion que ~obre recur o 
fiscale~ de la vigenCia anterior expida la re pecrtva 
Contraloría Departamental, Di [rital o ;\lunicipaL egún 
ea el ca o, ) la certificación que obre poblacion, para 

el mi mo año. expida el Departamento acional de 
Estadí tica (DANE). 
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La recategorización de lo. distritos) municipio, e 
entenderá in perjuicio de lo derecho laboralc cieno , 
adquirido de conformidad con la Con ti lución } la le) . 

Parágrafo 1. El Departamento Admini~trati\'Oacional 
de E ladí ti a (DAl\I:) } la contraloría dcpartamemale , 
di (ritale y municipale , segun el ca. o. deben expedir, 
a olicitud del re peClivo alcalde. la cemficacione dc 
que trara el pre eme articulo. a ma tardar el [retnta 
(30) de mayo de cada año, para efeuo de la pn:'IcmJuon 
del proyecto de acuerdo corre pondlcme. 

El incumplimienlO de lo dl~pue [O en el pre enle 
pará Trafo con tJtuirá CJu~JI de mala conducta para el 
funcionario re'pomable. ,anuonable dl~clplinanamente 
de conformIdad con I:t le) 

Parágrafo 2. Lo~ di trito~ y municipio que no 
e~tablezcan . u calegona en las condicionl'~ ) termtnOll 
~eñalado en el pre~ente decreto, no podran incrementar 
lo al ario ) honorano que requl(;,ran de dicha 
carcgonzilCJón para u fiJación . 

Parágrafo 3. ' i al preparar el pro) CIO de acuerdo de 
categorización se encuentra que el muniCipio con erra 
u categoría, eMa lIituación no eXime al alcalde di~(ntal 

o municipal. de pre entar al Concejo el referido proyecto 
en lo rérmlno del pre ente artículo". 

Parágrafo 'l. rran iforio. L categona~ eX! teme en lo 
muruciplo r di rrito que e hubieren ~tado aplicando en 
1996, continuarán rigent hma el31 de diciembre de 199" 
y produci rán lo efecro con ritucionale y legale 
corre!Jpondiente hasta cuando e recalegoricen para ] 998. 
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Artículo 2. El artí ulo del Decreto 2 96 de 199'l. 
quedará aí: 

Artículo 3. Información. La calegoriza ion que adopre 
el re pecrivo di rrito o municipio. con la información 
que lou tenta. deberá er comunicada demro del me 
iguieme a la anción del acuerdo re pecri o, a la Oficina 

de Planeación o la dependencia que ha 'a u vece, del 
re pecri\'o departamenlo, la cual la agrupará }' enviará a 
la Dirección General de Pre upue to racional del 
Mini terio de Hacienda} ' rédito Público para efecto 
de u conolidacion } difu ion 

La Oficina de Planeación Departamental. o quien haga 
u vece. reponará en lo mi mo término eta 

información al Departamento racional de Plantación. 

Artículo 3. El preeme decretO rige a partir de la fecha 
de u publicacion. 

Publique e r cumpla e. 

Dado en ,mafé d Bogorá, D.C.. a 2 de abril de 199-'. 

CR E. TO A.\tPER Pll.h\O 

El .\1inl~lro del lnlerior. 

l/orado erpa l nbe. 

El ~1intWO de Hacienda} lredllO Puhllco, 

lo e 4n/Dllio Ocampo GaL'/ria . 

El DirectOr del Deparramento ;-"aClonal de Planeación, 

Juan Carlos Ra 1111 re:: j. 

Decreto úmero 923 de 1997 
(abril 2) 

por el cual se autoriz a el 
otorgarníento de cartas de 

crédito "stand b) " a las 
entidades autorizadas para 

e pedir cartas de crédito. 

El Preidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u faculcade con [irudonale ) legale , enpecial 
de la que le confieren el literal a) del numeral 1 del 
articulo i del E tatuto Organico del ' 1 lema Financiero 
e informada pre\'iamcme la Junta Directiva del Banco 
de la Republica. 

DE RET : 

Artículo 1. En adición a la operacione permitida~ a la. 
enndade aUlorizada. para expedir carta de crédito a 
partir de la fecha. e le aU(QfLZa para otorgar carra de 
credito "'/all(/ b)' ~. 

Pará rafa. La cart.l de crédito /al/(/ by " que 
con muran g.1rantlJ en moneda extranjera de
ber.ín ~lIletar e a la di po IClone c,lmhiana!l 
corre pondiente . 

Artículo 2. El pre enle decreto nge de de u puhlicación. 
modíftca en lo pertinente el Decreto rS6 de 19"'6 ~ 

deja In efecto la. di pO!lluone que le ean contrana. 

Publíque e . cúmpla e. 

Dado en , anraré de Bogotá, D. ., a 2 de abril de 199/ . 

ER.\E -ro .\\1PFR PIZ .' 

El .\lInl tro de Hacienda} (redito Publico . 

./0 e ntollio Ocampo Gadria. 
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Decreto N únzero 961 de 1997 
(abril 4) 

por el cual se crea la Comisión 
d e Racionaliz ación del Gasto 

Público conlO organismo 
consultivo y se le asignan 

alguna s fun ciones. 

El Pre idente de la República de Colombia. en de arrollo 
de la. facultade con utullonale que le confieren lo 
numeralt 11. 1- ~ 20 del.lrtículo 189 dela Con [Irución 
Polírica y la~ legale~, en e pecialla prevbta en el artículo 
1 del Decreto 1050 de 1968. 

DECRETA: 

Artículo 1. Crear la Conmlon de Racionalización del 
(Ja~to Público ad (rita al Mini teflo de Hacienda) 
Crédito Público. como organi~mo comulli\O del 
Gobierno cU\o obJeu\o e hacer c~tud!O~ obre el actual 
e rado de la fIl1an/.l~ publlcil . rClomendar alguno~ 
correClírm para el adecuado maneJo h~cal v opinar en 
lo relaCIonado con el artículo 30 dc' la Ley 34-i de 1996. 

Artículo 2. rn de arrollo de u obJetivo. la Coml'llon 
pre entar;í, ante del ~o de mayo de J 99-. u informe 
final que inclUlra 1m Igulente. a petro 

J) Proponer un programa de racion¡tlización del (s aMO 

Publtco de lo~er\'iClo del E rada. que Incluya a pecto 
tale como. ellmtnación \ fu ion de órgano pubhco 
el recorte de u gaMo burocrático~ o innecc~ano~ ; 

b) Hacer el eguimienro de la reduCClone del ga lO 

publico en ~u componente de funcIOnamiento. tanto 

de la '\ación, como de I~ entidade~ rerritoriab; 

c) Examinar lo actuab de!!eqU1libno~ fi~cab de la 

ación, e peciaJmente, con motivo de la!) tran~fcrencia 

de recur o ordenada por la nuer~t Con~tirucion a faror 

de la enudade rerrtloriale ) el lento tra lado de 

competencia~ r re ·pon~abilidade de la ación a dicha!! 

enudade'l. 

28 

d) Recomendar al Gobierno la pre entación de proyecto~ 
de ley tendiente a armonizar la ba e de tributacion 
de la ~ación y de la enudade ternronale'l 

Con e 'ro ' propó~iro , la Comi ión had c\amen obre 
la ejecución de lo recaudo~ tnbutano de la~ entidade 
rerrilonale : 

e) Hacer recomendacione al Gobierno obre la 
(apacidad de endeudamiento del E~[ado ) ~obrc la 
magnitud de recurso pro\'enienle~ de la ve nta de activo 
que complementen lo Ingreo del btado para la 
eJClución del "Plan auonal de De~arrollo ~ de 
I nversione~ 1995· 1998". 

\dICionalmenle. la Comi ión opinara obre el ejefClcio 
de la racuhade extraordinana del artICulo 30 de la 
Le} )·H de ] 996, una rez haya ido con~ultada por el 
(Joblcrno \acional. 

Ar tículo 3. La Comisión de Racionali/atinn del Gasto 
Público e tara compue [a por lo igulente~ miembros 

Lui~ Fern.lndo Alarcón \1antilla, Rodrigo L/orcnrc 
Martínez. \1aUJ'lClO Cabrera (jalm ~ lé~ar Vallejo \lepa 

Por parte del Gobierno ~acional actuarán como 
Illiembro~ de la Comi'llon el \llCmJl1i. lro de II.lcienda \ 
Crédi[Q Publico, el ubdlrcuor del Departamento 
• 'aClonaJ de PlaneaClon \ el Pn: Idente dC' la Empn: a 
Colombiana de PctroJeo~ (l·COPETROL) . 

La \ecreraríal ecoICa de la Comblón la hará el \hnl'lreno 
de Ilacienda } (rediro Publtco, a r[are dl'l funcionano 
o funcionano que el ~linistro de ¡gnc para el efecto. 

fl apoyo admlnlsrrativo } tecmco lo hará el ~lints[eno 
de I/acienda y Crédito Público. 

Parágrafo, l.a Coml Ión rendrá una coordinaCIón [ecnica, 
la cual ~era ejercida por Gabriel Ro as Vega, 

Articulo i. La Comisión desarrollara u objeti\'o haMa el 
)0 de Junio de 199"', 

Artículo 5, El pre ente decrero nge a partir de la fecha 
de u publicallón 

Publique e ~ cúmplase 
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Dado en anrafé de Bogara. O c.. a ..¡ de abril de 199~ 

ER\E 'TO AJ1PER PllA.\O 

El Mini rro de Hacienda}' Crédiro Público, 

José Antonio Ocampo Gal'iria 

Decreto IVúnlero 972 de 1997 

(abril 7) 

por el cual se reglamentan los 
planes de servicios y descuentos 
especiales en I'nateria de turismo 

para la tercera edad. 

1::1 Pre. ldente de la Republica de Colombia. en ejercicio 
de la atribucione~ que le confieren lo artÍlulo. 189 
numeral 1] de la lon [Ituuón Poltrica \ ~~ de la Le\ 

300 de 1996. 

DJo( . Rf ·TA . 

Artículo 1. Entidade ' que deberán prestar Sl!lTici()~ (/ 
la tercera edad 1 a~ enrldade'l del orden nacional. 
regional y local que reCiban recur o. del h~lado para 
de~arrollar Jwmladc\ de tummo. InclUtran en 'u 
plane lo referente a . emum \ de cuento e'peClale 
para la tercera edad. para lo cual elaborarán la fichas 
de inver!lion corre pomltenre que ~eran pre~entada~ a 
la~ ofiCina':> de planeJuon del nÍ\el e\t,llal que 
corre ponda 

Artículo 2. Oportunidad de la infol'macioll. era 
obligaCión de los organbmo del Erado que entreguen 
recur o a la enrldade menCionada en el articulo 
anterior. informar .tI \ Icemlni rro de Tun mo de ral 
lIuación y de la cuantla de recur o asignado . 

Artículo 3. Criterio que deberán tenerse en C/Ienta 
para la elaboracion de los planes de serl'icios para la 

tercera edad. La enrldade a que e refiere el artícu lo 1 

de e te decreto. deberán tener en cuenta lo igulente 
cnrerio para la e1aboraclOn de lo plane~ de emcio 
para la tercera edad· 

1. De cripción ) du ración de lo plane de servicio que 
e ofreceran. 

2. Recur o humano que e utilizara en la eJecuClon de 
lo plane 

3. ~lecani mo de promoción ~ dinllgauon de lo plane 
programado . 

..¡ egmento de poblacion y perfil ociocconómico de 
lo de~tinatano de lo planes. 

S Lugare:: en donde ~e de arrollarán lo plane. 

6 Preupuc ro de cada plan. con indicacion clara de la 
urna de recur\o'l del btada que:: , e ap/¡cara con 

de cuenro de ~u co~to lOlal. al u uano ftnal. 

Artículo i . De los desClfentos. Cada uno de 10 planc 
programado~ por la entldade. de que da luenta el 
,Irm:ulo 1 del pre~ente decreto. en donde ~e apltquen 
recur\a pro\'enlenre~ del [ rado. contendra la 
Indlcaclon c1ar~1 dt.: lo .. dmero qUl , a manera de 
dt,cuento. e .lplicar;ín al plan re'lpectiro . 

ArtIculo 5. eguimiellt() de lo' planes que se ejecuten. 
La entldade rc(cptora~ de lo recur .. m deberán 
pre~enrar ante el \'iccmml~leno de 'lummo un mfarme 
de ejecLlcion de 1m planell de ~er\'icio~ } de cLlento 
especiale de tun mo para la tercera c(i.1d. dentro de 
lo. 60 dla.. IgUlcnre'l a la finaltzaClon de la ejecución de 
cada plan ;tprohado. 

E .. te mforme debera contener. al meno . lo~ .,ígUlcntes 
a~pecto 

I Penodo de elecuclon. 

2. Población que uultzó lo .. plane ofreudm 

3 EjeCUCIón pre. upue tal que detalle 1m de~cLlenro 
apltcado 

-i . A([h'idade~ de arrol/,Ida . 
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Artículo 6. Posibilidad de colll'enios. La entidade 
pública a que e refiere el arrículo 1 de e te decrero 
que reciban recu r os del E rada para de~arrollar 
acri\'idade de turi mo, podrán realizar convenio con 
enridade~ de loecrore público r privado a fin de 
utilizar e pacio urbano e infrae trucruras vacacional e 
y recreacionale en donde e puedan ejecutar programa 
de turi mo dirigido a la tercera edad. 

Artículo 7. Obligatoriedad de descuentos. Lo itio de 
imeré turí tico de acceo permitido al público que ean 
de propiedad del EMado, deberán otorgar un descuento 
a la población de la tercera edad no inferior al -0% obre 
el valor de la~ tarifas de ingre o a ello . 

Artículo 8. Vigencia . El presente decreto rige a partir de 
u fecha de publicación. 

Publíque e. comuníque e ) cúmplae 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. c.. a .., de abril de 1991 

En E 'TO ·A.~PER PIZ o 

El \1inl tro de Trabajo) 'cguridad ·ocial. 

I/'dn Jloreno Rojas 

El .\1tnl'ltro de Oe.,arrollo Economlco 

Orlando Cabra/es Martllle:. 

Decreto Número 9 76 de 199 7 
(abril 7) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 70 del Decreto-Ley 919 

d e 1989. 

El Preidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de m facultade constitucionale ', y lega l e~ en e pecial 
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de la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Contitución Polírica, y en de arro llo del artículo 1 
del Decreto-Le)' 15-j1 de 198-l, modificado por el artículo 
70 del Decreto-Ley 919 de 1989. y 

IDERA DO: 

Que el Fondo acional de Calamidade fue creado por 
el artículo ] del Decreto r -j 

I de 198'"1 . con fine de 
i nteré~ público}' a i~tencia ocial. dedicado a la atención 
de nece 'idade originada · en siruacione de desa tre o 
calamidad o de naturaleza imllar; 

Que dado que el de plazamienro de la población civil a 
causa de la violencia constiruye grave de a tre 
mu ltifacético, en cuanro implica violación de lo 
derecho político , económico y ociales. e' mene ter 
generar condicione de ostenibilidad mínimas para u 
reincorporación socIal) recuperacIón económica. bajo 
el e quema del retorno \'aluntario orca enramiemo de 
aquéllo . 

Que en desarrollo de lo expuesto, e~ necesario promover 
el de arrollo integral de la zona expul ora ~ receptora 
de poblacion de plazada. para lo cual e requiere la 
definiclOn } de arrollo de accione de pre\'encion. 
proteccion. atenuon humanirana de emergencia y acce o 
a lo programa~ ~oClale del (,obíerno 

DECRETA: 

Artículo 1. Para lo~ efecto de la apltcaClon del articulo 
~o del Decreto-Le, 919 de 1989. en((ende~e de naturaleza 
imilar a eba tre ) calamidade , el fenomeno ocial del 

de plazamiento m~i\'o de la población ci\'ll. por cau~a 
de dolencia en ~u distintas manibtacione . 

Artículo 2. De conformidad con lo expue ro en el artículo 
anteflor, le erán aplicable al fenómeno acial del 
deplazamienro ma ira de la poblaCIón civil , la 
di po icione contenida. en lo artículo 1. 2, 3. -l . 5, 6. 
' , 8, 9} 1-1 del Decrew-Ley 15't' de 19 -j , modificadas 
por el artículo 'O del Decreto-Ley 919 de 1989. 

Artículo 3. Para el cabal cumplimiento de lo aquí 
di~plle too la 'ociedad Fiduciaria la Previ ora .A .. 
dispondrá lo pertinente de acuerdo con la 
determinacione d la Junta Consu ltora del Fondo 

acional de Calamidade . 
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Articulo -i. El preente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación r deroga la di po icione que le ean 
contrarias. 

Publíquee. comuníque e y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c.. a 7 de abril de 199'7. 

ER: E 'TO AMPER PIZANO 

El ~1ini tro del Interior. 

Horacio erpa Cribe. 

Decreto Núnzero 988 de 1997 
(abri/7) 

por el cual se suprÍJl1e la tarjeta 
de operación para pre tar el 

servicio pú.blico de transporte 
terrestre auto/notor de carga. 

El Pre Idente de la Repuhllca, en elerclcio de m 
facultade con. tituclOnale ) legale , en e pecial de la 
que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Pobtica ) la Leye 105 de 1993 ) 336 de 

1996, )' 

C SIDERA DO : 

Que la operación del tran pone en Colombia es un 
ervicio público, bajo la regulación del Estado. quien 

elerce el comrol y ngtlancia nece aria para su adecuada 
pretaClón, en condiCIone de libertad de acce o, calidad 
r seguridad de lo~ u uario : 

Que de acuerdo con la norma vigente obre 
tran~porte terre 'tre automotor, la tarjeta de operación 
e el documento mediante el cual el ~1ini terio de 
Transpone autoriza a un \'ehlculo terre tre automotor 

para realizar el tran porte público, a tra\'é de un 
tranporrador autorizado; 

Que onforme con la definición anterior, la tarjeta de 
operación contienen lo dato de la empre a 
vinculadora, del vehículo y de u propietario; 

Que a u vez, el Código acional de Trán iLO define la 
licencia de tránsito como el documento público que 
autoriza el trán ita de un vehículo por la vía pública 
del territorio nacional y que irve para la identificación 
del mi 010 y la de su propietario; 

Que de acuerdo con la ameriore consideracione, la 
tarjeta de operación)' la licencia de trániro cumplen 
funcione imilare .. circun ranCIa que no ju tifica la 
expedición eparada de e. to do (2) documento. 
cuando contienen en e encia la misma información , 
alvo la relacionada con el nombre de la empre a 

vinculadora del vehlculo. que exigen la norma \igente 
para la tarjeta de operación; 

Que el comrato de vinculación previ ro en el ar~ículo 
2 del Decreto 1815 de 1992 para in cribir el vehículo 
ame el '1lnisterio de Tran porte no genera exclu ividad 
alguna entre el propietario del \'ehlculo el 
transportador aUlOri7ado; 

<2ue con. ecuenrememe con lo anterior, 1m propletano 
de lo, vehículo pueden prestar el ~er\'icio público de 
tran pone terre tre automotor de carga a tran~ de uno 
o vano tran portadore autonl.ado . 

Que re ulta onrra o e mnece ario mantener la vigencia 
de la taqeta de operación, como el documento que 
habilita a un vehículo para la prestación del ervicio 
público de tran porte terretre automotor de carga; 

Que e voluntad del (,obierno. en cumplimiento de los 
fine e enciale del E tado. upflmir todo aquello 
trámite , licencias o perml o innece~aflo para el 
cumplimiento o el de arrollo de actividade que e 
encuentran debidamente reglada por la di po icione 
legale . 

DECRETA: 

Artículo 1. uprimir la tarjeta de operación a que e 
refiere el rltulo \'11 del Decreto 181- de 1992 y us 
di poicione reglamentaria . 
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Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de Sll publicación y deroga todas la di po iciones que 
le ean contraria . 

Publíque e. comuníque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a de abril de 199 

ERNE TO AMPER PlZANO 

El Mini tro de Transporte. 

Carlos Hernán López Gutiérrez. 

Decreto Número 1000 de 1997 
(abríIB) 

por el cual se reglamenta 
parciabnente el procedinziento 

de devoluciones JI 
compensaciones y se dictan 

otras disposiciones. 

El Pre 'Idente de la Republica de Colombia. en u~o de 
la~ facultade con ti[Ucionale r legale . en e. pecial de 
las conferida por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política} de confornudad con los artículos 
815 )' 850 del E tatuto Tributario. 

DECRETA: 

Devolución y compensación de 
obligaciones tributarias 

Artículo 1. Quiénes puedell solicitar devolución o 
compensación en el impuesto sobre las ventas. in 
perjuicio de lo e tablecido en lo parágrafo de lo 
artículos 815 )' 850 del Estatuto Tributario)' otras 
di po iciones. podrán solicitar devolución o com
pen ación dealdos a favor originado en declaraciones 
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del impue ro sobre la venta . lo respon able del 
régimen común que hayan ido objeto de retención por 
impue 'ro obre la venta. ha ta concurrencia del al do 
a favor originado en las retencione que les hubieren 
practicado y que hayan incluido en la declaración del 
período corre pondiente. 

Artículo 2. Exportadores COI1 derecho a devolución. Para 
efectos de la devolución o compen ación en el impue to 
'obre la venta , se con ideran exportadore : 

a) Quienes vendan al exterior de de el territorio nacional 
biene corporale mueble . incluidas las venta al 
exterior realizadas por usuarios industriale de zonas 
franca , de conformidad con lo establecido en el Decreto 
2233 de 1996; 

b) Quiene~ vendan en el paí biene corporale muebles 
para exportación aociedades de comercialización 
internacional legalmente con tituidas. iempre queean 
efectivamente exportado directamente o una vez 
transformado ; 

c) Quienes presten servicio intermedio de la 
producción a sociedade de comercialización 
internacional. siempre que el bien final ~ea 

efectivamente exponado' 

d) Quicne~ preten ervicio - en el pals que e utilicen 
exclu ¡"amente en el exterior. de acuerdo con lo previ ro 
en el artículo 23 del Decreto 380 de 1996. 

Artículo 3. Requisitos gellerales de la solicitud de 
devolución o compensación. La olicitud de devolución 

o compen ación deberá pre entar~e personalmente por 

el contribuyente o re ponsable o por u representante 

legaL exhibiendo u documento de Identidad. o por el 

apoderado quien presentará su tarjeta profesional de 

abogado. o por interpuesta per ona con exhibición del 
documento de identidad del a ignatario. 

A la olicitud diligenciada en los formato e 'tablecidos 
por la Dirección de Impuestos y Aduana , deberan 
acompañare los siguiente documentos: 

a) Tratándo e de personas jurídicas. debe acreditar e u 
exi tencia )' repre entación legal mediante certificado 
expedido por la autoridad competente. con anterioridad 
no mayor de cuatro meses; 
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b) Copia del poder otorgado en debida forma cuando 
e actúe mediante apoderado; 

c) Garantía a favor de la 'ación- nidad Administrativa 
Especial Dirección de Impue tos y Aduanas acionale. 
o entidad que haga su vece. otorgada por entidade~ 
bancaria o compañías de eguro, cuando el olicitante 
e acoja a la opción comemplada en el artículo 860 del 

E taturo Tributario. 

Artículo i. Ténnino para solicitar la delJolución o 
compel1sación de saldos a favor. Sin perjuicio de lo 
previsro en disposicione e peciales, lo~ contribuyente 
y respon able podran solicitar la devolución o 
compen 'ación de lo saldos a favor. que se liquiden en 
la~ declaraciones tributaria del impue 'to ~obre la renta 
y del impue to obre la \enta , a má tardar do (2) 

año de pué del vencimiento del término para declarar. 
iempre y cuando no hayan ido previamente utilizado. 

Deberán formular la solicitud ante la Administración de 
Impuestos} Aduana l~acionale donde e hubiere 
pre entado la re pectira declaración tributaria utilizando 
el formato etablccido por la Dirección de Impuesto )' 
Aduana acionale. 

Lo~ declarante domiciliado en la junsdicción del 
Departamento de CundlOamarca }' el Dltnto Capital de 
amafé de Bogotá, que hubieren Ido califICado como 

'Grande Contriburente ", deberán pre cntar laoliCltud 
de devolución o compensación ante la Admml traclón 
de Grande Contnbuyente de antafé de Bogotá. a partir 
de la publicación de la re olucion que lo~ califique como 
tale . 

Articulo 5, Requisitos especiales en el impuesto sobre 
la renta. Cuando e trate de un aldo a favor originado 
en una declaración de renta, deberá adjuntar e ademá . 
una relación de las retencione en la fuente que 
originaron el aldo a favor, indicando: nombre o razón 
ocial. 'IT y dirección de cada agente retenedor, a í 

como el \'alor ba e de retención. el valor retenido y 
concepto. certificada por revi or fícal o contador 
público, cuando a ello hubiere lugar. 

Lo autorretenedore deberán indicar en esta relación, 
ademá de lo establecido en el inci o anterior. el lugar 
donde se consignaron la totalidad de los valore 
autorretenido . 

Artículo 6, Requisitos especiales en el impuesto sobre 
las ventas. i la olicitud e origina en un aldo a favor 
liquidado en la declaración del impuesto obre la 
ventas. deberá adjuntar e además: 

a) Certificación del revisor fi calo del contador público. 
egún el caso. en la cual con te que e ha efectuado el 

ajuste de la cuenta «Impue to obre la rentas por pagar» 
a cero (O) . Para tal efecto. en la contabilidad e deberá 
hacer previamente un abono en la mencionada cuenta. 
por un valor igual al saldo débito que la misma arroje 
en el último día del bimestre o período objeto de la 
solicitud, y cargar por igual valor el rubro de cuentas 
por cobrar. Lo anterior. in perjuicio del ajuste previo 
e tablecido en el parágrafo 2 del pre ente artículo. 
cuando a ello haya lugar; 

b) Relación de impuestos de contable que ongmaron 
el saldo a favor. indicando: nombre r apellido o razon 
ocial. . IT Y direccion del proveedor, a í como el ralor 

del impue to de contable, certificada por revi or fj cal 
o contador público. egún el ca o; 

e) En el ea 'o de importaciones, indicar el número del 
autoadhe i\'O }' fecha de presentación de la declaración 
de importación. así como la Admini tración en cuya 
jurisdicción e pre 'entó y efeeLUo el trámite de la 
Importación . acreditando el \alor del I\'A pagado 
olicitado como de contable 

d) Fecha y número de acep{ación del documento de 
exportación (DEX) en que aparezca certificado el 
embarque de lo bienes exportado , Identificando la 
Admini (ración en que e prc cntó la declaración y en 
la cual e efectuó el embarque de la mercancía; 

e) Relación de lo conocimiento de emharque, cartas 
de porte o guía aérea en las cuale con te el número 
del documento, fecha , valor, cantidad de la mercancía 
exportada}' nombre de la empre a lran portadora, 
certificada por revi or fi calo contador público. egún 
el ca o; 

o Cuando se trate de venta en el paí de bienes de 
exportación a ociedade de comercialización 
internacional. certificación expedida por la ociedad 
comercializadora al proveedor (certificado al proveedor) , 
de conformidad con lo dispue to en la norma 
pertinentes: 
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g) En el ca o de lo servicio inrermedio de la 
producción que e pre ten a la ociedade de 
comercialización internacional. certificación expedida 
por e ta ociedade. donde conste nombre) apellido o 
razon social y IT del pre tador del servicio . la 
de cripción del servicio pre tado. el bien resultante del 
mi mo }' el compromi o de exportarlo dentro del plazo 
fijado legalmente; 

h) Copia de la inscripción o u renovación en el Regl tro 
"Jacional de Exportadore que lIere el r rCO,\1EX. la cual 
debe encontrar e vigente al momento de realizar la 
operacione~ que dan lugar a la devolución o 
compensación; 

i) Para quiene pre ten lo · en'icios contemplado en el 
literal e) del articulo ,81 del ESlaruro Tributa no. copia 
o fotocopia del re pecti\'o contratO. 

Parágrafo 1. Lasolicitude de derolución o 
compensaCIón del impueto obre la venta. onginada 
en la exporración de biene por pane de emprea 
indu triale y comerctaJe del E tado. que can el 
re ultado de contrato de a ociación celebrados por ella , 
podr:ín basar e en lo aporte ' contable~ del operador 
o del a OCIado particular en el contrato de a ocimón. 

Parágrafo 2. Lm re~ponsable del lVA que hayan ido 
objeto de retención. deben adjuntar una cerrificación 
suscnta por el re\tor fiscal o contador publico egún el 
ca. o. en la cual con te el rajar ba e de retenGon. 1.1 

retencione Incluida en la declaracion obJero de la 
soliCItud de devolución. el nombre o razon acial . 'JIT 
y dirccción de cada agente retenedor, e! ralor retenido 
por cada uno de e ro . así como el aJu te de la cuenta 
"Impuc ro a la renta retenido" a cero (O) . 

Pam lo efecro de tal ajuste. en la comabilidad e debera 
hacer pre\'lamente un abono en la menCionada cuenta. por 
un ralor Igual al aldo débito que la mi ma arroje en el 
úlltmo día del período objeto de olidrud.) cargar por Igual 
"alar la cuenta "Impue ro a las rentas por pagar". 

Parágrafo 3. Cuando e trare de renta al exterior 
realizada por u uario industríale de zona franca . 
ademá de loeñalado en lo literale a). b) y e) del 
pre ente artículo , erá nece ario presentar la 
certificación expedida por el u uario operador, en la 
que con te la fecha de salida al exterior. cantidad, tipo 

34 

de mercancía r \·alor. a I como la identificacíon del 
adquirente de lo bíene en el exterior y u domicilio. 

Artículo 7. Requisitos de la garantia en del'O{uciolles. 
La garantía bancaria o de compañia de eguro a que 
hace referencia el lireral c) del artículo tercero de e te 
decreto. deberá cumplir lo · iguiente requi ita : 

a) Haber !lido otorgada por una compañía deeguro o 
entidad bancaria vigilada por la uperintendencia 
Bancana; 

b) ' el' expedida a favor de la ~acion-Lnldad Admi
ni tratJ\'a Cpecial DireCCión de Impue ro "Aduana 
:\aClonale o de la entidad que haga u~ vece ; 

c) E· lar firmada r acredItada la calidad por parte del 
(,erente de la Oficma PnnClpal o de la ucur ala Agencia 
de la enndad otorgante}' acreditar u calidad mediante 
certificación expedIda por la 'upenntendencia Bancaria: 

d) Tener una vigenCia de do (2) año . a partir de la 
pre enraclón de la so!tcltud. 

e) L1 garantía debe cubrir el monto objeto de oliciwd 
de de\ olución. 'Iln perjuicio de la respon .Indidad 
oltdaria del garante \ deherá indicar expre amenre que 

la nmma ~t: expide para efectos de lo dl\pue ro en el 
articulo 860 del btatu[o Tribul.lrlO. 

Artículo 8. Causales de recba::o de la solicitud de 
det:oluclOll () compensaciot! La solicitud de de\olu
ción o campen ación será rechazada en forma defint
th'a en los caso. contemplados en el articulo 85" de! 
E tatuto Tnbutano } cuando la declaraCión en que e 
fundamenta la solicitud e pre ente por un contri· 
buyente o re -pon able no obltgado a declarar. de 
conformidad con lo previ la en el articulo ,,9,·2 del 
EMatuto Tnbutano 

Artículo 9. Venflcacion dentro del proceso de 
deL'olucion o compensación. Para la veriflcacíon ~ 

control de la devolucíone o campen acione de que 
trala el artículo 56 del E tatuta Tnbutano. la admí· 
ni!ltracion competente podra solicitar la exhibición de 
lo registro contable y lo repecti\'o soporte. con el 
fin de con tatar la exi tencia de la retencione . 
impue t01! de conrable o pago en exce o que dan lugar 
al aldo solicitado en devolución o compensación. 
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1: la "erificación podra realizare sobre la comabilidad 
del olicitame r obre la de quiene figuren como us 
proveedore o agente de retenclon. 

Parágrafo. La exhibICión de lo documemo olicitado 
dentro de e t:l rerifi ación. debera hacer e a ma tardar 
el dla hábil igUlenre a la fecha en que el funcionario 
comi ionado lo olicire por ecrito. 

Artículo 10. Devolución de pagos en exceso. Habrá lugar 
a la devolución o compenación de lo pago en exce o 
por concepro de obligacione tributarias. para lo cual 
debera pre eOlar e la olicitud de deroluclón ame la 
Adminl u'ación de lmpue to } Aduana "aCLonale que 
corre~ponda al domicilio 1'1 cal del oliwame. al 
momento de radicar la re pecrira oltcltud 

Parágrafo. Para la procedencia de la deroluclone~ o 
compen~aClone a que e refiere e le articulo. deberán 
cumplir e lo requi ilO generale e tablecido en el 
artículo lercero de e te decreto. 

Artículo 11. Término !>ara solicitar la demlucioll por 
pagos en exceso. l.a !lolicilude . derolullon o 
compemauón por pago. en exce~o. dcberan pn: entar e 
dentro del rérmino de pre cnpClon de la acción 
eiccuma e rablecido en el arllculo 1)~6 del (ódlgo 
Cl\il. 

Para rI trámite de e ta~ oItCllude~ , en 1m J~pecto no 
regulado e'lpecialmente. e aplicará el ml~mo 

procedimiento e. tablecido para la derolución de lo~ 

~aldm a famr hqUldado en las declaraCIOnes trtbutan~ 
En lodo ca~o. el término para resolver la o!tmud ~era 

el e'llahleudo en el articulo SS del E ratutO Tnbutano. 

Artículo 12. Tasa) liquidaciof/ de intereses Cuando 
ha) a lugar al reconocimiento de Intcre!lC, moratono a 
favor del contribuyente o re pon able de conformidad 
con lo previ ro en el artículo 863 del E tatuto Tnbutano. 
e Hquiclaran diariamente a la lasa \'1genle que e aplica 

para cancelar en forma extemporanea lo Impue ro 
admini trado por la Dlrewon de Impue lO y Aduana5 
\acionale . e tableclda de acuerdo con el articulo 635 
del mi 010 E tatuto. previa oltcirud del comribuyenre 
o re pon able. 

Artículo 13. [lIlplitación de los saldos a Jamr. Lo llaldo 
a favor ongtnado en la declaracione de renta r venra5. 
e podran Imputar en la declaración tributaria del 

períodoiguiente por u ralor total. aun cuando con tal 
imputación e genere un nuevo aldo a faror. 

Cuando e hubieren practicado relenClone a título del 
Impue ro obre la venta o efecluado \'enta de 
matenale para aurocon trucción de "ivienda de mleré 
octal)' el aldo a favor por e to concepto hubiere ido 

objeto deolicitud de devolución o compensación, sólo 
podrá imputar e la diferencia entre elaldo a favor del 
período}' el valor que se solicite en de\'olución o 
compen ación. 

Parágrafo 1. Cuando e encuemre improcedente un 
aldo a faror que hubicreido Imputado en penodo 
ub IgUlente . la modificacione a la liquidación pnvada 
e haran con re pecto al período en el cual el 

contribuyente o re pon ablt e determmo dicho aldo 
a faror. liquidando laancione~ a que hubiere lugar 
En (al ca~o. la adminl tración exigirá el relOlegro de lo~ 
aldo a favor imputado en forma Improcedente 

incrementado en lo re pecriro intere c' moratono . 
cuando ha) il lugar 

Parágrafo 2. Cuando ~e impute el aldo a favor del 
penodo antenor. la declaraCIón ¡ribulana que pn: ente 
elaldo a farof quedara en firme I do año de pue de 
la fecha de pre'lcnrauón de la declaraCión en la l'Ual ~e 
Imputo dicho ~aldo, no ~e ha notificado requerimiento 
especial. de conformidad con lo e tablecido en lo~ 

anículo ~OS} "OS·l dd E taruto Tributano. 

Articulo 14. I as retencIOnes deben descontarse en el 
mismo mio Ji 'cal en que Jueroll practIcadas Cuando 
el uJeto pa 1\'0 de relencione en la fuente e te obltgado 
a pre enlar declaracione de renta r complemenrano . 
debera tncluir la relencione que le hubieren practicado 
por un eJerCICIO n cal. dentro ele la IiqUldaClon pri\ada 
correllpondleme al ml~mo período. aIro que se trate 
de retenclone que le hubieren practicado obre ingreso 
que de conformidad con la norma legale debaner 
tratado~ como ingre o diferido . ca o en el cual la 
retenClone e IOclUlrán en la dec1arauon del penado 
en el cual e cau en dicho lOgre o 

~o habra lugar a derolución o compensación originada 
en retenciones no IOclllida~ en la re pectiva declaración 

Artículo 15. CompensaciólI de Los saldos ClIando no se 
indica la obligación a cargo. Cuando el contribuyente 
del Impue \O obre la renta r complementarios o 
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re · pon able del impue to obre la venta, no indique 
el período fi cal impue ro al cual han de compenar e 
lo aldo a fa\'or. la dmini tración de Impueto }' 
Aduana acionale la efectuará a la deuda má antigua. 
en el ord n de imputación e rablecido en el artículo 
80 ... del E 'ratuto Tributario y norma concordante, 

Devolución y com.pensación de 
obligaciones aduaneras 

Artículo 16. Devolución o compensación de tributos 
aduaneros)' sumas pagadas en exceso. Laolicirud de 
devolución o campen ación de tributo aduanero · }' 
demá urna pagada en exce o, deberá preentarse en 
la Admini tración de Impue to )' Aduana aciana le . 
con juri dicción y competencia aduanera en el lugar 
donde e efectuó el pago: 

1. Cuando e hubiere liquidado en la declaración de 
Importación} pagado una suma mayor a la debida por 
concepto de tributo aduanero . 

2. Cuando e hubiere pagado una urna mayor a la 
liquidada)' debida por concepto de tribu ro aduanero . 

Cuando e hubiere pre entado declaración de 
Importación ~ pagado lo tributo aduanero in obtener 
aUlonzaclón de lerante de la mercancía o cuando e. te 
e hublcrc obtenido ólo en forma parcial 

4. uando e hubieren efectuado pago por concepLO 
de derecho antidumping o campen atorio. 
proYlionale } no e impongan definitivamente. 

Parágrafo 1. uando al re oh'cr e lo rccur o de la vía 
gubernall"a. e ad\icrta que e ha pagado una urna en 
exce o de la debida. en la mi ma providencia e ordenara 
el reconocimiento de dichas urnas. 

Parágrafo 2. Cuando de pué de preentada la 
declaración, e detecten fahaore o avería de la 
mercancía . la olicirud ólo procederá cuando e to 
hayan ido reconocido en in pccción aduanera 
practicada de oficio o a olicitud de parte, previa al 
levante de la mercancía. 

Artículo 17. Requisitos generales de la solicitud de 
devolución o compensación de tributos aduaneros 
y demás [(mas pagadas en exceso. La olicitud 
de devolución o compen ación deberá pre entar e 
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per onalmente por el declarante o por u repre orante 
le al. exhibiendo u documento de identidad. o por 
el apoderado quien pre entará u tarjeta profe ional de 
abogado. o por interpue ta perona con exhibiCión del 
documento de identidad del ignatario. 

La sociedades de intermediación aduanera)' lo u uario 
aduanero permanente , deberán efectuar la olicitud a 
travé de su repreentante in critos ante la Dirección 
de Impuesto y Aduana lacionale . 

A laolicitud diligenciada en lo formaro e rablecido 
por la Dirección de fmpue ro y Aduana. deberán 
acompañar e lo iguiente documento : 

a) El certificado de exi tencia } repre entación legal 
expedido por la autoridad competente, con anterioridad 
no mayor de cuatro me e . cuando e trate de per ona 
jurídica , 

b) Copia del mandalO, cuando e acrue a trave de una 
oCledacl de intermccltaClón aduanera, 

c) Copia del poder otorgado, cuando e actúe mediante 
apoderado. 

d) Cuando a favor de la aClón·l!nidad Admtni tratira 
F. pecial DlreCClon de Impue ro ,Aduana ~acionale 

o de la entidad que haga u vece . otorgada por 
entidades bancaria o compañia de egurm, cuando el 
. oltcital1le ~e acoJa a era opCión, cumpliendo con lo 
requi iro prc\'i ro en el artículo" del pre ente decreto. 

Artículo 1 . Requisito especiales dema de lo 
requl Itas pre\ I to en el artículo anterior. deberan 
ane ar e a la olicltud de devolución o campen aCión 
lo Iguiente do umento . egun el caso 

1. La indicacion del número de auroadhc ivo y fecha de 
pre entación de la declaracion de importación o recibo 
de pago. y numero} fecha de la liquidaCión oficial de 
corrección que determinó el pago en exceo, cuando 
ea el caso. 

2 riginal} tercera copia de la declaración de 
importación cuando no ea autorizado I levante total 
de la mercancía. 

3. La indicación del número de auroadhe ¡vo y fecha de 
pre entación de la declaración de importación o recibo 
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de pago, en que con te la cancelación de lo derecho 
antidumping o campen atario y copia del acto o 
providencia a rrare del cual e definieron lo mi mo . 

i . Cuando e olicite la devolución del impue to obre 
la venta por importación de biene que den derecho a 
de cuento tributario en el impue lO obre la renta, o a 
impue ro de contable en el impue to obre la ventas, 
deberá adjuntar e certificado de revisor fi calo contador 
público, según el ca o, en el que con te que el valor 
solicitado no e ha contabilizado ni e contabil izará como 
ca ro o deducción, nie ha llevado ni e llevará como 
de cuento tributario ni impue to de contable; o la 
manifc tación por e crito del importador en taJ entido 
cuando no e té obligado a lIerar contabilidad 

5 Lm dema documento nece ario para comprobar 
el pago en exce o. 

Artículo 19. Irámite de la demltlción o compensación. 
La solicitud de deroluclOn o campen. ación deberá 
pre eOlar e a ma~ tardar dentro de lo ~ei . (6) me e 
iguiente a la fecha en que , e realizó el pago que dio 

ongen al aldo que e tiene a faror. Cuando lo. ralore 
a faror del ollcitanle re ulten de liquidacione oficlaJe 
u Otro~ .1Cto admini trativo . el término anterior e 
contara a partir del dla ~igUlent<: de la notificación del 
re~pelllvo alto. 

La dminl traClón de Impuesto } Aduana!! acionale!l 
deberá re~ol\'er la oliutud de devolucion de tributo 
aduanero } dema uma5 pagadas en exceso. prena 
las campen aClones a que hubiere lugar. dentro de lo 
treJllta (0) dla~ IgUlente a la fecha de pre entación 
de la ol!eirud en debida forma . 

Cuando la .ohcirud de derolución o compen ación e 
formule dentro de lo do (1) me e 1!,'Ulente a la entrega 
de la declaraCIón de Importauón aJ depá ilO o a la .\duana 
egun el ca o, la Admlfll~lracion de Impuesto r Aduanas 

"aClonale dL pondrJ de un terminO adiCional de un (1) 

me para efectuar la de\'Olucion. 

Parágrafo. La adminl rración e pecial de operación 
aduanera de 'antafé de Bogota. ordenará el pago de la 
devolucione que corre pondan a la re olucione que 
profiera . 

Artículo 20. Procedimiento aplicable en los aspectos 
no regulados. Para la devolUCión o campen ación de 

lo tributo aduanero y pago en exce o, originado en 
obligacione aduanera. en lo apecto no regulado 
e peciaJmente. e aplicará el procedimiento eñaJado 
para la devolución de lo aldo a favor liquidado en 
la declaracione tributari . 

Dispo icione comune 

Artículo 21. Término para solicitar y efectuar la 
devolución de pagos de lo no debido. Habrá lugar a la 
devolución o campen ación de lo pago efectuados a 
favor de la Dirección de Impue to y Aduanas acionale 
in que exi ta cau a legal para hacer exigible u 

cumplimiento. para lo cual deberá pre entarse olicitud 
ante la Admmi traClón de Impueta ) duana..'t donde 
e efectuó el pago. dentro del término e tablecido en el 

artículo 11 del pre ente decreto La adminl traeion para 
re olver la olicitud. contara con el termino e tablecido 
en el mi mo articulo. 

Artículo 22. Requisito de [a' 'olicitud Para la 
procedencia de la devolucione o campen aClone a 
que e refiere I artículo anterior, adem.í~ de lo 
requi ita generale pertinentes. en la !lolicirud deberá 
indicar e número de aUlOadhe ivo} fecha de los recibo 
de pago corre poncllente . 

Artículo 23. C()/Ilpen acion de deLlda tributarias y 
aduaneras. o habd lugar a compen.,ar deuda por 
concepto de obligaciones trihutaria con aldo a favor 
generéldo~ por pagm en exceso o de lo no debido de 
tributo!! aduaneros . así como no procede la 
campen. a ión de deuda., por concepto de tributo 
aduanero con aldo a famr generado en declaracione 
tribu lana .. pago en exce o o de lo no debido. 

Artículo l-J. Trámite de la dew/ución con (¡fu/os Lo 
benefiCiario de lo llDl deberan ollwarlo 
per anal mente o por intermediO de apoderado. una \ez 
notificada la prO\idencia que ordena la derolución. ante 
la entidad autonzada que funcione en la CIudad ede de 
la Adminl (raCIón de Impue to } Aduana aClOnale 
que profino la re oluClon de devolucion. exhibiendo 
copia de e la 

Articulo 25. Cance/acio17 de il/tereses. Cuando hubiere 
lugar a la cancelación de interc!lc como con ecuencia 
de un proce o de devolución a cargo de la Ilación por 
parte de la nidad Admini trativa E!!pecial Dirección ele 
Impue to r Aduanas ~acionale o de la entidad que 
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haga u vece 'previa olicitud del ¡ntere ado. u pago 
eujetará a la apropiacione corre pondiente dentro 

del preupue to general de la Nación. 

Artículo 26. Del'Olución a la cuenta bancaria QUlene 
tengan derecho a devolución, podránoliCHar a la 
Admini tración de lmpue tos y Aduana racionale. que 
le gire directamente a u· cuenta corriente o cuenta 
de ahorro. el monto de los aldo a favor cuya 
devolución ea procedente. 

Para lal efecro. deberán informar en la olicitud de 
de\'olucion. la da e de cuenta, el número de la cuenta, 
el banco. laucur al } la ciudad. 

Artículo 2"'. Transitorio. Quiene~ [u\'ieren olicitude!l 
de devolución o compen aCIón de tributo pendIente 
por re olveL que hayan Ido pre entada con 
antenonclJd a la \'igencia del Decreto 1909 de ]992, 
deberán dirigIr e a la adminl traoon corre pondu:nrc 
dentro de lo tre (3) me e Iguiente a la vIgenCIa del 
pre ente decreto, con el fin de contlnuar el re~pew\'O 
tramlle. 

VencIdo el término e~tablecido en el pre ente anículo. 
In que . e reInicie el proce 'o de de\oluuón. e 

emcndera que elohwante ha de I lido de u petición. 

Artículo 28. \'igellcia El pre ente decreto rige a partir 
de la fecha de 1I pubhca Ion}" deroga el Decreto 231~ 
de 1989 

Publíque~e ) cúmpla e. 

Dado en amafe de Bogara. D L. a de abril de 199 ... . 

ER\¡E 'TO .\lPFR P!Z ~O 

El MlOi tro de Hacienda y Credlto Publico . 

.losé Antonio Ocampo Gadria. 
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Decreto NÚl'nero 1001 de 1997 
(abril 8) 

por el cual se reglamentan los 
artículos 616-1, 616-2 del 

Estatuto Tributario y se dictan 
otras disposiciones. 

El Pre!lidcnte de la Republica de Colombia, en u o de 
la facultade Con titucionale~ ) legales. ) en e pecial 
de 1:15 conferidas en el numeral 11 del anículo 189 de 
la Con~tltuclón Pohtica. 

OECRETA: 

Artículo 1. ~'elll(/S de bien e , productu de la actiridtld 
agncola () ganadera. En la renra de blenc producto 
de la actividad agflcola o ganadera efectuada por 
per~ona~ naturale!\. <.:uando la cuanlía de la operaclon 
no upere el \ alor c!\lableudo por el GobIerno acional 
para cada año. egun lo . enalado en el artICulo 616-2 
del E tatulO Tributario. no e rcquenrá la expedlClon 
de la lacrtlra o documento l:qul\ alcnte. 

Cuando la enaJenación de dicho producto por pane 
de per ona natllrale . upcre la cuantía a que e refiere 
el inmo antenor. el comprador debera expedIrle al 
vendedor un documento eqUl\alente que rcuna como 
mínimo 1m \lgUlente. reqUl. lto 

a) .\pelhdo \ nombre e Identificación del n:ndedor: 

b} Apelhdo~ ~ nombre o razon OCIa I del adquirente y 
~!T: 

c) umeraclon con ecuti\'a; 

d) Fecha de la operación; 

e) De cnpCtOn del bien. 

Q Valor tOlal de la operación. 
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Artículo 2. Yo obligados a facturar. in perjuicio de lo 
previ lO en el articulo amerioe no e encuemran 
obligado a expedir factura en u operacione : 

a) Lo ' bancos, I~ corporaciones financiera, las corpo· 
raciones de ahorro y vivienda, las compañía de finan
ciamiento comercial ; 

b) La cooperativa de ahorro y crédito, lo organi
mo cooperativo de grado uperior, la in titucione 
auxiliare del cooperarl\'i mo, las cooperativa multi
activa e integrale , } lo fondo de empleados. en 
relación con la operaciones financiera ' que realicen 
tale entldade , 

c) Lo reponsable del régimen implificado: 

d) Lm distribuidores mlnori (a ' de combu tibie 
derivado!! del petróleo y ga narural comprimido, en lo 
referente a esto producfús: 

e) La~ emprea que pre len el ell'icio de tran porte 
publiCO urbano o metropolitano de pasajeros, en 
rdaClon con e la ;lctiridade , 

o QUlene prc ten ervicio de baño publico , en 
n:lacion ron esta í!w\id,ld , 

g) La~ per~ona~ nalurab Hnculada~ por una relación 
laboral o legal ) reglamentaria, en relación con esta 
actividad. 

h) I.a~ per~ona~ nJluralt que únicamente vendan 
ex<.:luidos del IInpUellto sobre la yema o preMen 
.,elllcio~ no gravado~ , . lempre ) cuando no obrepa en 
lo tope~ de Ingrt~o . ) patrimonIO eXigido a lo 
re, pon, able del reglmen simplificado. 

Parágrafo l. l.a~ perona no obhgad;u; a expedir factura 
o documento equivalente, I optan por expedirlo. 
deberán hacerlo cumpliendo los requI ItO eñalado 
para cada documento, ... egun el cao 

Parágrafo 2. Los tlpografo ) litógrafo que pertenezcan 
al regímen Simplificado del impuesto sobre las venta , 
deberán expedir fanura por el servicIO pretado, de 
conformidad con lo previ to en el artículo 618-2 del 
Estatuto Tributario. 

Artículo 3. El numeral3 del articulo 5 del Decreto 1 16~ 
de 1996, quedará aSI: 

3. Lo tlquere de tranporte de pasajero . 

En e te mismoentido debe entender e modificada la 
expresion contenida en el título del numeral 3 artículo 
6 del Decreto 1165 de 1996. 

Artículo -i. Contratos de medicina prepagada )' 
afiliaciones a planes de salud. on documento 
equi\'alente~ a la factura lo contrara de medicina 
prepagada, u plane complementaria r la afiliaciones 
a plane obligatorio ' de alud, lo cuale cumpltran con 
lo iguiente reqUisitO 

1. Razon 'ocial ' IT etc la empre a de medicina 
prepagada o E.P. '. 

2. ~umeración con~ecutiva . 

3 l-ccha de expedición 

4. De cnpuon e pCClfica o genenca del sell'jelo 

:; \alor de la operaclOn. 

Artículo S. Factura cambiaría de tran jJorte, En la 
factura cambiaria de tran porre, el documento lIerará 
e~til denominación cumpliendo!ie a~í el requi~iLO 

eñalado en el literal a) del articulo 61 7 del btaluto 
Tributario. 

Artículo 6. Identificación del agente retenedor. 
Cntcamente lo~ agente~ de retenClon del impue tO sobre 
la1> rentas contemplados en lo numerale 1) 2 del 
articulo -f37-2 del btatuto Tnbulano. deberan indicar 
e ta calidad al expedir u factura 

Artículo i. El inCISO segundo del artículo 11 del Decreto 
1165 de 1996. quedara aSI .. Con excepClon de lo 
re pomablc~ del régimen impliflcado, cuando e 
adqUieran blcne o emclo gravado de lo 
re~pon able no obligado a facturar, el documento 
expedido por era , ervirá comooporte para efectos 
del Impue to 1>obre la venta ' descontable, iempre r 
cuando en él comten los apellidos y nombre o razon 
ocial}' IT del \'cndeclor o de quien pre ta el ervicio, 
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apellido · y nombre o razon acial y "IT del adquirente 
de lo biene o ervicio. fecha y valor de la operación. 
concepto. a I como la dicriminacion del IVA generado 
en la operacIón". 

Artículo 8. Documento equivalente en lolenas, rifas)' 
apllestas En la venta de lotería. rifa y apue ta 
efectuad~ al público. con !IlUre documento eqUIvalente 
la boleta. fraCClon o formulano. 

El documento equivalente deberá contener como 
mínimo lo iguienle reqUl ilO~. 

a) ombre o razón ~ocial de la empre a re pon able del 
arreo, 

b) Fecha de reahzación del arIco. 

c) Valor de la fraCClon. boleta o apue!ll3 

Artículo 9. Documentos soporte Fn lo e pectaculo 
público } en la venta de 100ena!l } rifa~ al publico. no 
era ncce ano expedir copIa del documento El opone 

de u opcraClone~ era la planilla de control de venta 
llevada por la entIdad quc cfecrua el arreo o lo 
empresario!) para lo~ espectaculo publico 

. \rtículo 10. Factura en la illtermediación con 
representación. Cuando e trate de vcnta o pre taClón 
de en Icio. por cuenta } a nombre de tercero , Id 
obligación de facturar con el cumplimIento de lo 
reqUl Ha legale radICa en caheza del mandatario Fn 
u faGueaclon deberá mdllar lo ,lpellldos \' nombre o 

razón acial} ~IT del mandante. a I como la condición 
con que acrua . 

I el intermedIario adqUIere blene o semcJO a nombre 
y por cuenta del mandante. la factura debe figurar a 
nombre de é te 

Artículo 11, Pagos a miembros de jlltlta· directivas En 
el pago de honorario a miembro de la junta 
directIVa!), con tituye documento cquJ\a1ente a la facrura 
el expedido por qUIen efectua el pago [ te documento 
deberá contener como mínImo lo IgUlente reqUl iro : 

a) Razón acial y IT de quien hace el pago: 

b) Apellido y nombre e identificacion de la per ona a 
quien e hace el pago: 
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c) Fecha: 

d) Concepto; 

e) Valor. 

Artículo 12. Descuentos por nomina Con!)[J(U\ e 
documento equivalente a la factura. la nomina. donde 
con len lo de cuento · efectuado a lo trabajadores, 
ongmado en la renta de blene o pre taeion de emcJO. 
por parte del empleador, E te documento debera 
contener como mínimo lo~ iguiente!) requilto : 

a) ombre o razón acial r 'IT del empleador; 

b) De cnpcJOn e peClfica o genenca de lo articulo 
vendIdo o en'lclo pre tado . 

L) Fecha. 

d) Valor de los de cuentos 

Artículo 13, li'll1zsacciones en bolsas de ralo/'es. rn la!l 
coml~lone reclbida~ por las boha~ de valores. comrituye 
documento eqUIvalente. el certificado de IJquldallon 
expedido por eM;¡~ entJdade~ , E~te documento deberá 
contener como mmimo los ~lgUlt'nte., requi~lIo . 

al Razan oClal y ~IT de la boba de valore , 

h) ~úmero y fecha de la operación: 

e) Tipo de operaClon; 

el) Valor de la tran aCClon ' 

e) Coml Ión facturada a favor de la boba 

Artículo 1i, Discriminacioll del 1\:4 en la ¡acl/lra lo 
re pon able del régimen comun del impue ro obre 
la \'entJ~. en lo precIo de venta al publico de blene } 
sen IClO gravado. inclUIrán el valor corre pondlente 
al impue ro obre la venta ~ en I~ fac{ur~ expedIda 
di cnminaran el valor (Otal del impue ro generado, 

Parágrafo, En la factura de venta de limonada. agua 
ga eoa aromatizada. incluida la agua minerale 
tratada de esra manera} otra bebida no alcohólic~. 
a I como de producto derivado del petróleo. expedida 
por lo productore . imporradore o u nnculado 
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económico, no e di criminará el Impue [O obre la 
\'enta~ . 

Artículo 15 . Distribución I1lasil'a de bienes a 
compradores que wmplan condiciones del regimen 
simplificado. Para lo obligado ' a facturar en ca~o de 
di Iribución ma iya \ ambulante de biene a perona 
que cumplan la condicione para pertenecer al regimen 
impltfícado, e entiende cumplida la obligación de 

facturar con la elaboración del comprobante de \'enta 
(ltana~, a que e refiere el articulo ~ del Decreto 1165 
de 1996 el cual debera repo ar en el domicllto [1. cal del 
obligado, para cuando la admlOl traClón tributaria lo 
olicite 

Artículo 16. Certificado al prol'eedor E documento 
equl\alcnte de la raClura. el denominado certificado al 
prmeedor (CP), que la~ociedade de comercia lización 
inrcrnaclOnal e\pldan por la~ mercancía que reliban 
de 'u pro\'cedorc~ 

Artículo 17. Otros documentos equivalentes a la 
factura Con [lIu)rn documenlO equl\alente. a la 
faClura, lo cxprdido. por enudade. de derecho punllw 
incluida~ la~ emprc~a IOdu Iflalc ~ comeruab del 
r,wlo \ ,ouedadc~ de econollm mLxta dondr el hudo 
pmea Ola .. del clOcuenta por dento ()O ) de ti capllal. 
lo t\pcdldo. por empre a. o enudade qUl' pre~ten 

.'Il'[vicio público domlclllanm, cámar~ de comercio. 
nOlafla~ \ en general lo expedido por lo, no 
rc"pon anle del impue ro obre la. \enta, que 
~Imult.íneamenre no .. can contribuyente del impue!l1O 
~()nre la renta r ,to documento~ deberan contener 
como mlOimo lo~ .. iguiente rcqui i[O!l. 

I \omnre o razon .,oClaI y :\11 

2. I umeración comecutiva. 

3 De~Cflpclon e'peuftca o generica de biene o ef\'lUO'l 

4 . Fecha. 

) . \alor. 

Art ículo 18. DOC/lmento soporte de costos )' 
deducciones. Cuando no eXI ta obligacion de expedir 
factura o documento equivalente por parte de la perona 
o entidad a qUien e efectua el pago o abono, el 
documenlO soporte de lo co lO, \ deduCClone en el 

Impue lO obre la renta. erá el que elabore la per ona 
o entidad que efectúe el pago. 

E te documento deberá contener lo iguiente 
requl!lito : 

l Apellido } nombre o razón ocial)' Ir. de la persona 
o entidad a quien e efectúa el pago o abono 

2 Fecha de la tran acción. 

3. Concepto 

-:1 Valor de la operación. 

Artículo 19. 'igenc/lI El presente decrelO rige a partir 
de u publicaClon ) deroga la di po iClone que le can 
contraria!l, en especial lo artICulo 3; el numeral'" del 
aruculo 5 ) el 10 del Decreto 1165 de 1996, )' el artículo 
3; del Decrelo 1813 de 19 -:1 

Publlquese ) cúmpla~e 

Dado en antare de Bogará, O, C .. a de abril de 199"", 

LR ¡: ro A\1PI.R PI¡ -\\0 

1:1 .\1inl~tro de lIacienda ~ Crédito Público . 

José Antonio ()cam{1o Cal 'iría. 

Decreto únzero 103 0 d e 1997 
(abril 10) 

por el cual se modifica el 
programa de venta de la 

participación accionaria de la 
Nación en la "Empresa de 

Energ ía del Pacifico S A . E'P A 
E. .P ". 

1:1 Pre idente de la República , en ejerciCIO de la 
arnbucione con titucionale ) legale . en e peclal de 
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la que le confieren la Le) 1;2 de 199i, la Ley 1;) de 
199; ) la Ley 226 de 1995, } 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Le} 99 de 
1993, en el Decreto·ley 12'5 de 199-1 ) en la Ley 126 de 
1995 r conforme al concepto favorable emitido por el 
Conejo de ~1inistro enu reunJOn del; de diCiembre 
de 1996. se expidió el Decreto 21'i-1 de 1996 por medio 
del cual e adoptó el programa de \ enta de la 
participaclon accionaria de la \ación en la Emprea de 
Energla del Pacífico .A EP A E P. 

Que en el artículo -1 del Decrero 22-H de 1996. en 
desarrollo de lo e tablecido en el numeral 2 del artículo 
II de la Ley 226 de 1995. se estableció como preCio fijo 
de las accione mareria del programa de cnajenadon 
para los destinatarios de condiciones especiab a que 

se refiere el literal a) del artí(Ulo 3 del citado Decreto la 
urna de ciento e cnta y un mil [fe cientos setenta) un 

peso ( 161.3""1) por aCClon ; 

Que en el m~mo artículo; del DecrelO 12 H de 1996. 
en de~arrollo de lo eñalado por el numeral i del artículo 
10 de la Le) 216 de 1995 . e di pu o que el precio fijo 
de la, a<.:cione . por ofrtcer J In~ de~tinalario~ dl: 
mndiuone e pemle. tenía igualmenll' );¡ condidón de 
precio mínimo, 

Que ese precIo mínimo e tablecldo en d Deueto 22; I 

de 1996 es aplicable de acuerdo con lo en.llado en el 
numeral 'i del artículo 10 de la Le)' 226 de 1995 para la 
enajenación de acciones que no can adquiridas por lo!'l 
dctinatano de condicione~ e peciab. 

Que la oferta pública de amones para 1m de un;¡tano 
de condIcione epeciale esturo ngente a partir (k'1 12 
de dICIembre de 1996) ha ta c112 de febrero de 1997; 

Que habiendo transcurrido el plazo de la orerta de 
aCCIone para lo de [inatarios de condiciones espectalc . 
e po Ible ajustar el precIo mínimo de la accione en 
lo término a que e refiere el numeral 2 del artículo 
11 de la Ley 226 de 1995; 

Que el Consejo de ~1inistro~ en su reunión del 31 de 
marlO de 199 ha considerado la motivaciones que en 
eseenlido pre entaron lo miniMerio~ de J lacienda ) 
Crédito Público}' de Mina ) Energía. y ha emitIdo 

concepto fa\'orable en relación con el ajuste al precio 
mínimo de la accione en de arrollo de la egunda fa e 
del programa de enaJenacion de la participaCIón 
accionaria de la ación en la Empre~a de Energía del 
Pacífico S.A. EP A E . . P. ; 

Que el mencionado aju te al programa de enajenación 
de la participacion accionaria de la \acion en la fmpre a 
de Energía del Pacífico .A EP 'A 1: . . P. fue remitido al 
Gobierno para u aprobacion . 

DECRETA: 

Artículo 1. Ajuste del precio I1Il11imo del progra/lla de 
enajenaciol1. El preCio mínimo de la accione que. en 
de arrollo del programa de enaJcnaclOn de la 
participación accionana de la acion en la Emprea de 
Energía del Pacífico S.A. EP 'A E . .. P. , no hubieren Sido 
adquiridas por los de tinatarios de condiciones 
especiales será de ciento erenta) iete mil quinientos 
ocho pe os (' 1 'S08) moneda legal wlombiana por 
acciono 

Artículo 2. Vigencia. El prt: ente <!t:crelO tendd la misma 
\'igencla del programa de enajenación aprobado 
medIante el Decreto ni'; de 1996. 

Artículo 3. 8te detn:w rige J partir de J:¡ rnha de ti 

publtCélClón y deroga la dl~po,ici()ne que le .. tan 
conrrafla'> 

Publique e y cumpla"e 

Dado en 'antafé de Bogot:í, D. c.. a 10 de abril ele 199' 

ER"iE 'TO • A.\1PER PIZA'\O 

El J\ltnl~(ro de Hacienda r ( redilO Público. 

José Antonio Ocampo Gal!iria 

El ~ltnl rro de \tina ) FnerglJ. 

Rodrigo Vi/lami::ar .4Imrgon::dle::. 
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Decreto JVúnzero 1037 de 1997 
(abril 10) 

por el cual se reglamen ta el 
artículo 3 de la Ley 345 de 1996 

y se modifica el artículo 2 
literal e) del Decreto 20+1 de 

enero 30 de 1997 que ordenó la 
elnisión de los Bonos de Deuda 
Pública Interna, denol1zinados 
"Bonos para la Seguridad', se 

fijaron las características para 
su elnisión JI los plazos de 

uscripciól1. 

El Pre Idemc de la Rcpubhca de Colombia. en u o de 
~u facultade~ con (ítucíonales ) legale . en e~peual de 
Ia~ que le conllere el articulo 1 de la Le) ~.¡'i de 1996. 

DECRETA. 

Articulo 1. 1 J in 'lT i6n forlO~a de que (rilta el artículo 
3 de la Le)' ,\.¡S de 19% deberá IiqUldar~e ' pagar~e 

aproximando ti valor a invertir al múltiplo c!L mil 
(1 0(0) Ola!l lcrClno. 

Arhculo 2 . . \Iodifícase el artículo 2 literal e) del [kueto 
20i de enero 30 de 199-. el cual quedará a í: 

"e) Lo~ Bono para la egufldad generan intere e~ 
anual e venCIdo, equivalente al 80 (1,0 de la \'an.lClon 
del Indlce de PreClO~ al Con umidor para ingre~os 
medim certificado por el OA\E para el año n:'pectiro 
definido como aquel cuyo venCImiento haya olUrndo 
do (2) me, e~ calendario ame de I.i fetha de eXlgibilidad 
de lo !Otere e. " 

Artículo 3. El pre~ente decreto rige a partir de la fecha 
de u expedlclon. 

Publique e. comunique e ~ cumpla e 

Dado en 'amafé de Bogotá. O. c.. a 10 de abril de 199-. 

ER\E ro ,\.\IPER PIZ:\\O 

El .\Iini tro de Hacienda} Crédito Público. 

José .\I/tonio Ocampo (la/'iria. 

Decreto Número 1086 de 1997 

(ahril15) 

por el cual se somete a 
condiciones especiales la 

asunción de nuevos 
c01Jzprorn isos II ohl igaciones 

a través de contratos de 
prestación de servicios. 

El Pre ¡dente de la Republic<I de e olomblJ. en ejerClllo 
de la facultade que le confiere d ordinalll del articulo 
189 de la lon tJ(ulIon Política)' en de arrollo del 
artículo -6 cid Decreto 1 J 1 de 1996. r 

Que ti artículo -6 del Decreto 111 de 1996 
(CompiJatorio de la Leye, _ 8 de J 9 9. 1-9 de 199~ y 

22) de 199- ) di pone que el (,obierno ~acíonJI en 

cualquier me~ del año fi~cill. previo concepto del 

(omelo de Mini tro~ . puede reducir o aplazar toral o 

parcialmente. la ,lpropiauone pre upue tale. en ca, o 

de ocurm uno de lo Igulll1te nemo . que el 
\1ini teno de HaCIenda} Credlto Publico e~tlme que 

lo recaudos del año pueden ,er 1I1fenore al total de 

lo!! ga~to } obligaClone~ contralda~ que deban pagarse 

con cargo a tale recur os . o que no fueren aprobado 

lo nue\'o recuno por el Congre o o que lo 

aprobado fueren II1suflClente. para atender lo ga to 

a que e refiere el JrtlCU lo 3i - de la Con tltucion 

Polltlca. o que no e perfeCCIonen los recuro del 

crediro autorizado ; o que la coherenCia macro

económica aSI lo exija . En tale C,ISO , el C,obierno podra 

prohibir oometer a condJ(lOne~ especiale la asunción 

de nuera compromío u obligaCIones 
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Que el Con ejo de Ministro en e ión del primero de 
abril de 199 . conceptuó obre la nece idad de omerer 
a requi ita especial e la asunción de nuevos 
compromi o u obligacione medianre contrato de 
pre tación de elYicios y de consultoría. con el fin de 
racionalizar el manejo de lo recur os del Presupue to 
'acional, 

DECRETA: 

Articulo 1. A partir de la fecha de expedición del presente 
decreto. las entidade pública que reciben aporte del 
Pre5upue to acional, sólo podrán celebrar contratos 
de consultoría o de pre ración de ervicio con persona 
naturales o jurídica cuando no exi ta per. anal de planta 
e pecializado para la labor requerida. 

A estos efectos. eljeCe de la Entidad en forma indelegable 
deberá certificar la inexistencia de per anal de planta 
para desarrollar las aClividade que e pretendan 
contratar. 

Copia de la certificación a I expedida. al igual que del 
contrato que se u criba. deberá ser remitida dentro de 
los cinco día!l iguiente~ a !lU celebración a la consejería 
presidencial para la administración pública, a efectos 
de u seguimiento. 

Artículo 2. La entidades publtca solo podran celebrar 
contrato · de publicIdad cuando e ro tengan por objeto 
publicar lo bícnc ) cr\lcio que ofrezcan en 
competencia con lo partlculare. En con ecuencia. 
prohíbe e la celebración de contratOs de publicidad cuyo 
objeto no e aju te a lo di pue to en el pre ente artículo. 

Toda celebración de contratos de publicidad requerirá 
el concepto previo de la Consejería Presidencial para 
las Comunicacione . 

Articulo 3. Requisitos para obteller el concepto previo. 
Para efecto del conceptO previo a que e refiere el 
artículo anterior la entidad re pecti\'a deberá enviar a la 
(on ejería Presidencial para las Comunicacione , juntO 
con la olicitud razonada del jefe del organi mo, lo 
iguiente documentos: 

a) Informe detallado sobre la necesidad de la celebración 
del contrato con la de cripción del objeto, valor total y 

duración del mismo, el impacto buscado o fines estatales 
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bu cado con la publicidad y la programación de medio 
que e pretende utilizar; 

b) Presupue ro inverrido por la entidad en publicidad 
oficial durante el año anterior; 

c) Plan de inver ión del pre upue to de publicidad para 
el año corre pondiente, con la e pecificación del ajuste 
efectuado al mismo en razón a las modificacione 
pre upue taJe decretada por el Gobierno. 

Parágrafo: En ningún ca o será nece ario obtener el 
concepto previo de la Con ejería Presidencial para las 
Comunicaciones, cuando se trate de la publicación de 
aviso que de acuerdo con la ley deben efectuarse, y 
tale como los de apertura de licitaciones. concurso 
para proveer cargos. ere. 

Artículo .... Término. La documentación a que se refiere 
el artículo anterior, deberá er pre entada a la Con eJería 
Presidenc.ial para la Comunicaciones por lo meno!l con 
veinte (20) dlas de anricipación a la fccha en que e 
pretende celebrar el contraro . la cual la evaluara 
teniendo en cuenta la necesidad de celebración del 
contrato )' emitirá el concepto. 

Artículo 5. Prorroga o incremento al {'aJor El 
procedm11cnlO ellalado en los artículos anterlOre 
debera adelantar e cuando ~e con idere ncce ana la 
prorroga o inuemenro al valor de lo contrato CU) a 
celehracion requiera el concepto preno de la Consclcna 
Pre idencial para la ComuOlcaclOne. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u expedición. 

Publíque 'e )' cúmpla~e. 

Dado en antaCé de Bogotá. D. c.. a 15 de abril de 199'1. 

ER E 'TO MPER PIZAJ\O 

El \'1ini tro de Hacienda} Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gauiria. 

El Director del Departamento Admini trativo de la 
Pre ¡dencia de la República, 

Juan Carlos Posada. 
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Decreto NÚlnero 1090 de 1997 
(abril 1 7) 

por el cual se dictan medidas 
para la refonna estatutaria de 

una institución de utilidad 
común. 

El Pr idente de la República de Colombia. en ejercicio de 
1 facultade que le confieren lo artículo 1 9. ordinal 16 
de la Consrirucion Pol.ttica ) 6';0 del Código Civil. ) 

o ' IOERA D : 

Que de conformidad con lo di~puesto por el artículo 
I 9. ordinal 26 de la ConMllución Política. corre ponde 
al Prc idente de la Republica ejercer in peccion y 
\lgtlanCla obre las in tttuclone de utilidad comun para 
que!lu renta e con enen) ean debidamente 
aplicada ) para que en roda lo e encial e cumpla con 
la roluntad de lo fundadorc. 

Que el artículo 6 O del Código Ci"il faculta al Pre~idcnte 
de la República para '1uplir lo defectos que e pre enten 
en lo~ e tatuto de la~ funda(lone~ de beneficenCIa. 

Que ti artículo 2 de lo. e. taMO \igente del Fondo de 
Promocion de la Cultura e'tablece que dicha fundaClon 
~e origino en un acto de mera liberalidad del Banco 
Popular pero u patrimonio podra incrementar e con 
el concur o de otro benefaClore '; 

Que de acuerdo con el artículo 13 de lo~ citado' etaturos. 
correponde a la Comi ión Directiva del Fondo de 
Promoción de la Cultura. proponer a la) unta Directiva del 
Banco Popular la modificaclone que e pretendan 
IJlrroduClf a lo e tatuto para que é ta las adopte; 

Que el Banco Popular. fundador del fondo de 
PromoCión de la Cultura. era una ociedad de economía 
mixta ometida al reglmen de empre a IIldurrial r 
comercial del Erado comoquiera que el monto del 
capital público en la mi ma era del orden del 98.51 %; 

Que como con ecuencia de la venta de las accione que 
la ~ación po eía en el Banco Popular. cuyo programa 

de enajenación e adoptó mediante el Decreto 10'79 de 
1996. la compoición del capital del Banco Popular vario 
u tancialmente. iendo el capital privado actualmente 

del orden de 1%. por lo cual el Banco e unaoCJedad 
de economía mi.xta regida enteramente por el derecho 
privado; 

Que tanto en la Ler 226 de 199 ~ . por la cual e de arrolla 
el artículo 60 de la Con titución Polírica. como en el 
Decreto 1 O~9 de 1996. por el cual e adoptó el programa 
de venta de la accione que la ación po eía en el Banco 
Popular, e determinó en lo anículo 13 y 2 l . 

re pectivamente. que lo derecho que una entidad 
estatal renga obre fundactOne. e excluyen del 
programa de enajenación; 

Que en razon al cambiO cualitativo que e operó en la 
naturaleza jurídica del Banco Popular. la Junla DlreclJ"a 
del actual Banco Popular '. A,. carece de competencia 
para adoptar la reforma de lo e tatutos del Fondo de 
Promoción de la Cultura. por lo cual e hace nece ario 
adoptar medida. tendiente a po íbilitar la reforma 
corre pondlente. 

DECRETA: 

Artículo 1. Autofllase a la Comi ión Directiva del rondo 
de PromoCJon de la Culrura para dotar la reforma de los 
e tatuto del ['onda a fin de adecuarlo a lo~ cambiO 
que e prodUjeron como con ecuencia de la renta de 
la aCCIone que po~cla la ación en el antiguo Banco 
Popular. de acuerdo con lo c\pue to en la parte moti\'a 
de ete decreto. 

Articulo 2. La reforma e tatutaria a que se refiere el 
artículo anterior. debera ometer e. po tcnormente, a 
la aprobaclon del Gobierno 'lacionaJ. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u expedición. 

Comuníque e. publtque e ) cúmpla e 

Dado en anta fe de Bogota. D C. a Ji de abril de 199'. 

ERNE 'TO .üIPLR PIZAi'10 

El Mini Iro de Educación acional. 

Jaime .vi/io Díe::. 
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• l. 

Decreto lVÚIJZero 1096 de 199 7 

(abril 1 7) 

por el cual se subroga 
parcialmente y adiciona el 

Decreto 824 del 21 de n'larz o de 
1997. 

El Pre Idente de la Republtca de Colombia. en ejercicio 
de u facuJ¡ade~ con lIluclonale ) legale en e pecial 
la confenda por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con mUClon Polmca ) en de~arrollo de la Le\ :;3 de 
1990. 

DEC RETA: 

Artículo 1. ~uhrogar el artículo 2 del DecrelO 81-1 de 
199~ . el cual quedara a~1 

Artículo 2. \~/I()r de la re ¡alía Para la explotación del 
Juego de .\pue~ta~ Permanenre~ lo~ conce IOnarlo. 
pagaran lOmo regalta a la re!)peUl\a entidad lOncedente 
el eqUIvalente al % del monto IOtal mi\imo de arue~ta~ 
pO~lblc por formulario con desuno exdu~m) a la 
pre'lt<tClon de 'It'niClm ckalud. 

Parágrafo. L:l obligación del pago de la regalía c' ti a 
cargo del (QntT ionario \ .. e caw,a al momento qUL C'It<: 

retire lo formulario . prc\la con Ignación del \ Jlor 
corre pondientc en la te. arena de la entidad 
concedente". 

Artículo 2. Adi ion.lr el articulo 3 del Decreto 82-1 de 
199 , con los ~iguienle~ paragrafo , a í: 

Parágrafo 2. 1 imite de la apuesta en cada entidad 
territOrial [a enridade concedente del juego de 
apue ta permJnenre. fijaran en u re pectira 
juri dlCclon el valor de la apue ra ma.-xima po ihlt por 
formulano. garantllando en rodo ca o. la raClonaltdad 
de la apuera r la adecuada} eficiente explotacion del 
monopolio El ralor de la apue ta máxima por 
formulario autorizado por la entidade~ concedente 
con ba~e en eMa ¡ilcultad era unico en la jurisdlccion 
de que e trare. 
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En ningún cao el valor máximo de la~ apuc la posible 
por formulario que fijen la. entidade~ concedente 
podrá 'er II1ferior al maximo \ Igente en cada entidad 
ternronal ante de la expcdlClon dd Decreto 2-1 de 
199-, ni upenor mil ( 1000) pe m ( IC) 

Parágrafo 3. Dentro de lo qUlI1cc (1:;) dla~ IgUlente a 
la publicación de e te decreto. la cntidade~ concedentes 
deberán cumplir con lo di pue to en el pre~ente artículo 
e informar a la uperintcndencia acional de alud la 
decbión obre el valor de la apue la máxima fijada 

Art ículo 3. ubrogar el contenido del arrículo del 
Decreto 2-1 de 199-'. el cual quedara a~1 

Articulo . De la licencia La liccncta de funcionamIento 
que expidan la aUlOrid.lde. concedentc~ il faror de lo~ 
conce~lonario . por el término de un ano. tendrán un 
valor eqUivalente a un (1) salario mínll110 legal mcn~ual 
vigente, 

Artículo -l . in pequicio de la facultad otorgada por la 
l.e\ 53 de 1990. para la Iguiente anualidad. el \';tlor de 
la regalta aumentara en medio punto porcentual) el 
ralor de la apuc ta mixima po. ¡hle por formulario fijado 
por el Decreto 2o! de 199~ en LlIPC cenil1cado por el 
fU 'E. 

ArtIculo 5. VigenCia [~re decreto nge a partir de la fecha 
ele ~u publlcacion, 

Puhltque~e \' cúmpJa e. 

Dado en antafé de Bogmá. D. t" a 1m 1- día de ahril 
de 199~ . 

[·RI\ESTO A.\1PER PIZA\O 

El Minbtro del Interior. 

Horacio e/pa l ribe 

El ,\11111 [ro de Hacienda r rédito púhlico. 

Jose -\lItollio Ocampo Gadria. 

La .\11111 [ra de alud, 

Mana Teresa Foreró de aade, 
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Decreto NÚlnero 1119 de 1997 
(abril23J 

por el cual se exPide normas 
obre el servicio portador y se 

reglanzenta el Decreto-ley 19 00 
de 1990. 

El Pre Idente de la Republlca de Colombia. en u o de 
la facultade que le confiere e! numeral 11 de! articulo 
189 de la Con tt[ucion Política. 

DECRETA: 

CAPI T LO 1 

Di 'po ¡cione generales 

Artículo 1. Campo de aplicaclOt7. Por mecho de! pre
ente decrelo ,e c~tablece el reglmen general de 

pre ración dd enlClO portador de que trau el Decreto
ler 1900 de 1990. 

Parágrafo. El "en ilio portador de que trata e te decrclU, 
no podrá '1er ulilizado bajo ninguna figura para 
Iran"portar 1m ~eryi(Jm de Telefonía Pública Ba~icJ 
Conmutada de Larga DistanCia -";acional e InternaCIonal. 
~al\'o que qUlcn soliCHc el '1emclO sea un operador 
habllirado para ello. 

Artículo 2. erl'icio portador De conformidad con lo 
eMablecido por lo~ artículo~ r \ 2 del Decreto-ley 1900 
de 1990 y 111 perJuICIo de lo ctablecldo en la Ley 1 U 
de 1994. el ~en' icio portador es un seniLio baslco de 
Telccomunlcauone . que proporcIOna la capaCidad 
ncce afIJ para la rramml Ion de eñale entre do~ () 
Ola punto~ de la red de telecomunlcaclone E LO. 

comprenden lo · emC10 que e hacen a traye de rede 
conmutada~ de urcutto o de paquete ) rede no 
conmuuda J'orman parte de e te en·icio. entre O!rm, 
los Sl'Il'lUOS de arrendamiento de pare al lados r de 
circuitos dedicado . 

Artículo 3. Operador del sen'icio portado/: e entiende 

por operador del en'iclo portador la per ona jurídica 

debidamente con tiruida en Colombia re pon able de 

la ge [Ión del , en'iclo a la cual el .\lInl tcno de 

ComUI11CaCIOne le haya otorgado para el efecto una 

conce Ion de lo término del pre~ente decreto: para 

prc ¡arlo a la persona que de arrollen actividadc' o 

preten ~en'icio de telecomunicaciones, haciendo u~o 

de la rede de telecomunicaciones del E tado 

e tablecida por el mimo. o por otra per on,l de 

derecho publllO o privado. o mediante cualquier 

comb1l1aClon de amba modalidade en lo termlno~ 

pre\ i ro en e re decreto. 

FI '>en IClO portador e pre r:Irá a qUlene e~ten 

habHitado!l para pre tar en'iclo . o para de arrollar 
,ILII\'idade!l de telecomunicacionc en lo lCrmtnm que 
~eñalen las di~po IClone legale ' vigente . 

1.:1 operador del sen lcio ponador deberá cumplt r lo 
requi itos exigidm en este decreto r en las norma Iegab 
vigentes 

TIT l LO JI 

once ió n para la pres tación d e l 
e rvie io portador 

Artículo ~. ,of/(l!Sión de! serl'Ício portador La 
(Once iún del . en icio portador que e regula medianie 
c.,te decreto .. e otorgad mediante licencia otorgada por 
el ~tinislerio de COlTIunicadonc . J la per. ()na~ Jurídica. 
debidamcn\f: comtltlllda~ ln Colombia que la ~ollliten 
) cumplan (011 los requIsltm exigldo!l en e.,te decreto y 
en las dhposiClones Iegab rigente . 

( on el fin de garanllzar la igualdad de condiciones en la 
prestación del semuo portador. lo operadore de este 
enlClO. que a la 'el presten otro ,ervillo'l de 

telecomunicacionc, . deberán llevar contabilidad 
.. eparada por cada semeio. de acuerdo con el artICulo 
62 del Decreto J 900 de 1990. 

La lilcnc1.ls e otorgarán mediante re olución motivada. 
dentro de lo~ qUince ( 11 ) día IgUlente al 
cumplimiento de lo requI ito menCionados 

En atencion al principio de la libre competencia, el 
cunce ionaflo del en'icia portador no podrá negar e a 
1.1 prestación del en'icio. a menos que medie jtl la cau a 
comprobada. 
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Artículo S. Contenido de la resolucíon que otorga la 
concesión La re olucion que otorgue la conceion 
contendrá por lo meno la identificación del 
conce lonario. la descripcion de la red que e utilizara 
para la prestación delervicio. el cubrimiento del 
senicio. las garantía que deba e tablecer el 
conceionario para amparar sus obligacione . el canon 
de la conce ión ~ la duración de la mi ma. 

Artículo 6. Duracion J' prórroga de la concesion. El 
termino de los derecho ' de conce ión para la pre tación 
del ser\'Ício portador erá de die7 (10) año contado a 
partIr de la ejecutoria de la re olución, prorrogable 
automáucamente, por una ola rez } por un lap o igual 
al inIcialmente contratado. de conformidad con lo 
e tablecido en la Le} O de 1993. ' e surtirá 
aUlOmaticamentei el conce ionario ha cumplido con 
I,IS condICiones de u título habilitante } con el pago de 
los derecho "igentes a la fecha de la prórroga. i no hay 
prórroga o al vencimiemo de ésra. se entenderá expirada 
la ngencia de la concelón. Dentro del año igUlente a 
la prorroga automática e procedera a u formalizacion . 

Artículo 7. Requisitos de la concesion Para otorgar las 
conce~lOne de que trata el pre eme deuelO. el 
:\1inlsterio de Comunicacione tendra en cuenta el 
cumphmiemo de los 19u1entes reqUl ilO por parte del 
oltClllll1le: 

1 Que el 'iW'Í(IO propue to reuna las caractentlCa 
de un emcio portador. de conformld.¡d con la 
ddinicione contenida en la le} } en el pre ente 
decreto, 

2 Que el .\1ini terio de Comunicacione haya autorizado 
la red y lo equipo nece ario para la pre ladon del 
C(,\·ICIO. de acuerdo con lo e rablecido en el presente 

decrcto 

3 Que e trate de una per ona jurídica colombiana 
debldamenre con tituida. 

'1 Que elolicitanre no e encuenrre Incur o en ninguna 
cau al de inhabilidad o incompatJbilidad con agrada en 
la ley. para lo cual barará que a í lo manifie le, bajo la 
gravedad del juramento. al pre entar la olicitud 
respectiva. 

5. Que alolicitante no e le haya decretado la caducidad 
de una conce ión o no haya dado lugar a la cancelación 
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o terminación de la mi~ma, dentro de lo cinco (S) año 
antenore a la pre entaclón de la olilitud. 

Parágrafo. Para que la conce Ion urta efecro erá 
necesario ademá que el concesionario haya cancel:ldo 
el canon fijo a que hace referencia el pre ente decrero, 
dentro de los treinta (30) día~ iguienre a la notificación 
de la re olución que ororga la conce IOn. En ca o 
conrrario, el ~[iniwo de Comunicacione procederá a 
revocar} cancelar la concellión otorgada. 

Artículo 8, lerminacicjn de la concesión. La conce ión 
terminará por la SIguiente camales: 

l . Por venCImiento del período ~eñalado en el titulo de 
la conce ion, cuando el concesIOnario ha dado aVI~o al 
~Iini terio de C.omunlCauone con una antelación no 
inferior a el (6) mese de ~u inten(Íon de no 
prorrogarla. 

2 Por vencimiento de la prorroga otorgada por una ola 
rC/. por un lap o igual al lnlualmentc pactado 

3. Cuando el conce IOnario no formaliza la LOnce Ion 
dentro del año Igulel1le a la prórroga. 

-l . Cuando el conceslon.uio no imue operacione no 
cfectue el cubrimIento territorial de que trata e~le 
decreto en el término previ [Q o no ejercite lo derecho 
del titulo habilit;tntl'. 

:; Cuando el conce lonario no efu.lue el pago de lo 
canonc prcvi to para el otorgamIento de la concesion 
o para su prorroga. 

6. En el e\"enro en que el concelonario II1cumpla 
cualquiera deu obhgaClone pre\ I ta en el acto de 
canee Ión o en e te dccrero, o mfnnja la di po Icione 
legale \'1genre.} a juicio del ~{¡nl teno de 
Comunlcacione . el mcumphmu~nto o la Infracción no 
pueda eranclOnado con una pena mferior. 

'7 . Cuando el conce IOnario ohute la terminaCIón 
anticipada de la canee ión. mediante previo avio e nito. 
recibido por el Mini~terio de Comunicacione~. con una 
anterioridad no inferior a cuatro (-i) mee ante~ de la 
u penión efectiva previ ta delen'icio. )' el Mini terio 

de Comunicaciones acepte la solicitud. El Ministerio 
podrá aceptar la terminación anticipada de la conce ión, 
iempre que el concesionario a egure de manera 
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adecuada la pre tación del ervicio a su usuarios y 
u criptore y noe cauen perjuicios al Mini terio de 

Comunicacione o a tercero . 

Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de la demá accione 
admini trati\'a }' judíciale que puedan er ejercidas en 
contra del concesionario cuando exi ta incumplimiento 
de sus obligacione o hechos imputables al mismo. 

Artículo 9. ReL'ersión. Al término de la conce ión 
revertirán al Estado las frecuencia radioeléctrica 
asignada · p;ua la pre tacion del servicio concedido. La 
rever ión de la frecuencia no requiere ningún acto 
admini trativo especial. 

Artículo 10. Cesión de la concesión. La ce ión de la 
conce. ión requerirá la autorización previa y expresa 
del Mini terio de Comunicacione . El Mini terio podrá 
autorizar la cesion de la concesión, prcrio el e ludio de 
la oltcirud de cesión. la cual debera contener y acreditar 
entre otro . lo iguiente reqUl ilO : 

1. Que el ce ionario reúna los requi ito exigidos para 
scr titular de la concesión. 

2. Que el cedente se cncuenrre cumpliendo con lo 
requilto estableCIdos en e te deCfelO y en el tttulo 
habllltamc. 

3 Que el ce IOnario e comprometa a prestar el senicio 
portador. cumpliendo con lo requisito establectdos en 
el presente decreto y t'n el título habilitante. )' garantice 
al .\fini terio de Comunicaciones el cumplimiento de 
las obligacione contraída!! por el cedente. 

Artículo 11. Obligaciones del concesionario. El 
prc rador del servicio portador e rá obligado al 
cumplimienlO de la di po icione con agradas en la ley. 
y a la!! iguiente : 

1. Iniciar operaciones dentro de lo 8 meses siguiente 
conrado a partir del otorgamiento de la licencia. 

2. Operar)' mantener la red utilizada para la pre tación 
del servicio en la condicione previ ta en la 
autorización otorgada y atender lo requerimiento del 
Mini terio de Comunicacione cuando dicha actividade 
o la prestación del ervici.o no se efectúe en los término 
previsto en este decreto o en el título habilitante. 

3. Supervi ar la instalación y modificación del si rema y 

de la red en toda ' u parte )' ejercer la medida 
preventivas necesarias para garantizar la continuidad) 
calidad del ervicio. 

'l . Prestar el ervicio portador en igualdad de 
condiciones y in di criminación, en atención al 
principio de [a libre competencia. salvo ju ta causa 
comprobada . 

S. Re petar r hacer cumplir lo derecho de lo u uario 
del ~en'icio y. recibir. arender. tramitar} re ponder la 
peticione o reclamos que presenten lo usuarios o 
suscriptores con relación alen'icio prestado. dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la pre entación de la 
petición . 

El incumplimiento en la pre tacion por falla del eIYICIO. 
dará derecho al u criplOr o u uario a que noe le haga 
cobro alguno por dicho concepro y a la II1demnizacion 
de perjuicio. que corre pondera al \'alor de la~ 

inversione o ga lOS quc(sic) el su criprar o usuario 
haya incurrido para suplir el servicio. La indemnización 
de perjuicio no procede i ha)' fuerza mayor o caso 
fOl1uira, hecho imputable al usuario. o suspension en 
interé del sen'icio. 

6 'iuminl.lrar en un término de treinta (30) dla 
'1guiente a la petición . la información tecnlC;1 ) 
elonómica que el ~lini teno de Comunlcacione~ le 
solicite , en desarrollo de ~u atribuciones comli· 
lucionalcs y legales. 

"7 •. uminimar y acreditar la información real y fidedigna 
!lobre lo ingre o recibIdo por la pre tación del enicio 
porlador al ~liOl terio de Comunlcacione . con el fin 
de liquidar el canon penódico de la conceión en favor 
del Fondo de Comunicaclone . 

8. Efectuar el cubrimiento territorial para la pre tación 
del 'enricio portador en los términos señalados en este 
decreto. 

Lo operadore que de een pretar el ervicio portador 
entre la ciudade · de antafé de Bogotá. Cali. ~ledellín 
)' Barranquilla. o entre cualquiera de ella. deberán 
pretar ademá dicho servicio. directamente, a travé de 
red de tercero bajo su re ponsabilidad o en a ociación 
entre las siguientes ciudades: Pereira. Bucaramanga, 
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Cucuta, Cartagena, ~1anizale , Ibagué. Pa to, Villa
\'icencio, ama ~Ia.rta y leh'a. 

9. Pagar lo cánone y derecho e tablecido en e te 
decreto: 

10. Lo ' operadores del ervicio portador que ean ocio 
de empresa~ habilitada para pre tar lo ervicio~ de 
Telefonía Pública Bá ica Conmutada Larga Di tancia 
(TPBCLD), o de otros operadore de ervicio de 
telecomunicaciones, no podrán dar a e tas empre as 
condiciones comerciale , técnica. operativa o 
económicas que impliquen favorecimiento o discri
minación, en relación con las que ofrezcan a lo demá 
conce . ionario u operadore de lo en'icio de 
telecomunicacione '. 

Igualmente. no podrán rechazar ni di criminar el tráfico 
de tab conce ionario u operadores o de alguno de 
ello , en beneficio propio o de Olra pe()ona. 

11. La in!llaladone ] demá equipo de tran mi ion 
requeridos para la prestación del ~ervicio y el manejo 
del trafico deben estar ubicado'! en el territorio 
colombIano, tanto I el enicio propuesto es de 
cubrimiento nacional como internacional. salvedad 
hecha de lo satélite utilizados yo elemento de la red 
adiCional<: relaCionado con e1atelitc que e requieran 
para pre tar ~en'icio en otros paíe . 

CAPIT LO III 

Instalaciones y utilización de redes y 
del espectro 

Artículo 12. Ltili=acioll de redes. Lo conce lonario de 
licencia ' para la pre taclón de ef\'lclOs de 
telecomunicaclone . podrán pre taren icio portador 
utilizando rede deu propiedad, o arrendado capacidad 
de red de tercero . iempre y cuando ha} an obtenido 
previamente concesión en lo término eñalado en e te 
decretO, In perjuicio de lo di pue to por la Ley H2 de 
199-t. 

Artículo 13. Instalación de redes. La in talación. 
ampliación, renovación, en anche)' modificación de 
rede de telecomunicaciones para el en'icio portador 
requiere autorización del Ministerio de Comunicacione 
en lo término del Decreto 1900 de 1990 y del presente 
decreto. Para expedir e tas autorizacione el Mini~terio 
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de Comunicacione ólo coniderara razones de orden 
técnico. En todo caso. el ~Iini terio de Comunicaciones 
deberá manife tar u deci ión en un término no mayor 
a treinta (30) días . 

La aULOrización para in talar rede de telecomu
nicacione no involucra la autorización para prestar 
ervicios de telecomunicacione . para lo cual e 

requerirá la corre pondiente habilitación. o ob tante 
la autorizacion del servicio portador deberá coincidir 
con la autorización para la instalación de la red cuando 
e solicite en forma imultánea por el peticionario, sin 

perjuicio de lo previsto para la a ignación del espectro 
radioeléctrico. 

Artículo Ji, Uso del espectro radioeléctrico. En 
concordancia con lo di pueto por el articulo 20 del 
Decreto-le} 1900 de 1990. corre ponde al .\1ini ferio de 
Comunicacione autorizar la utilizacion del espectro 
radioeléctrico nece ario para la pre taclón de lo 
en'icio a que hace referencia e ·te decreto. La asignación 

de la frecuencia específicas. en ca o de er otorgadas. 
~e realizará una vez e haya impartido la autorización 
de la red necesaria para la pre~tacion del en'icio La 
autorización para la utilización del espectro 
radioelémico no podrá tener una duracion mayor a la 
de la conce~lOn corre pondlcmc. 

La a ignaClon del espectro radioeleclflco para la 
operación del crvicio portador e ta sUleta a la 
di ponibilidad de frecuencia . al cumplimiento de la!l 
norma vigente } al pago de lo derecho 
corre pondiente~ . 

Artículo 15. Requisitos de la red. La rede que e 
con truyan con el fin de pretar elervlcio portador. 
deberán cumplir la norma del \1inisrerio de 
ComunicaclOne , y la dipolcione inrcrnacionalc de 
la LIT. 

Artículo 16. Autorización relatizoa a la red para la 
prestaciol1 del servicio portado/: Lo intere ado en 

obtener la autorización para la in talaclón, ampliación. 

renovación, ensanche o modificación de rede para la 

prestación del servicio portador. deberán presentar una 

olicitud al \1inisterio de Comunicacione }' acreditar el 

cumplimiento de lo ' requisitos de orden lécnico que se 

etablecen en la ley y los que se eñalan en el pre ente 

decreto. Para la autorización de la red e tendrá en 

cuenta: 
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l. Que el solicitttntee comprometa a que la red proyectada 
cumpla con las di poicione relativas al ordenamiemo 
urbaootlco } uso del espacio público del ~peCtj\'O di uito 
o murucipio. cuando ello ea requerido 

El erablecimlento, instalación, expan ión. modificación, 
ampliacion. renovacíon )' la utilización de la red de 
telecomunicacione del E tado e de utilidad publica e 
imeré ocial. por lo (anto, la autoridade municipales 
no podran objetar el tendido de lal¡ rede fí~ica que 
cumplan con las exigencia del re¡,pectivo ordenamiento 
urbanltico. y deberán permitir la instalación per
manente de rede de. tinadas a la presentación de lo 
erviClo publico . 

2. ' 1 la red propue ta hace u~o de i tema atelitale. 
que el istemaarcliral propue ro cumpla con lo 
preceptuado por el DecrelO 11.3'" de 1996 ) dema 
norma \lgente obre la materia 

3 Que e cumpla con lo~ reqUIsito de la red . en 
concordancia con la di po icione contenida en lo 
reglamentos ele normaltlallon , homologación de rede, . 
} con los plJne~ tecnico baslco~ adoptado o que adopte 
el ,\Iinbterlo de ComunICaCIones 

El solicitante debera presentar el dl!\cño de la red Il1lcial. 
a.'I1 como l'I plan general de expamion y modlficanon 
de la misma durante el [trmmo inicial de la conce Ion. 
in pequIClo de la modificaciones que . e olluren por 

el conce~ionano y e aUlOrken por el \1inlsterio de 
ComunllaClone~ durante la \·igencla de la concesion . 

~ . Que la red propue ta tenga el cubrimiento terrttorial 
premto en el anículo relaCIonado con la obllgaClone 
del concesIOnario I la red ollcitada e tablece el 
cubrimiento de la cuatro ciudade~ prtnclpale . 
eñaJada en la norma antenormente citada. éste debera 

efectuar e dentro de lo 12 me e iguiente contado~ a 
parur de la fecha de eJecuton,\ de la conce ion. 

Parágrafo. El operador del er.'IClO portador que de 'ee 

pre tar el el"iclO entre cualquiera de la ciudades de 

~antafe de BogOla. Call. ~1edellln \ Barranquilla. debera 

hacerlo dentro de un termino de doce (12 ), (ir) 

contado a partir de la fecha cJecutoria del acto que 

otorga la conceión. 

Para la, ciudade de Pereira. Bucaramanga. Cúcuta. 
Carragena. ~lani7ale . Ibagué. Pa too Villancencio, 'anta 

~tarra } \cl\'a, contara con un plazo de veinticuatro 
mese contado a partir de la fecha ejecutoria del aelO 
que morga la conce Ión 

Lna "ez pre entada la OllCI1Ud al Minlterio de 
Comunicacione , dando cumplimiento a lo requi ito 
aquí decrito ) lo que eñale la ley. éte debera 
pronunciar C obre la aurorizacíon de la red. dentro de 
los treinta (30) dla Iguien{e~ a la preentacion de la 
olicitud. 

5. En el evenro que el MinisteriO. una rez recibida la 
olicirud, compruebe que carece de lo requi 110 

exigido~, o e neccarlo complementarla o aclararla . 
procedera a requerir al interesado para que corrija u 
olicilUd. El termino pre\'i~to en el parágrafo anterior 
e entendcra u pendido por quince (15) días, término 

que se le morga al olicitante para complementar. aclarar 
o modificar su oliCltud. i el Intcre ado no wrrigc la 
oliCllud o no la complementa ~e entendera que ha 

de lsudo de ella , de conformld.ld con la norma 
pfCVI tas en el Codigo (OnlenCIOSo Admlnlstratí\'o 

En ningun caso ti \1lnlsterio de ComunicaclOne 
aSignará numeracion . ni Indicador de red .1 lo 
conceSlonaflO del er.lClo portador 

CAPITlllO IV 

Régimen tarifario, pago de cánones 
y derecho 

Artículo 1 . Cál/ones. La pre raClon del cmclO portador 
dará lugar al pago del canon de la conce ion al rondo 
de Comunicacíone . Dicho canon e compone de do~ 
e1emenlO, 

Ln canon inlm!. pagadero por una ~ola "ez denlro de 
lo tretnta (30) día siguiente, al otorgamIento de la 
conee Ion . 

Cuando la prc tación del servicio e haga en 1,1 
iguiemes ciudade : amafe de Bogotá. Barranquilla. (ah 

r :\1edellln o entre cualqUiera de ella!!. u ralor era 
equivalente a mil (1 000) ¡llario mlnimo legalell 
men uale \ Igente al momemo del otOrgamientO de la 
conce Ión 

Cuando e pre te el er.·iclo en una de la!! iguiente~ 

ciudade 'antare de Bogora. Barranquilla . Callo 
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~tedellín, u ralor era equivalente a qUlOiento · (500) 
alario · mínimo legale men uale \'Igente al momento 

del ororgalntemo de la conce ión. Cuando se haga en o 
entre ciudade di tinta a la cuatro anteriore u valor 
'erá equiralente a cien (lOO) aJario mínimo legale 
men uale rigentes al momento del otorgamiento de la 
conce Ión . 

n canon periódico equivalente al cinco por ciento (5%) 

de lo ingre o bruro anuale que por la pre tación del 
ervicio portador perciba el canee ionario de u 

abonado y u riprore , Esta tarifa de conce ión e 
pagará por trime tre rencidos, dentro de lo treinta (30) 

día iguiente~ al vencimiento del corre pondiente 
período de facturación, egún la relacIón que el 
conce ionario deberá pre enlarle al Mini rerio de 
ComunicaclOne . 

Parágrafo. Lo~ operadores que eten legalmente 
habilitados para pre tar el erricio portador en la fecha 
de expedición del pre ente decrelO no pagarán el canon 
IniCial El canon periódico ~e pagará, in excepclOn 
alguna. por todo lo op radore deleniclo portador 

Artículo 18. Derecbos por el liSO de frecuencias 
radioelectricas. Lo cance ionario que hagan u~o de 
frecuencia radloeléclflca , pagadn al \1tni terio de 
(omunlcaClOne lo derecho corre pondlentes. de 
conformidad con la tarifa~ e tableClda para el efecro. 

Artículo 19. Regimen fati/ario. El ~er\'icio portador a 
que hace referencia e~te decreto. C ta UJcto en cuanto 
al régimen tarifario para lo usuario . al que e tablczca 
para el erecto la Comi ion de Regulación de 
Telecomunicacione1l, 

CAPJT L V 

andones y disposidone f"u1aIe 

Artículo 20. anciones. El inLUmpltmlento por parte del 
concelonano de la norm~ e tablecid~ en e te decrero. 
cn el Decrero-Ie) 1900 de 1990 }' en las demá · norma 
aplicable. dará lugar a la impo ición de ancione por 
parte del Mini terio de Comunicacione . de conformidad 
con la1l regla!) e tablecida · para el efecto en el Decreto
ley 1900 de 1990, in perjuicio de lo previ 'to en la Ley 
1 .. 2 ele 199 ... 

Artículo 21. Trámite único. uando la olicitud de 
conce ión de ervicio portador lleve involucrada 
autOrizacion para el etablecimiento de una red propia, 
el Mini cerio de Comunicacione deberá e ludiarla al 
tiempo. bajo un mi mo procedimiemo y re olverla en 
un 010 acto admini trativo. En e 'te ca o, la licencia de 
conce ión }' la autorización de la red deberán e tar 
comen ida en una mi ma re olución}' u trámite a partir 
de la olicitud. en ningún ca o podrá exceder el tér
mino máximo eñalado en el Código Contencio o 
Admini trati\'O, 

Artículo 22. Régimen de transición. La norma obre 
tramite r procedimiemo y la que expr amenLe prevea 
e re decreto para er aphcable a todo lo operadore . 
regirán a partir de la fecha de u promulgación)' e 
aplicarán a tOdo lo operadore del el'\icio portador 
quedando a al\'O lo derecho adquirido que pueden 
eXI 'tir. 

Articulo .23- Vigencia. El presente decreto nge a partir 
de la fecha de u publicación n el DIario Oficial deroga 
la di po IClOne que le can contrarias. 

Dado en ' amafé de Bogotá. D. C., a 13 de abnl de 199 . 

Publíque e y cumpla e 

ER! E,'TO 'A.\1PER PIl'A\O 

El MLOlSlro de Comunicacione, 

CIulo Arboleda Gomez. 
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Decreto número 1127 de 1997 
(abril23J 

por el cual se adiciona el 
artíc ulo 2 del Decreto 204 de 
enero 30 de 1997, mediante el 

cual se ordenó la emisión de los 
Bonos de Deuda Pública Interna, 

denominados Bonos para la 
eguridad. 

El Pre~idente de la República de Colombia. en u o de 
u· facultade~ con titucionale } legale . en epecütl de 

la que le confiere el artículo 1 de la Ley 3-f~ de 1996. 

DECRETA: 

Artículo 1. \1odiflca~e el literal h) del artículo 2 del 
Decreto 201 de enero 30 de 199'. el cual quedará así: 

"h) Podrán [racdonar e en multipl()~ de un mil pe os 
( 1.000). \Iempre que el \alor nomll1al mll1imo de lo 
títulos re~ultal1le .. no 'lea Inferior a cien mtl pe o 
( 100.000) . 

Artículo 2. \dluona c el articulo 2 dd Decreto 20~ de 
enero 30 de 199-' con el IgUlrnte literal. 

"k) El .\tinl terio de llacienda r Crédito Publico 
determinara que u expedicion e e!cctúe mediante 
regi tro en el Oepo ItO Central de Valore del Banco de 
la Republtca. cuando u admlOl tración a í e haya 
com'cnldo. c\'cnto en el cual circularan} e mantendrán 
de matenalizado por dicho depo llO 

Artículo 3. ~ I pre~ente decretO rige a partir de la fecha 
de u expediClon 

Publíque e. y cúmpla e. 

Dado en amare de BOgOlá. D l. . a 23 de abnl de 
199"". 

ER E TO :\.\1PER PIZA O 

El ~1 i nitro de Hacienda) Crédito Público. 

Jose Antonio Ocampo CaL'iria. 

Decreto núrnero 1129 de 1997 
(abril 23) 

por el cual e aprueban las 
modificaciones a los Estatutos 

ociales de la E1npresa 
Multipropósito de Urrá S. A . 

El Pre Idente de la República de Colombia. en ejerClLio 
de ~u facultade'! legale y en e peClaI de la que le 
confiere el artículo 26. literal b) del Decreto lOSO de 
1968. 

DE ' RF'li\ : 

Articulo 1 Apruéban e la modlfleaclone~ a lo f t.HUto~ 

de la ~mprea \1ulripropo ilO de lrra '. -\ . (l rra ~ A.) 

adoptada por la hamhlea General de \Clinnl t,l . 
celebrada el día r de mJrlO de 1996 en la Ciudad de 
~1ontería } protocoltzada~ por la bcntura Públtea 850 
de julio 12 de 1996. cuyo texto C'I el ~lgU\cnte . 

Tercero. Que en e. ion de marlO r de 1996 la ,~amblea 
OrdinJria de Acuonista de la oeiedad Emprea 
Multipropo~lto de l rra '. A .. aprobó por unanimidad 
reformar alguno articulo. de m e talulO ociale a 1. 

El artículo 5 capital aufori::llt!o. queda ~ I "El capital 
oClal autorizado de la oCledad 'lera de ciento cuarenta 

mil no\'ecienro cuarenta ~ tre~ millone .. ciento 
cincuenta mtl pe o ( 1 !0.9-f3 .150.000) di\ idldo en 
ciento cuarenta millone no\'eClento cuarenta \' treo., 
mil CIento cincuenta (1 iO 9-f3 I SO) accione nomi
nativa . ordinaria ~ de capital de raJor nomlllal de un 
mil pe o moneda legal colombiana ( 1.000) cada una". 

El artículo 6 capital SIlScritO y pagado. queda a í: "El 
capita l u crito a la recha de la presente e critura es la 
uma de e enta y nueve mil ei ciento cuarenta}' {re 

millone CIento cincuenta mil pe o ( 69 6-f3 .1 50.000) 
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moneda legal colombiana, y el capital pagado e lauma 
de e enta ) un mil cmcuenta r do mtllone ciento 

Accionista 
N° Acciones 

uscritas 
Mile 

ación·Mini terio 
de ~ma } Energla 
Corc\ca 
1 agen A. 

56 30-t. :;-.~ 

10 60 .. 90 
2 :;03. --, 

Departamento del \1agdalena 
Departamemo del Atlántico 
Departamento de Bolt\'ar 
DeparramenLO Archipielago 
de 'an Andrés 

120 
10 
20 

In. t hnanuero de Desarrollo 
de uue (1 nflsucre ) 
In mULO financIero de 
Córdoba·lnflCor 
Camara de Comeruo 
de Barranquilla. 
Cámara de Comeruo de ~10mería 

\1unidpio de TicrraaJta 
tenako·.\10ntena 
Lunara de Comercio de Carragt'na 
Címara de Comeruo de anta .\1ana 
Jorge Don.l Corrah.:~ 

10 

20 

20 

2 

0.-1 
0.3 
0.3 

0.228 

69.64tl;0 

Parágrafo 2. En la fecha de la presente Lscnlura ha ido 

cancelada en dinero efeclim la suma de ~e~eOla ) un 
mil ClOcucnta y do millones CIento e eOla mil pesm 
( 61 0:;2 160 000) moned31egal colomhlana. de acuerdo 

con lo aqul dI cnmll1ado 

uarto. Por último. lo accionl [as decidIeron por 
unanimIdad recopilar lo e taturos de la 'oCledad para 
que ello quec!t:n contenido en una ola escritura 
púhlica. así: 

CAPIT LO 1 

Nombre, nacionalidad domicilio, 
objeto, duración 

Artículo 1. Denol1/inacioll. La ~ocledad ~e denominar.í 
"Empresa Multipropósito de Urrá '. A" } podrá uar la 
Igla l rrá . . 

e eota mil pe o ( 61 0-1.160.000) moneda legal 
colomblana di tribuido a 1: 

Capital Capital aldo 
uscrito pagado 
( 000) ( 000) ( 000) 

-6,30 .. .5-'- )6.30,*. --'5 O 
1060 .. 90 2.0-'8.-00 529990 
2 -03. 51 2.503. S.., O 

120.000 60.000 60.000 
20.000 20.000 O 
20.000 20.000 O 

20000 20.000 O 

20.000 20.000 O 

20.000 20.000 O 

2000 2.000 O 
2.000 1.000 1.000 
1.000 1.000 O 

.00 .. 00 O 
300 ~oo O 
~OO 300 O 
228 22B O 

69.6H.150 61.0-2.160 8';90.990 

[ . una ~ocl(!dad anoOlma. da ificada legalmente como 
unaoClcdad de economlJ mixta. que llcne el l.lracter 
de entidad de~centrali¿ada indirect.l pertenecIente al 
Orden aclonal. de nacionalidad colomhiana. nnculada 
al cctor admlOl trativo del \1101 teno de \1ina~) Energía. 
oCledad en la que por razon de que el hlado po~ee 

má del nOH:nta por ciento (90~) de . u lapltal ~oclal . e 
omere al reglmen jundlco pren to para la!l empre al! 

indurrialcs ~ comerciab del Erado. 

Artículo 2. Domicilio. FI domicilio de e la ~oClcdad ~era 
la cludad de .\Iontena. pero. por di po luon de la Junta 
Direcll\'a y con arreglo a la ley podra e tablecer 
sucur ·ale. o agencias en OtfO lugare Laociedad tendra 
una ucur al en la ciudad de antafé de Bogotá. D C. La 
pre Idenua \ las dema dependencia que con 'Idere la 
Junta Directi\'a. podríÍn e tablecer u ~cde ) funcionar 
en la ciudad de Montería o en la 'ucur 'al que en esre 
acto e ,lutoriza. 
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Artículo 3. Duración. La sociedad tendrá una duración 
de cien (100) años , contado de de la fecha de su 
constitución , aunque podrá di olverse antes o 
prorrogarse conforme a lo estaturo sociales}' a la leyes. 

Artículo 4. Objeto. La sociedad tendrá por objeto 
principal la dirección , coordinación , programación , 
contratación, ejecución y control de la construcción de 
la Central Hidroeléctrica de Urrá y su obras 
complementarias, así como la futura operación y 
administración de la central. En cumplimienro de u 
objero ocial, la sociedad podrá desarrollar la actividade 
de generación , venta}' di tribución de la energía 
producida por la central. 

Igualmente, para alcanzar el objeto principal, la sociedad 
podrá : 

Vender, comprar, importar toda da e de elementos para 
producir, tran mitir ) diMribuir la energía eléctrica. 

Realizar la reforestación )' protección de lo recur os 
naturale en la respectiva hoya hidrográfica. Ejecutar 
programa. de electrificación rural en la respectiva hoya 
hidrográfica. 

Planear, de arrollar, eiecurar programa que permitan 
re~tltUlr la~ condICione de viela } ele produCClon de la 
comunidad innuenciada por la con. trucción de la 
central. 

Realizar toda la~ actividade!l necesarias o conveniente 
tendiente a lograr la organización que le permita 
atender la pre tación del enicio público que e rará a 
u cargo. Para tal elecro. deberá entre otra cosa ·: 

Promover la colocación de accione , concertar 
operaciones de Rducía, o cuale quiera otras modalidades 
que tiendan a facilitar la su cripción y pago de las 
accione contratar la asesoría nece aria para la 
organizaCión r pue ta en marcha de la empre a, gestionar 
lo perml os, créditos} demás trámites requeridos para 
el cabal cumplimiento de lo finesociale . 

Parágrafo. Para el de arrollo de su objeto la sociedad 
podrá: 

a) Adquiri r, enajenar, administrar, construir, consen'ar, 
mejorar, ravar, dar o tomar en arriendo o a cualquier 

otro título toda c1a e de bienes mueble · o inmueble , 
oece ario o conveniente para el cumplimiento de su 
fines ; 

b) Girar, aceptar. otorgar, endosar. ceder, negociar, 
cobrar, de contar)' dar en prenda o garantía toda clase 
de títulos valores y demá efecto civile y comercia les; 

c) Celebrar con compañía a eguradora operacione 
relacionada con la protección de lo bienes propio o 
de aquello cuya tenencia detente a cualquier título; 

d) Transigir, desiMir } apelar a la deci ión de árbitros o 
de amigables componedores o de expertos, en lo 
asu ntos en que tenga interé frente a tercero , a lo ' 
socios, a los administradores y demás funcionarios o 
trabajadore de la sociedad; 

e) Contrataren'idos de persona naturale, o jurídica., 
nacionab o extranjera ; 

D Tomar dinero en muruo, con garantía 1>i e~ el ca~o ; 

g) Con autorización de la Junta Directiva, la ociedad 
podrá fOlmar parte de otras sociedades anónimas o de 
re ponabilidad limitada. iempre) cuando que el giro 
de sus ne~oclos ~ea similar. afín o complementario o 
que tenga relaClon con el objeto de la oCledad In 

embargo, mientras e le aplique a la sociedad el regimen 
de empre a industrial)' comercial del EMado, la .1 unta 
Directiva deberá actuar de conformidad con el decreto 
expedido por el Gobierno r>.;acional , para tal efecto. de 
acuerdo con lo señalado en la Ley 59 de 198'; 

h) Garantizar por medio de fianza . prendas, hipoteca , 
o depó itos. sus propia obligaciones, aceptar, negociar, 
ceder o endosar títulos de obligaciones privada , así 
como celebrar el contrato de cuenta corriente y realizar 
toda la operacione · propias del giro bancario; 

i) Adquirir patentes, nombres comerciales. marcas y 

demás derecho de propiedad industrial y adquirir r 
otorgar conce ione para su explotación; 

j) En general, ejecutar todos los acto )' celebrar todos 
los contratos que tiendan a la realización de los fine 
que per igue la 'ociedad o que se relacionen con su 
existencia o funcionamiento , de conformidad con la 
leye vigentes . 
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CAPIT L U 

Capital social, aportes y reservas 

Artículo 5. Capital autorizado. El capital ocial 

amorizado de la 'ociedad 'erá de cieoro cuarenta mil 

noveciento cuarenta}' tres millone ciento cincuenta 

mil pe o ( 1"l0.9-t3.150.000) dividido en ciento cuaren

ta millones noveciento cuarenta}' [re mil cienw 

cincuenta (1"l0.9-!3.l50.000) accione nominativa . ordi-

N° Acciones 
Accionista su critas 

Miles 

'ación Mini terio 
ele Minas y Energía 56.30-!.57 5 
Corelca 1O.608.-i90 
L agen '.A. 2.503.85' 
Departamento del ,\1agdalena 120 
Depanamenro del AtlántIco 20 
Depanamel1lo de Bolívar 20 
Departamento Archlpielago 
ele an Andrés 20 
In rituro f7inancicro de 
Desarrollo de ucre-lnfisucre· 20 
Imliruto financiero de 
Córdoba-Inncor 20 
Cámara de Comercio 
de Barranqllilla 2 
Camara de Comemo de ~lontena 1 
MunIcipio de Ticrraalra 
Fenalco-~10ntería O,-i 
Camara de Comercio de Cartagcna OJ 
Cámara de Comercio de 'anta Marta 0,3 

Jorge Doria Carrale 0,228 

69.613.150 

Parágrafo 1. En la fecha de con ·titución de e ta sociedad 
ha sido cancelada en dinero en efectivo lauma de 
noreciento cuatro millone treinta y cuatro mil pe o 
( 901.03-!.000) moneda corrienre de acuerdo con lo aquí 
di criminado. El saldo para completar el capital u criro 
será pagado en un año (1), contado a partir de la fecha 
de constitución de la 'ociedad. 

Parágrafo 2. En la fecha de la pre ente e critura ha 'ido 
cancelada en dinero en efectÍ\'o la urna de sesenta y un 
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narias )' de capital de valor nominal de un mil peso 
moneda legal colombiana ( 1.000) cada una. 

Artículo 6. Capital suscrito J' pagado. El capital ti crito 
a la fecha de la pre ente e critura e la urna de se enta 
y nueve mil sei cientos cuarenta y tre millone ciento 
cincuenta mil peso ( 69 .6-i3 .150.000) moneda legal 
colombiana} el capital pagado e la urna de eenta y 
un mil cincuenta y do millone ciemo se enta mil pe o 
( 61.052.160.000) moneda legal colombiana. di tri
buidos a Í: 

Capital Capital Saldo 
su crito pagado 
($000) ( 000) ($000) 

56.30-i 5 5 56.301.5""5 O 
10.608.:190 2.0'8500 8.529.990 

2.503.8';" 2.503.85'" O 
120000 60.000 60.000 
20.000 20.000 O 
20.000 20000 O 

20.000 20.000 O 

20.000 20.000 O 

20.000 20.000 O 

2000 2.000 O 
2.000 1.000 1.000 
1.000 l.000 O 

-i00 400 O 
300 300 O 

300 300 O 

228 228 O 

69.6'!3.l50 61.052.160 8.590.990 

mil cincuenta }' do~ millone ciento e enta mil peso 
( 61 .052.160.000) moneda legal colombiana, de acuerdo 
con lo aquí di criminado. 

Articulo 7. Títulos. Las acciones de la ociedad etarán 
repreentadas por títulos nominativo , ordinario y de 
capital. que llevarán las firma del Presidente y del 
ecretario de la ociedad. cumplirán lo demá 

requi ito establecido en la ley, y se emitirán enerie 
di tinta \ a í: erie clase A para lo~ accioni tas que sean 
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entidade pública r enerie da e B para los accionitas 
privado. numerada y continuas para cada ene. rodo 
de conformidad con el artículo "iOl }' "*65 del Código de 
Comercio. 

Artículo 8. Indivisibilidad de la acción. La~ acciones 
on indivi ibles y en con ecuencia. cuando por cualquier 

cau a legal o conrencional una acción peltenezca a varia 
per ona . e ta deberán de ignar un repre entame 
común único que ejerza lo derecho corre 'pondienre 
a la calidad de accioni tas. i no hubiere acuerdo. el 
representante de tale acciones erá quien designe el 
Juez del domicilio ocial conforme a la ley. El albacea 
con tenencia de bienes repre entará la accione que 
pertenezcan a la uce ión ilíquida. falra de albacea. 
llevará la repre emación la per ona que elijan por 
mayoría de \'oro lo uce ore reconocido en el proce o 
re pectivo. 

Artículo 9. Revocación, emisión de acciones. Toda 
emi Ión de acciones podrá revocar e o modificar e por 
la t\5amblea General. anres de que e ras ean colocada 
o !lU crita } con uJeelon a la exigencias Iegale o 
('tarmaria . 

Artículo 10. Mora. Luando un accionÍ!lta e!!té en mora 
de pagar la euota\ de la~ accione!! que hava ,u~crito. no 
podrá ejercer 1m derecho Inherentes a ella . Para e te 
efecto. la oCledad anmara lo pago efectuado ~ lo 
aldos pendIente I la ocíedad tunera oblJgaClone~ 

vencida a cargo de lo aCCloni tas por concepto de 
cuora de la accione u efltas. acudira a eleCClon de la 
Junta Directiva al cobro JudICial. o a vender. de (uenta )' 
riesgo del moro o } por conducto de un comillionista. 
la accione que hubiere u crito. Las accione~ que la 
ociedad retire al accioni ta moro o la colocará de 

inmediato. 

Artículo 11. Títulos pro¿'¡siot1ales J' definitivo . A lodo 
ucriptor de accione deberá expedír ele por la ociedad 

el título o títulos que ju ·tifiquen su calidad de lal. 
Mientra el valor de las acciones no e té cubierto 
íntegramente. ólo e expedirán certificado 
provi ionales por título definiti\'o . En todo ca o. la 
{ran ferencia de lo certificado queda ujeta a las mi ma 
condiCIone de la transferencia de los título definitivo . 
pero el cedente r lo ce ionario re ponderán 
solidanameme por el importe no pagado. 

Artículo 12. E'pedíciól1 de duplicados. En ca o de hurto 
o robo o pérdida total de un título nominativo. la 
ociedad loustituirá entregándole un duplicado al 

propietario que aparezca in crito en el registro de 
acciones, comprobando el hecho ante los 
administradores y. en todo ca o, presentando la copia 
auténtica de la denuncia penal correpondiente. 

Cuando el accioni ta olicite un duplicado por pérdida 
del [ítulo. dará la garanría que le exija la Junta Directiva. 
En caso de deterioro. la expedición de duplicado 
requerirá la entrega por parte del accioni ta de lo título 
originaJe para que la ociedad los anule. i apareciere 
el título. el dueño de la accione devolverá el duplicado. 
que será deslruido por la Junta Directiva dejándose 
contancia en ello en el acta respectiva. Parágrafo: 
\1ientra la sociedad e léujeta al régimen prc\'i to para 
la empresas industriale r comerciab del E t'ldo. 10!l 

administradores de la mi ma no podrán. ni por í ni 
por interpuesta persona. enajenar o adquirir accione 
de la sociedad. in embargo. cuando la ocie dad no ~e 
encuentre sujeta a e te régimen. lo admini~lradore 

podrán enajenar o adquinr accione de la mi ma. cuando 
e trate de operacione ajena a mOli\'O de especulacion. 

con autorización de la Junta Directiva, otor ada con el 
\'Oto favorable de tres (3) de u miembro excluido 
del solicitante. 

Artículo 13. uscripciól/ de acciones ordinarias l.a~ 

accione no u CfItJ en el acto de comtltuuon ) la 
que emita pmtertormente la !)ociedad seran colocada 
de acuerdo con el reglamento de u cnpClón que 
apruebe la Junta DIrectiva. el cual lIe expedIrá con 
ujeción a las norma del Código de Comercio y demá 

dispo iciones pertinente . 

Articulo 1 i. El1ajenaci()n de accio11es. La enajenaCIón 
de las accione pueele hacer~e por el imple con en o 
de la parte . Pero, para que produzca efecto. repecto 
de la sociedad y de tercero . erá nece aria su inscripcion 
en el libro ele Regi tro de Accione mediante orden 
e crita del enajenanre, la que podrá dar e en forma de 
endo o hecho obre el título re pectiro o a tra\'és de la 
carta de trapa O. Para la nuera in cripción ~ expedición 
del título al adquiriente. e necearia la previa 
cancelación de lo tItulo expedido al trademe. En 
venta forzada ' en la adjudicaciones judiciale de 
accione . el registro se hará mediante exhibición del 
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original o copia auténtica de lo documento 
pertinente . i\o ob tante lo anterior, para la enajenacIón 
de la accione de clae A y B deberá contemplare lo 
di pue to en la norma legales vigente~ . 

Artículo 15. Libro registro de acciones. La ociedad 
llevará un libro de Regitro de Accione~ . in crito en la 
Cámara de Comercio de ,\1ontería en el cual ~e anotarán 
el nombre. nacionalidad, domicilio, documento de 
identificación ~ direccion de lo accioni [a . lo 
certificado provilOnale . lo tJtulo~ definitivo , la 
camidad de accione que a cada ~ocio corre ponda, el 
título con su re~pecti\'o número y serie , las 
enajcnacione ) trapa~o , las prendas. usufructo r 
demá grarámene ' ) limitacione al dominio. embargo 
}' demanda judiciales. aí como cualquier aClO ~ujeto a 
inscripción egún ley. Laociedad reconocerá la calidad 
de aCCloni ta o de [irular de derecho obre acciones 
úmcamente a la per ona que figure JJ1~cflta como lal en 
el menCIonado libro 

Artículo 16. Adquisición de acciones propias. La 
~ociedad podrá adquirir lIS propia aCCIones SI 3.'11 lo 
decide la Asamblea. con el roto favorable del "'OOn de la 
accione~ ~u~crita~ . Para tal efecto, emplear,¡ fondo 
tOmados de la utilidade~ hquida ) se requerira que las 
aCCIone e encuentren totalmente liberad.l~ J,1ientras 
e~ra~ aCCIone perrenezcan a la oCledad. quedaran en 
u pen o lo derecho JJ1hl'reme a la mI ma Para la 

enajenacion de la accIones readquJrlda. e eguirá el 
mbmo procedimiento que para la colocanon de aCClone~ 
en re enJ. 

Artículo 1 i. Accione' dadas en prel/da Tratándo e de 
accione d.1da en prenda. é~ta no conferirá al acreedor 
lo derecho inherente a la calidad de accioni ta ino 
en "Irtud de e tipulacion expre a El e UItO o 
documento en que con te el corre pondlente pactoerá 
suficiente para ejercer ante la sociedad lo derecho que 
e confieren al acreedor prendario. 

Artículo 18. Impuestos. on de cargo de lo. aCCJoni ta 
lo impuestos que graven el tra pao de las accione ) la 
expedición de lo título . 

Artículo 19. Embargo o litigio sobre prOPiedad de 
acciones. Cuando e produzca embargo o litigio obre 
la propiedad de accione de la ociedad. éta e abstendra 
de registrar cualquier tra paso a partir de la fecha en 
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que haya ido informada por la autOridad competente 
de dicho embargo o litigio. 

Artículo 20. Inscripción de traspaso de acciones. La 
in cripción de lo tra pa o · de accione a que se refiere 
el artículo 15 e realizará teniendo a la vista la carta de 
tra pao uscrita por el tradente o el título debidamente 
endosado, 

Artículo 21. Derechos conferidos por las acciones 
ordinarias La accione ordtnana confIeren a su 
propietario lo iguiente derecho~ 'usranciale : 

a) El de participar en la deliberaciones de la Asamblea 
General de Accioni ta } VOlar en ella , con un voto por 
cada acción, o ea tanto. voro como accione po ea; 

b) El de recibIr una parte proporcional de lo beneficios 
ociale e rablecldo por lo · balance de fin de ejercicio. 

con SUJeción a lo dispue lO en la le} } en lo. estaturas; 

e) El de negociar las acciones con el lleno de lo 
requisitos e tablecido en los estatuLOll }- en la le) ; 

d) El de in~peCCJonar libremente por 5J o por medio de 
105 repre entante5 los libro } papele sociab. dentro 
de lo quince (1 S) día hábik~ .1ntcriore a la~ n:unione 
dl: la \ amblra General de AcdonJ ta en qUt e 
examinen los balance de fin de ejefC\Clo. 

e) El de recibir una parre proporcional de los alfi\'O 
wci,lle al tiempo de la IiqUldacion , una vez pagado el 
pa ivo externo de 1.1 ociedad. 

Art íc ulo 22. tmisión )' colocación de acciones 
priL'ilegiada ', \.aamblea General de Accioni ta . podrá 
crear en cualqUIer tiempo. con uJecion a lo requJ · ito 
e lablecido por la ley, accione con dividendo 
preferencial. pero u emi ión y el corre pondiente 
reglamento de u cripción. ofrecimiento r colocación 
de accione deberán er aprobado por la Aamblea 
General de o\ccionl ta con el roto fa\'Orable de un 
numero plural de accioni ta que repreente no meno 
del 75 ~'ó de la accione u crita y con la condición de 
que en el reglamento se regule el derecho de preferencia 
a fa\'or de todo lo accioni la . i e el ca oegún le). 
con el fin de que puedan u criblrla en proporción al 
número de acciones que cada uno posea el día de la 
oferta. o obstante lo anterior, cuando la ociedad emita 
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por pnmera \ez aCCione con diridendo preferencial in 
derecho a roto. ddJCra colo(:arl:l!l por ofena publica en I 
condicione que determine la ala General de la Comi Ión 
,aclona! de Valore (Le\ r de 1990. anículo -tl). 

Articulo 23. Reser/'a legal. La SOCiedad lendra una re erra 
legal equivalenle al diez por ciemo (10%) de la 
ulilidade líquida~ de cada ejercicio. haMa completar el 
Clllcuenla por cientO (:;0%) del caplcal su crito. En ca o 
de que e te último porcentaje dbminuyere por cualquier 
cau a. la ~ociedad dehed seguir apropiando el mi. mo 
diez por ciento (10%) de la~ ulilidade~ líquida de lo 
eJerCIClm igUlente~ ha~[a cuando la re erva legal alcance 
nueramenre el limite fiJado. 

Artículo 2-.. Reserms ocasio1lales. La ~samblea General 
de \CClonl~l;! podra con mUir re ena oca IOnale . 
lempre que rengan de tmauon e peclfie.l \ e tén 

debidamente IU~(Jficada~ me. de formar cualqUier 
re errJ. e harJn la~ aproplJCIone. neceo ana para 
arender el pago de Impue 10~ Hecha l:l!l deduCClone 
por e ... te conceplO \ la. ... re~en a~ que acuerde la ,bamblea 
General de -\CC1olml;l~. II1c\Ulda la reer\'a legal. el 
remaneme de la~ ulllldades liqUida e repartlra enrre 
lo ..,oum en proporción a la amone que po ean 

Articulo 25. Otras reserN/S. l:n LISO de perdidas. é ta 
se enJugaran ron las re'ena~ que .se ha\Jn comlitUldo 
para ese fin . y en "U ddecto. con la re'len'a legal. Las 
re en';!s cuya finalidad fuere la de abwrber detefllllnada 
perdidas no e podran emplear para cubnr otra di limas 
sah'o que dSI lo decida la Asamblea General de Amonl ta 
con el \'OtO famrable de un número plural de accionl ta 
que repre eme no menm dd ~etenra ~ CinCO por Ciento 
eS o) de la. aCCIone ~u cnta~ .. 1 la re ('na legal fuere 
imuflCienrc para enJugar ti deficn de capital. e aplicarán 
a e~le fin lo beneficIO oClale de lo eJerciCIO 
~lgUlenre'l 

Artículo 26. Dirección I administración La dlrewon. 
la admtnl. lración \ la ge 1I0n de la oCledad erán 
eJerl1Chl'l por 1m ~lgUlcnre organo pnnclpale . 

a)~amblea General de -\CClOnl la~, 

b) Junta Directiva: 

c) Presidente 

T ITLLO 1 

Asamblea General de ccioni tas 

Articulo 2". COllslitucion Conformadn la amblea 
General de Amonl la la per ona 111 crita~ en libro de 
Regbtro de Accione al\'o la excepciones de ley, por :,í 
mi ma~ o repreentada por sus apoderado o 
repre enranre legales. reunida en el quorum y en la 
circun rancia pI' vistas en estos e rarutos } la ley. 

Artículo 28. Representaciol1 de los socios. Lo~ poderes 
para repre entar amone~ en la Asamblea de ACClonl ra 
e ororgaran por e <.:rIto . indicando el nombre) 

documento de IdentificaCión del poderdame ) del 
apoderado. la per ona en que e te pueda ~u~titulrlo 
con . u documento de Idenrlflc,lclon del poderdanle ' 
del apoderado. la pero ona en que e. le puede u. mUido, 
con u documenro de IdenuflLIClon ~. la hh.l para el 
cual. e coneedn:ren L.. representaclon no podrá 
confcnr e a una per~ona jurídlc.l 1110 cuando e morgue 
en de'larrollo del negoCio fiduuano "aln> m arll lt. laClon 
expre a en contrarío del podcrd.lI1lc. el poder confendo 
para una determinada reunlon de labamblea. ~era 
uficiente para repn:!lentar al mandante en la reuniones 
~uce I\'a que ~ean con ('cuenua o COnUnUd110n de 
aquella , bien por la 1'.11141 Inlcl.tI de quorum por 
~lIspl:mion ele las dellbcr;lcionc~ . El podl'f otorgado por 
e cmura publlla () por documenlo legalmente 
reconocido podra comprender dm (2) o mas reunione:-. 
de la -\.\amblea de ACClonlSla!l 

Aruculo 29. lncompatihilidllde, de adminislradore )' 
empleados. aIro lo. G1SO-' de repre entaci{m legal. 1m 

miembro!l de laJunta Dlrecma. ti Pre~ldenre \ 1m demd 

empleados de la sociedad. no podran repre eOl.lr en las 

reunione de la -\samblea o Junta de OCIO .. acciones 

di tll1ta!l a la~ propla\ mienrn ("ten en qerClCio de 

'u~ cargo. ni u [HUir lo. podl:re~ que e le confieran. 

Tampoco rodran rotar lo balancn \ cuenta' de fin de 

elefCICIO ni la de la Itquld,IClon . 

Artículo 30. ReulluJ/les de la . \samblea La rcunione. 
de la A amblea (,eneral de ACllonl~tas pueden er 
ordinana o extraordinaria. \ ~eran presidida~ por uno 
cualquiera de lo asi~tente acordados por la mayo na 
ab oluca de la aCCIones prcsente~ en la reunion. 
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Ar tícu lo 31. Reuniones ordinarias. La reunione 
ordinaria e efecruaran en el domIcIlio oClal de la 
ociedad en el me de marzo de cada año. en el lugar. el 

dJa) la hora en que la Junta Direcu\'a ) el Pre idente de 
laociedad eñale en la nora convocaroria, para examinar 
)' analizar la iruación general de laociedad. dererminar 
la direclnce ) política economica de la compaliía. 
coniderar la cuenta y balance del ejercicio anrerior. 
e! informe del Preidente. de la Junta Dlrewra ) del 
Rni or FI cal. re olrer obre la dI lnbuclOn de la 
urllldade ~ acordar rod:u, la providenCias que reclame 
el cumplimiento del contralO acial. 

Artículo 32. Reulliones por derecho propio. i concluido 
el me de marzo la MJamblca no hubiere sido coorocada 
para la reunion ordtnana. e reunlra coronel' por 
derecho propio in nece Idad de conrocarona. el primer 
dla habil del me de abnl. a las 10:00.1. m . en las ofiunas 
del domicilio principal. 

Artículo 33. Reuniones extraordinarias. Las reuniones 
extraordtnana e llevaran a cabo cu.lndo lo requieran 
la~ necesidades iOlpreri ra o urgcnle~ de laouedad 
en el doOlictllo pnneipal. el día. la hora) en el lugar 
indicado en la conrocatoria La \. ... amblea extraordinaria 
no podrá lomar deo lone, ,obre lema., no inclUido en 
el orden del día publtcado. pero por demlon del "'0% 

de las alClone n:pre entadas podrá ocupar e de otros 

tema, . una "el agorado el orden del día . 

Artículo 34. COlll'Ocator;a reuniones ordinartas J' 

extraordinaria' La conrocarona de la~amblea a e,lOl1e 
ordlnana.'1 ,e hara por el Pre Idente de la SOCIedad o por la 
Junta Directiva. con una anticipacion no menor de 1:; dlas 
h;íbib a la fecha de la reunion. La conrocatoria para las 
rcuruones extraordinana. ... se hará por la Junta Dm~cura. el 
Pre idente de la ociedad o el Re\! or fiscal. a 100CI;ltl\~1 
propia. o cuando lo ,ohclle un numero de aCClonl ras que 
repre enten la cuana pane (t I"!) o ma de las accione 
~u , cnr:u, Para I:u, reunione e~1raordinan;L ... la conrocarona 
e hara con no menos de unco (:;) dla eoOlune de 

antelaCión, excepto que haya de e\arntnarse el balance de 
fin de ejercicio. caso en el cual la conrocatoria debcra er 
con no meno de quince (l:;) dlas habite de anuClpaClon a 
la fecha de la reunion [n todo lo · CllSO . la convocarona a 
lo~ accioni~ra a las reunione~ ordinanas r extraordinaria.'1 
e hará por medio de ari~o publicado en un periódico de 

lo de mayor circulación en el domicilio ~ocial principal. 
Cuando e trare de Asamblea extraordinaria en el a\'i~o 

deberá in, errar e el orden del dla . 

úO 

Artículo 35. Reuniones sin cOl1l'ocatoria preL'ia. La 
amblea general podra reunir e in preria cllacion y 

en cualquier itio, cuando esren repre enrada la 
tolaHdad de la accione 'ucrims. 

Artículo 36. Quórum para deliberm: La Asamblea podrá 
deliberar en la reunione ordinaria o extraordinaria 
con un numero plural que repre ente el Cincuenta} 
uno por ciento (51%) de la accione u crit 

Artículo 37. Quórum para decidir Para roda la 
demlOne de la Asamblea General de ACClOnl~ta e 
requema el cincuenta Ola uno de lo voto pre~enre'l 

en la reunion.aivo aquello ca~o en que la le, o lo 
e raruro exijan un quorum e pecial. 

Artículo 38. Quorul1I especial para reunIOnes 
cOl1l'Ocadas por segunda l'ez o celebradas por derecbo 
propio. i e conmca la Asamblea ) e~ra no lle lleva a 
cabo por falra de quórum. se citará a una nueva reunión 
que ~e ionará y deCidirá dlidamenle con un número 
plural de per ona , cualqUIera que ~ea la cantidad de 
aCCIOne que e te repre e Illa d;¡ [la reunión debera 
deCIUar.,e no anre de lo!\ diez (1 O) dla~ h;Íbtle~. ni 
despues de lo~ rretnla (30) dla hábile~ contado de de 
la fecha fIlada para la primera reunión. Cuando la 
bamblea e reune en ~e Ion ordinaria por derecho 
propIO ti prtmer clla habtl del me. de abril lambién 
podrá deliberar r decidir dlidamenre en l. forma 
expre~ada anteriormente. 

Artículo 39. :lctas. La deCl lone de Ia\samb\ca (,eneral 
de Accionl ta e harán con tar en acra aprobada~ por 
la mi ma o por la per ona que ~e deignen en la 
reunion para tal efecto. ) firmada por el Pre idente ~ el 
eerelario de la mi ma, en ddecro de ello por el Re\! or 
h~cal 

Artículo iO. Fllnciones de la .\salllblea 011 funClOnell 
de la amblea General de ACCIonista . 

1 Di poner qué re~er\'a deben hacer e adema de la 
legale 

2 Fijar el monto del dl\'ldendo. a I como la forma y 
pillO en que e pagara. 

3. Ordenar la accione que corre pondan contra lo 
admini tradore . funcionario directiro o el re\'! 01' 

fi cal 
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4. Elegir y remover al revi or fi cal, su suplente)' fijarle 
u remuneración. 

5. Elegir y remover libremente a lo miembro de laJunta 
Directiva. 

6. Di poner que determinada emi ión de acciones 
ordinaria sea colocada in ujeción al derecho de 
preferencia, para lo cual e requerirá el voto favorable 
de no meno del etenta por ciento ( 0%) de las accione 
pre ente en la reunión. 

7 . Adoptar la medida que exigiere el interé de la 
ociedad. 

8. E tudiar y aprobar la reforma de lo etatutO. o 
obstante lo anterior, la reformas deben er aprobadas 
por el Gobierno aciana\. 

9. Examinar, aprobar o improbar las cuenta } lo 
balance de fin de ejercicio, con iderar los informes del 
Pre idente de laociedad y de la Junta Directiva,obre 
el e tado de lo negocio~ 'ociale )' el informe del Re\'i or 
Fi cal. 

10. Di poner de Ia~ utilidade~ sociale conforme al 
contratO 'a la. leye 

11 . Adoptar toda la medida que reclamen 
cumplimiento de lo~ estatuto y el mtcré común de lo. 
a oCIado 

12. Delegar en la Junta Directiva o cn el Presidente de la 
ociedad cuando lo e~time oportuno, alguna o algunas 

de u funcione que no e hayan re errado 
expreamente o cuya delegación no esté prohibida. 

13. La demá que eñale la Ie\. 

TITULO 11 

Junta Directiva 

Artículo 41. Composición de !aJunta Directiva. La.lunta 
Directiva se compone de cinco (5) miembro principale 
con u r pectivouplente peronale . 

Parágrafo. El primer renglón de laJuma Directiva e tará 
integrado por el Mini tro de Mina y Energía con 
uplencia de u delegado. Lo demá renglone erán 

elegido por la A amblea General de Accioni ta para 
período de do (2) año por el i tema de cuociente 
electoral. 

Artículo 42. Periodo. Con excepción del Mini tro de 
Minas y Energía , lo miembro de la Junta DirectÍ\'a 
tendrán un término de do (2) año, in perjuicio de 
que puedan er reelegido indefinidamente o removido 
en cualquier tiempo. El período de la Junta e entenderá 
prorrogado ha ta que e verifique la elección de una 
nueva. 

ArtÍCulo 43. Reuniones ordinarias)' extraordinarias. 
La.lunta Directiva e reunirá ordinariamente por derecho 
propio por lo meno una vez al mes y extra· 
ordinariamente cuando ea convocada por ella mima, 
por el Pre idente de la ociedad, por el Revi or Fi cal, o 
por do (2) de u miembro que actúen como 
principale . 

Articulo 44. Quórum deliberativo J' decisorio. La Junta 
deliberará y decidirá válidamente con la presencia ' los 
\'oto favorable de tre (3) de . u miembro . En la 
reunione de Junta Directiva el Pre idente de la ociedad 
tendrá voz pero no voro. 

Artículo 15. Presidencia. LaJunra Directiva ed pre~idlda 
por el ~1mi [ro de .\1lOa y EnerglJ o ~u delegado. 

Artículo 16. Funciones. on funcione de I;¡ Junta 
Directl\'a: l . Dar e u propio reglamento. 2. Comocar a 
la A.~amblea General au reunión ordlOaria, cuando no 
lo haga oportunamente el Presidente de la ociedad o a 
reunione extraordinaria cuando lo juzgue con· 
venlente. 3. Prc cntar a la Asamblea General. con el 
balance y la cuenta de cada ejercicio, un informe 
razonado obre la situación económica y financiera de 
la ~ociedad )' el re pectivo pro}ecto de ditribución de 
ulilidade . 1 . Aprobar el reglamento de colocacion y 

u~cripción de acciones . 5. 'ombrar}' remover 
libremente al Pre idente de la ociedad y su suplente. 6. 
Examinar cuando lo tenga a bien por í o por medio de 
una comi ion. lo libro de laociedad, 1I cuenta , 
contratos y documentos en general. 7 . E tablecer 
agencia o sucur ale . 8. Determinar la cuanlía baJO 
la cuale . el Preidenre puede delegar la competencia 
para celebrar contrato }' de concentrar la realización 
de licitacione y concur os. 9. Decidir sobre las excu a , 
licencia )' vacacione del Preidente de la ociedad} u 
uplente. 10. Impartirle al Pre idente de la ociedad la 
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in trucclOne . orienracione } órdene que Juzgue 
convenlenre 11 Preenrar a la amblea lo informe 
que ordene la ley. 12 Determinar la partida que e 
de een linar a fondo e peclale . 13. Elaborar el 
reglamento de eml ión. ofrecimiento y colocacion de 
aCCIone en re erva de conformidad con lo e tablecido 
en los preente e taruto . l-t . Aprobar la planra de 
per onal de la ociedad, fijar la~ remuneracione 
corre pondienre a lo cargo . de acuerdo con la norma 
legales pertinente, aprobar la modificacione que e 
requieran en la planta de perona!. a í como determinar 
la e tructura Interna de la empre a. 15. Con iderar el 
pre~upueMo anual de la ociedad a I como lo programa 
de inver Ion} omctcrlo a la aprobación del Gobierno 
\aclOnal l. na vez aprobado~ . relar por u e mcro 
cumpllnllenLO 16 AutOrizar la modlficaclOne al 
presupue~to anual aprobado por el Gobierno ~acional, 
Icmpre \ (uando la modificaClonc no excedan en cada 

ca o del \ alar tOlal de cad;¡ uno de lo concepto de 
ga lO~ r.n ca. o ((jntrano. requcma la aprobauón del 
Gobierno "'aClonal I ~ Tomar la dCClsione que no 
torre panda n a la A~amblea 18 Ejercer la~ demas 
funClone~ quc le e ten atnbuid.l~ por la le). 

Parágrafo. CualqUIer duda o colJ~lon re pecro de la!) 
[unC1one~ o alribuuone~ de la Junta DIft:CtI\'a } cl 
Pre:'lClenrc de la ~oCledad. e rellolvera iempre en faror 
de la Juma Dm:Cll\a ~ las co\¡ . ione~ entre la Junta \' la 
hamblea General. e re oh'cran a ~u rezo a fa\or de la 
\~amhlea . 

Artículo .. j". (CnTl'OClltona la maclOn o com'OClIClon 
de la Junta Directi\'a e hara por c cnto a cada uno de 
lo mlemnrm pnnClpale ) a lo~ uplcmc de qUlene, 
e ten amente. o Impe(lIdo para anuar o manlÍle ten. 
al hacer~eb la mauon, que no habran de concurrir a 
la reunlon. 

Artículo ... hmciol1al7liel/to El funcionamiemo de la 
Junta DlreLtI\ a l: regu'á por la norma Iguiente 

J. La reunlOne de la Junta Directiva poddn celebrar e 
en la ciudad de Montería. en :amafé de Bogotá o en 
cualquiera otra Ciudad donde la Juma Directiva o el 
Pre Idente de la oClcdad IbÍ la convoque 2 Deliberara 
r decidlra \alidamente con la preencla ) lo roto de 
tre (3) de u miembro . 3. Cuando ocurriere empate 
en la votación de propo icione~ o de resolucione , eSla 
~e emenderán negada . -1 . De toda la reunione e 
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le\'antaran acta que e a emarán en orden cronológico 
en un libro regi trado en la Camara de Comercio de 
~Ionterta ) en ella~ e dejara con rancia de la fecha) 
hora de la reunion. el nombre de lo a 'i (eme con 
indicación de u carácter de princlpalc o uplenre . lo 
a unto~ lralado , la deciione~) el número de voros 
emitido en favor, en contra o en blanco; IIb con tancia 
e~cflta dejada por lo a i lente , la de ignacione 
efectuada ) la hora de u c1au ura. 5. La acta erán 
firmada por el Pre ideme de la reunión) u ~ecretario . 

6. La deliberaclOne de la Junta ::,erán re er\'ada~ } a 
ella 'ólo podrán asistir u propios miembro . el 
Pre idente de laociedad ) el ecrerario. Pero la mi ma 
Junta podra lIH'itar a otras persona~ cuando lo con idere 
conrenieme. para (ratar a unto e pecífico~ . En e 10 

ca o lo~ 111\ itado imervendran solo con voz. con la 
venia del Presidente de la Junta Directiva. 

Parágrafo. La Junta DIft~cll\a tendrá 3rribucione 
uflcleme para ordenar que se ejecuten acto 

comprendido dentro u objem oC1a1 lempre que ean 
de u compe(enCla } para tomar la determinaCIOnes 
nece afia en orden a que la ouedad cumpla sus fme 

Artículo .. 9. Probibición \0 podrá haber en la Junta 
OlreCtl\'íl una mayoría cualquiera formada por la::, 
per ona~ Ilgada~ entre SI por matrimonio , o por 
parentesco dentro del tercer grado de con, angu1l11dad 
o egundo de allnld.ld, o primero mil. 

Artículo 50. II/compatibilídades e illbabilIdades. Lo 
mlemhrO'l de la Juma DIJ'l~cti\a ) el Presidente de la 
ocieclad e~tJn uJero al reglnlen de inhabilidades e 
II1compallbllidade~ e'ltableudo en lo Oecreto 12 de 
19~6 3110 de 196 . la le\ 80 de 1993 \ la dem~ norma 
Icgale que 1m adicionen. modiftquen o lo u t1tu}an. 
aphcable~ a la~ Lmpre a. Indu tnab } Comerciab elel 
r~tado 

TITUL IIJ 

Pre ident 

Admini tración )' Período 

Articulo 51. la admll1lstracion directa de la ociedad. la 
repre emacion legaL judiCial ~ e\trajudicial de é ta \ la 
ge tion de lo negocio ociale e taran a cargo de un 
mandatario llamado Pre idente elegido por la Juma 
Directiva, pudiendo ser reelegido indefinidamente }' 
removido libremente en cualqUier tiempo. El Pre idente 
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tendrá un (1 )uplente. que lo reemplazara en su fa lta 
absoluta!'!. temporale o accidentales. el cua l entrará a 
ejercer el cargo in fo rmalidad alguna. 

.\rtículo ;2. Atribuciones. 'on funcIOne del Presidente: 
1 Ejecutar la órdene de la \ . amblea General de 
\CCIOOl ta } de la Junta Direuiva . 2 Contituir lo 
apoderado ' Judiciale o extraJudiClale que jU1.gue 
nece afio para que. obrando baJo su ordene . 
representen a la Compa liía )' determinarle u 
facuhade . 3 Ejecurar o hacer ejecutar lo acto ~ 

celebrar lo contrato que tiendan a de arrollar el objeto 
social o que e relaCIonen directamente con la exi tencia 
) el funcionamiento de la oCledad. i . Conrocar a la 
Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva 
en la forma} oporrunidad prevista en los E taruto y 

en la le} :; Cumplir la funCIones que. en \'lf[ud de 
delegaCIon expre a de la .bamblea Leneral de ACClonl ta 
o de \aJunta Direcriva. le ean confiada transltonamentc 
o para ca o eptCIale 6 Velar por ti cumpl1miento 
correuo ) oporruno de toda la obhgauone de I:t 
souedad en marena fi cal. ... . Pre entJr a la -\ amblea 
(Jeneral de Accionbra un Informe e CfllO ~obre la forma 
como hublcre llevado a cabo su gc tlon con lnchc.luon 
de la medida CU} a adopclOn recomiende. ti Hendir 
cuentas de su ges!lon en la forma} oportunldade) 
señaladas por la le) . 9. Presentar con la Junta [)m~Cll\a . 

los informes \ documento. dl que [rata el articulo ~ 16 
del Código de Comeruo. 10. Delegar determinadas 
funcione!l propia de 'IU cargo dentro de lo límites 
elialadm. en los estatuto. \ en la le\' 1) Representar a 

la . ouedad ante la .llItoridade. Judlualt''1 \ 
adminimarr\'a . por í o por medio de apoderado en 
cualquier ge.,uon proce o Incidente. diligencia () a.,unto 
que interese a 1.1 .ouedad. 12 -\utorizar lOn su flflllJ 

todos lo do(umento~ puhlicos o pmados que deban 
ororgilf e en de arrollo de la~ actindade SOCiales o en 
¡nteré de la ~ociedad . 13 Preparar 1m presupueMOS 
anuale de lOgre os } gastos. la~ modificalione.' a que 
hav.l lugar. lo e~[udio economicm de la ~oC1edj\d ) 
'Iomererlo a con Ideraclon de la Junt.l DlreClJ\.l En 
cuanto a lo~ acuerdo mme [rale de gibtm. el Pre Ielente 
de la I¡ociedad lo adoptara medIante re,oluuon a mas 
lardar en lo ultImo diez () O) ella' eIel trime [re 
inmediatamente anterior en que el ga 10 sea 
programado. 1 -l . "Iombrar ~ remmer de acuerdo con el 
reglmen laboral re pecti\'o. a lOdos lo funclonanos de 
la empresa y re olver sobre su renuncias. \'ilCaClOnes r 
licencias. 

CAPIT LO IV 

ecretario 

Artículo;3. ecretario. La oCledad tendrá un secretario 
que erá a la rez ecretano de la amblea de la Junta 
Directiva y del Pre Idente de laociedad 

Artículo 5 ... . funciones. on funCIone del secretJno: ) 
Lle\'ar lo Irbros de actas de la amblea (Jeneral de 
AcLio ni tas r de la Junta Directiva, a I como la 
elaboración) firma de la acta re pectira 2 Lb ar el 
libro de in cnpclOn de accione y hacer la Jnotaclone 
pertinente conforme a la le} ralo ctatuto, 3 
Comunicar las conmcJlOrias para la reunione de 105 

órgano de la ociedad. i Las dema Ii.tnciones} deberes 
que le impongan los organm dc la ouedad} lo 
pre entes estalllto 

e PITl LO V 

Organo de control fiscal 

Artículo 55. Corresponde a la Contralofla llcncral de la 
Republrca eJerccr el control fj c.tI dc la ocied.ld . 
conforme a la c.ommuclon. de forma pmteflor ) 
. e1ectl\a. a la Ler -l2 de 199-\. \ a la.s diSpOSICIones que 
estc org:lnl mo e t:ltal dictc o IUYJ dIctado con e~[e 1m. 
El órgano de control Ilseal r el per.onal que conforme 
su planta, erán nombrado o contratados por la 
Contraloría General de la República . 

Artículo ~ 6. Funcio/les I.as funcione dd órgano dc 
control fIscal eran las e tJbleuda. en la Ley -l2 de 199, 
que n¡an para las s()uedade. de Fconomía ~li\ta \ la 
empre as melu. tmlt. \ comcmab del E tado. obre 
control financiero. de legalrdad. de gestlon, de re\'! Ion 
de cuentas} de eva luaClon de control IIlterno. 

Artículo Si. Perso/lol La planta de personal del órgano 
dc control fi . c.tI !lera la que señale la Contralona Leneral 
de la Rcpublrca. \ eran nombrado. o remondo por 
e ta , no uan ad UIlO. en ningun ca o a la empre a 

CAPITL LO VI 

Revi or Fiscal 

Artículo 58. Revisor Fiscal. \ 0 obstante el ejercICIo del 
control fiscal por parte de la Contralona General. la 
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sociedad tendrá un revi or fiscal y su suplente. Los cuales 
~erán de ignados por la Asamblea General de Accionistas 
para períodos de (2) años pero podrán er reelegidos 
indefinidamente o removido por la Asamblea en 
cualquier tiempo. El suplente reemplazará al principal 
en todos los caso de faltas absolutas o temporale 

Artículo ;9. Requisitos, inhabilidades e 
incompatibilidades. El Revisor Fiscal y sus suplentes 
deberán ~er contadores públicos y estarán sujetos a las 
inhabilidades, prohibiciones, incompatibilidades y 

respon abilidad que establecen las leyes. En conse· 
cuencia, no podrán ser accionistas ni empleados en 
ningún otro cargo de la sociedad. ni estar ligados dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo ele 
afinidad o primero civil con el Presidente ele la sociedad 
o con algún miembro de la Junta Directiva. Queda 
además prohibido al Revisor Fiscal celebrar con la 
sociedad directamente o por interpuesta per ona, 
contratos de cualquier naturaleza a menos que e trate 
de aquellos que se celebren por obligación legal o para 
la prestación de los servicios públicos a cargo de la 
sociedad . 

Parágrafo. Para la Revisoría Fiscal podrá ser elegida 
alguna firma o asociación de contadores al arbitrio de la 
Asamblea General. pero la tlrma o a ociación cbignada 
deberi nombra. a u \TZ , para el ejercicio de las 
funciones de la revisoría a una per ona que reúna las 
condiCiones preví tas en la ley y en el pre~ente artículo. 

Artículo 60. Funciones. El Rerisor Fiscal tendrá la 
siguiente funcione . sin perjuicio de las atribuciones 
legales del órgano de control fiscal de la Contralona 
General de la República : a) Controlar que las ore
racione que se celebren o cumplan por cuenta de la 
sociedad se ajusten a la prescripciones de los estatuto , 
a la decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva ; b) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la 
Asamblea General de Accioni tas, a la Junta Directiva, al 
Pre idente. según los casos. de las irregularidades que 
ocurran en el funcionamiento de la ociedad y en el 
desarrollo Je u negocio~ : e) Velar porque e lleve 
regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas 
de la reuniones de la Asamblea General de Accionistas 
y de la Junta Directiva y porque e con erven 
debidamente la correspondencia de la ociedad y los 
comprobante de las cuenta , impartiendo las 
instruccione necesaria para tale fines. d) Inspeccionar 
asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que 

6-1-

e tomen oportunamente las medida de conservación 
o eguridad de lo , mi mos y de los que ella tenga en 
custodia o a cualquier otro título: e) Impartir las 
in trucciones, practicar la in peccione y solicitar los 
informes nece anos para establecer un control sobre 
lo valores sociale ; D Autorizar con su firma los balances 
que se hagan . con su dictamen o informe corres
pondiente; g) Convocar a la Asamblea de Accionista a 
reunione extraordinaria cuando lo juzgue necesario; 
h) Cumplir la demás atribucrones que le señalen las 
leye o lo e tatuto y las que. iendo compatibles con 
las anteriores, le encomiende la Asamblea General de 
Accionistas . 

Parágrafo. El dictamen e informe del Revisor Fiscal, sobre 
los balances generales deberá expresar cuando menos, 
lo previsto en el artículo 208 del Código de Comercio ) 
el informe que él mismo debe rendir a la Asamblea 
General de Accionistas se ceñirá a lo emblecido en el 
artículo 209 del mismo Código. 

Artículo 61. Remuneración. El Revisor Fi~cal recibirá por 
sus ervicio la remuneración que fije la Asamblea de 
Accioni~tas . 

Artículo 62. Responsabilidad. El Re\ isor Fiscal 
responderá de lo~ pequicios que ocasrone a la soucdad. 
a su socio · o a terceros por negligencia o dolo en el 
cumplimtento de u~ funuone 

Artículo 63. Derechos del ret•ísor El Revi or fiscal t<.:ndrá 
derecho a interwntr en las deliberaciones de la Asamblea 
General de Accionista , } en la de Junta Directiva, aunque 
sin derecho a voto. cuando sea citado a é ta . Tendrá 
derecho también a inspeccionar en cualquier tiempo 
los libros de comercio, la correspondencia , los 
comprobante de cuenta y los demás papeles de la 
·ocieclad . 

CAPITULO Yll 

Balance y dividendos 

Articulo 64. Balances. El ejercicio social se ajustará al 
año calendario. El 31 de diciembre de cada aúo la 

sociedad hará corte de cuenta para producir el Balance 
General , el e tado de pérdida y ganancia corres

pondientes al ejercicio finalizado en esa fecha y el 

inventario detallado de todo lo activos de la ociedad. 
de conformidad con la prescripciones legales y 
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conforme a la~ normas de contabilidad e tablecida . lo 
cuab se someteran a la consideración de la Asamblea 
General de Awontsras en u reunión ordinaria. junto 
con los tnformes. proyecws } demá documentos 
extgtdo~ por la le~ ~ e to e taruto . 

Artículo 65. Lti/idades. \o habrá lugar a dtstribucion 
de utilidades sino con base en el Balance General de 
Acuont ta Tampoco podran dt~tnbuir e uultdades 
mientras no se hayan cancelado las perdidas de eJercicios 
antenore que afecten el capttal. cuando a consecuencia 
de las mi ma~ se reduzca el patrimonto por debajo del 
monto del capttal u crito. 

Artículo 66. El reparto de utilidades. Con suJecton a 
las normas generab obre dbtribución de uttlidade 
con agrada~ en el ( ocltgo de Comeruo. ~e repawran 
entre los acciont~ta la' utilidade aprobada~ por la 
~ amblea. justificadas por balance~ fidedtgno ) de~pub 
de hecha~ la~ rescnas legJI. e~tatutana y ocastonab 
a'>t como Lt' aproptauones para el pago de tmpue:-.tm 

Arttculo 6"'. Pago de los diLidendos Hecha las re,enas 
a que ~e rdterc l'l artículo anterior ~e dtwtbutra el 
remanentt entre los acciormta . El pago dd dmdendo 
~e h.tr<Í en dmero dtctiro. rn las epocas que allterde la 
.bamblca (,em:r;d al decretado} a qutcfi tt:nga la calidad 
ck acLioni~ta al tternpo de haceN' e ·igible cada pago 
:\o obstante, podrá pagarse el di\ telendo en forma de 
amone~ liberadas dt: la misma '>Ocie-dad , st :1sí lo dispone 
la A\,tmblt:a con ti roto dt:l ochl'nta por ciento (80%) 

de las acciones repre entadas ,\ falta de e't:l mayoría, 
. ólo podran er.tn:gar'e tales acciones a tttulo de 
diridcndo a lo acctontsta~ que ast lo acepten. 

CAPITULO VIII 

Régimen de personal 

Artículo 68. Clasificacion La~ relacione'> JUrídtca~ de 
trabaJO entre la 'IOetedad \ la~ persona naturale a su 
enicto se regtrán por las di~po~icione~ legales y 

reglamentarta que regulan la nnculauon de lo~ 

~erYtdore~ público~ a la Admintstrauón Publica , auonal 
Todas la persona que presten su semctm a la empre a. 
son traba¡adores oficiales. ~ por lo tanto. estarán 
omettdo al régtmen legal rigente para los mtsmo~ '\o 
ob~tante lo anterior. son empleados públtco el 
Prestdente de la souedad ~ el auditor tnterno. 

Artículo 69. Campo prestacional. Las preMacione 
soctales que le corre ponden a lo empleados públicos 
' a lo trabajadores oficiale de la sociedad. on la 
señaladas en el régimen legal laboral respectivo. 

CAPITULO IX 

Disolución y liquidación 

Artículo 70. Causales de disolución. La wciedad se 
disolrerá por las causale que la ley determina de manera 
general para las sociedade comerciales. por la 
e~peciale que la leY mercantil e tablece para la ociedad 
anóntma y en cualquier tiempo. por decbion de la 
Asamblea General de Accioni tas. aprobada } 
solemnizada en la forma prevista para las reformas del 
contrato octal 

Artículo '71. Disolucion por perdidas. Cuando ocurran 
pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sonedad 
por deba¡o del ctncuenta por ctento (50'n) del capttal 
smmto. la soctedad no e di~olrerá IP~O !·ACTO. pues 
la ,\samblea de Acetonistas podra tomar u ordemr las 
nwdtdas conducente~ al restablenmtrnto del patnmonto 
nrto por enuma del ctncuenta por uenro (50 ) drl 
capital suscrtto. dentro de lm sm (6) m<:ses stgutentc 
:t l.t hha en qut: queden lOmumadas la perdtdas 
tndicadas . i tales mc:dtdas no se adoptan dentro del 
plato tndic:tdo, la -\samblea de Accionista debera 
declaw chsuelta la souedad para que se proceda a su 
ltqllldactfJn. 

Artículo 2. l.iquidación y liquidadores Dtsudra la 
oetedad por cualquter causa. la ltqUtdaeton y dl\'lsión 

del patnmonto soual e hara de conformidad con lo 
presento en las dtspo iciones legales. por un ltquidador 
espwal que sera destgnado por la Asamblea General de 
Awontstas sin perjuicio de que é ta pueda de ignar 
,·anos ltqwdadores ) determinar. en ral caso. t deben 
obrar conjunta o separadamente. Por cada liquidador la 
_\samblea General de Acciont tas. designará un ~uplenre . 

.\'lienrras no se haga r se registre el nombramiento de 
liquidador ~ ~uplente. tendrán el carácter de tale el 
Presidente ele la ouedad y su uplente. 

Artículo '73. Deberes de los liquidadores. La per ona 
que entren a actuar como liquidadore deberán informar 
a lo acreedores ociales sobre el e tado de liquidación 
en que se encuentra la octedad. medtante aviso que e 
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publicará en un periódico que circule regularmente en 
el lugar del domicilio ocial y que se fijará en lugar vi ible 
de la oficina y e tablecimientos de comercio de la 
ociedad. 

Parágrafo. La liquidación de la ociedad y la divi ión del 
patrimonio ocial e adelantarán de conformidad con 
la leye mercantiles y con las disposiciones del Código 
Civil aplicable . 

Artículo 74. Reuniones de la Asamblea. La Asamblea 
General de Accionista erá convocada y e reunirá en 
la época , forma y términos prescrito para la 
reunione ordinaria y, extraordinariamente cuando 
fuere convocada por el liquidador, el revi or fi cal o 
cuando lo 'olicite un número de accionista que 
repre ente no meno del veinticinco por ciento (25%) 
de la acciones pagada . En tales reunione cumplirá 
todas las funciones que sean compatible con el e tado 
de liquidación y especialmente, las de nombrar, cambiar 
y remover libremente al liquidador o liquidadore y a 
u uplente , exigirle cuentas, determinar lo biene 

que deban er di tribuido en e pecie y e tablecer 
prioridade para la realización de activo , forma y plazos 
de realización, contratar con lo Hquidadore el precio 
de u emcio y adoptar la demás determinacione 
que fueren procedente conforme a la ley y lo e taruto 
ociale . 

Parágrafo. i Corelca e accioni ta al tiempo de la 
liquidación de la ociedad. tendrá la opción de adquirir 
aquello biene de propiedad de la ociedad que 
con tituyan la in talacione y equipo de tinado a la 
generación de la energía. de acuerdo con la 
determinacione de la Asamblea General de Accioni t~ 
tomada en cumplimiento de la funcione eñalada 
en e te artículo . En el evento de que Corelca e 
transforme en Otro ente, erá é te quien a urna la 
obligacione ' y derecho que corre ponden a Corelca en 
la ociedad y con ignado en lo pre ente e tatuto . 

Articulo 75. Atribuciones de/liquidador. El liquidador 
tendrá la atribuciones que le confiere la le~ las que 
podrán er ampliada por la A amblea General de 
Accioni ta y u actuación e ajustará en todo a las 
di po icione y a la in trucciones que reciba de la 
Asamblea. 
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CAPITULO X 

Cláusula compromisoria 

Articulo 76. Cláusula compromisoria. Toda controyer ia 
o diferencia relativa a e te contrato y a u ejecución o 
liquidación e re olverá por un Tribunal de Arbi· 
tramento. El Tribunal e tará integrado por tres (3) 
árbitro , los cuale erán de ignado por la Cámara de 
Comercio de Montería, mediante octeo entre los 
árbitros inscrito en la li tas que lleva dicha Cámara 
alvo que la parte lo de ignen de común acuerdo. El 

Tribunal a í con tiruido e ujetará a lo di pue to por el 
Decreto 22 9 de 1989 y la demá di po iciones legale 
que lo modifiquen o adicionen. 

CAPIT LO XI 

Presupue to, modificaciones, 
acuerdos y ejecución de gastos 

Artículo 77. Presupuesto. Por tratar e de una sociedad 
de economía mixta uJeta al .régimen de Empre a 
fndu trial }' Comercial del E tado. e le aplican la 
normas e pecífica para e te [¡PO de empre a eñaladas 
en el E tatuto Orgánico de Pre upue to, contenido en 
la Ley número 38 de abril 21 de 1989 o en las normas 
que lo modifiquen o u tHuyan. 

Artículo 78. Modificaciones. Cualquier modificación al 
pre upue to anual aprobado por el Gobierno Nacional 
que no exceda en cada ca o el valor total de cada uno 
de lo concepto de gasto '. ólo reqUiere autorizaCión 
de la Junta Directiva. En ca o contrario. requerirá la 
aprobaCión del Gobierno r\acional. 

Articulo 79. Acuerdos Pre upue to anual: La pre idencia 
de la ociedad deberá pre entar a con ideración de la 
Junta Directiva el acuerdo re pectivo obre el Pre· 
upue to Anual de Ingre o y Ga ·to una vez é te ea 

aprobado por el Confi . 

Articulo 80. Ejecución de gastos. na vez finalizado el 
ejercicio anual la pre idencia de la ociedad deberá 
pre entar a la Junta Directiva, la información corre· 
pondiente a la ejecución del acuerdo re pecti\'o. 
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CAPITULO XII 

Actos y contratos 

Artículo 81. Contratos. Lo contrato que celebre la 
ociedad para el de arrollo de u actividade, e regirán 

por la di po icione comerciale y civile de 
conformidad con las leye que le ean aplicable y con 
10 lineamiento trazado por la Junta Directiva. 

Articulo 82. Actos. Lo acto que ejecute la ociedad en 
de arrollo de u actividad comercial e indu trial e 
regirán por el derecho privado. in embargo, lo acto 
que e ejecuren en de arrollo de la funcione 
admini trativas on acto admlOi trativo y e regirán por 
las norma del derecho público. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga lo Decreto 1081 del 2 de 
junio de 1995 y 171 del 24 de enero de 1995. 

amafé de Bogotá. D. c., a 23 de abril de 199 . 

Publíque e y cúmpla5e 

ER\ETO A.\fPER PIZA: 'O 

El ~t¡ni tro de MlOa y Energía 

Rodrigo Villamizar Ah'argonzález 

Decreto número 1150 de 199 7 
(abril 25J 

p or el cual se fijan criterios sobre 
las relaciones econ ómicas entre 
las empresas de transporte y los 

propietarios de vehículos de 
carga. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade que le confiere el artículo 189, numeral 
11 de la Con titución Política, el Decreto 01 de 1990 y 
la Ley 336 de 1996, y 

CON IDERANDO: 

Que de conformidad con la Ley 336 de 1996 corre ponde 
al Estado la planeación, el control, la regulación y la 
vigilancia de la operación del ervicio público de 
tran porte y de la actividades a él vinculadas; 

Que el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, E taruto acional 
del Tran porte le otorga a la operación de las empre as 
de (ran porte público el carácter de ervicio público 
e encial por lo cual le corre ponde al E tado garantizar 
u efectiva pre ración; 

Que entre lo rran portadore autorizado y lo 
propietario o conductore de vehículo de (ran porte 
público automotor de carga e requiere preciar factore~ 
que inciden en la pre ración del servicio público e encial 
del tcan porte, establecer y adoptar mecanismos que 
tiendan a armonizar su relaciones, para asegurar la 
pre tación del elvicio; 

Que es indipen able fijar provisionalmente uno rango 
tarifario I mientra el Ministerio de Tran porte en 
de arrollo de la previ ione contentda en el artículo 
65 de la Ley 336 de 1996 realiza el e eudio de ca ro que 
irva de ba e para la pre ración del ervJ( .. io \ la 

campen ación que e recibe en \'irtud de la mi ma, bajo 
mteno que permitan establecer ca ro reale en 
condicJOne~ norma/e de producuvldad y organizaClon, 
una adecuada amortización, un razonable beneficio y 
una correcta pre tación del eITicio, 

Que las empre a de transporte de carga por carretera r 
lo propietario o conductore de vehículo concertaron 
en el pa ado me de octubre, provisionalmente. una 
tabla de Aete por la operación del equipo, que fueron 
incumplidas parcialmente por los ectores vinculado a 
la indu~tria del tran porte de carga; 

Que ha ido política del actual Gobierno, implementar 
la concertación como mecani mo para uperar la 
diferencia que e pre entan en la operación del 
tran porte público en Colombia, )' 

Que de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 65 
de la Ley 336 de 1996, el Gobierno acional expedirá 
los reglamento correspondientes a efecto de armonizar 
las relacione equitativa , entre los di tintos elemento 
que intervienen en la contratación y pre tación del 
ervicio público de tran porte, con criterio que impidan 
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la competencia de leal)' promuevan la racionalización 
del mercado de tran porte, 

Que en virtud de lo expue to, 

DE RETA: 

Artículo 1. La relacione económica entre el 
tran portador autorizado y el propietario del vehlculo 
de carga, e regiran de conformidad con la tabla anexa 
del pre eme decre[o, Dicha tabla regula el CA to
Tonelada dependiendo del ongen-de tino, 

Artículo 2, Los e ludio económicos a que e refiere la 
parte motiva del pre eme decreto e elaborarán demro 
de los e enta (60) día iguieme a la vigencia del 
pre ente decreto, 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u expedición, 

Publíquese y cúmpla!le, 

Dado en antafé de Bogará, D, c., a 25 de abril de 
199'"' , 

ERNE 'TO A.\1PER Pll>\\O 

El ,'Iini tro de Tranporte. 

Carlos Hernán Lape:! Gutiél're=, 

RELACIO E' fe M ICA ENTR ' LA . EMPRESAS DE TRA SPORTE 

DE TI~O 
origen 

Armenia 

B qUilla 

BIBtrmeJa 

Bogara 

Blmanga 

Bfr ura 

Cali 

Cartagena 

Cartago 

Cúcuta 

Duitama 

Ibagué 

[piale 

.\1anizale 

~ledellm 

\eira 

Pa to 

Pereira 

Popayán 

Sta" Marta 

Vlvicencio 

Yopal 

DE CARGA Y LOS PROPIETARIO DE VEHIC 'LOS 

(Pe~o ) 

B/quilla Bo otá B manga B entura Cali Cartagcna Cúcuta Duitama Ibagué 

41 ,064 

O 

273'"'6 

3269-

3011'1 

59 5 

't7,908 

19.163 

-t1.06-1 

4"1 ,000 

35.589 

38.326 

82.128 

41.064 

25,3'"'6 

·61"'0 

11""8 

~1.06'i 

1 7 ,908 

19.163 

-t3,802 

52.l0-t 

:S5589 

60.22'" 

32 . 8~ 1 

O 

32851 

... 2 '"''"'5 

38.326 

63,000 

35 ,589 

-16,539 

1','"'9-1 

2i ,638 

5i "'52 

355 9 

29220 

30114 

,,'"'.908 

35589 

-12 ,i33 

56,000 

24,638 

35.5 9 

39695 

36,958 

16 -126 

26851 

O 

59885 

'11.06-1 

4-1 ,000 

39.695 

2'-1638 

2·¡.638 

30 11-1 
5- i90 

39695 

33326 
i106, 

5i,"'52 

39,695 

-15 ,170 

3q ,220 

"11.06,* 

-tl06i 

23 ro 
61 ~96 

1~ 5 9 

26958 

-í1 .06'1 

O 

19.163 

6 .. 1.33"1 

23 ,2"0 

57 ,-t90 

38.326 

r 3'6 
,,1 ,06'1 

25 ,960 

2i ,376 

35589 

36,95 

23,2'0 

23 .270 

62,965 

50,646 

5'1,752 

68 

]7.794 

5""A90 

) .. 220 

2"" 220 

39695 

18821 

o 
62965 

1"",'91 

5'"', t90 

35.589 

2"" 376 

36326 
19.470 

2'100; 

31 .. 82 

32,851 

1"", 9-i 

19.163 

61.596 

47,908 

52 ,01 .. 

43 , 02 

19. 163 

, 1 482 

~5 .. ~~ 

36958 

59 .885 

-1",980 

o 
-11.06i 

50.646 
-i 1.06-i 

i3,802 

8 .. 866 

'i3. 02 

24,007 

'1- 908 

-5.2 -! 

.. 3802 

52 ,01 .. 

27 .3 6 
50,6i6 

57 ,'*90 

50,000 

5}000 

30.1 Ji 

32691 

2'16,8 

6 HO 
5"' -i90 

1'1000 

5'1 ,"'52 

o 
3-i ,220 

38326 

79390 

'1 ~.3 3 

506-16 

'"'528-4 

'19 ,1'''' 

6'1.596 

50,000 

5"i , 52 

50.6 .. 6 

39000 

11000 

32851 

1'" ""9'1 

rr6 
16000 

i2500 

60,22"" 

"i3 ,802 

-!3 .802 

o 
30114 

65 '02 

.. 3,802 

3- 589 

32, 11 

50,6-16 

39,000 

52 ,014 

50,000 

30,1H 

2-! ,638 

19.165 

5¿.OOO 

27 376 

2-i 63 

50.111 

3-i .no 
r: 3"'6 
58,000 

19,163 

q6.539 

2 ,376 

o 
-!6,539 

2'15+1 

D,r6 

19 16~ 

3~ 569 

2",63 
31.-182 

52 ,01"i 

32 ,851 

'13 , 02 
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RELACI E ECO OMICA' E TRE LA EMPRE A . DE TRAN P RTE 

DE CARGA Y L S PROPIETARIO DE VEIIIC LO 

(Pe O) 

(Continuación) 

DE TI~O Ipiale Manizales Medellín eiva 
origen 

rmenia -13 .802 16.-.126 2 .3 6 2-1.638 

B quilla -~ . OOO 55.000 -1"' 90 61 ~96 

B Bermeja 5-1 .... 52 35 ~ 9 3 ~ .589 35 . ~ 9 

Bogotá -1'.""52 2 .220 28.220 2..¡.l1..¡ 

B manga 5'.-190 36.000 36.000 38.326 

B tura ..¡2 .7 '5 30.79 39.353 -12. 7 5 

Cal! 3 .316 20.532 32. 51 31.-182 

Carlagena 78.000 58. 5 ~O 6i6 65 "'02 

Cartago i3 .802 16-126 2' 3"'6 2-1 .638 

Cúcuta "'9.390 50.6-16 50.6-16 50.6-16 

Duitama S" . ..¡90 35.589 3"¡ .220 32.85] 

Ibagué -16.539 2'.3"6 2'.3"'6 19.163 

Ipiale O t6539 5..¡ "'51 52.01..¡ 

Manlzale ..¡6139 O li63 1,63 

\1edclhn 2'i5 .. H 23000 O 32.95 

\clva rr6 2.¡ 63 31 . ..¡82 O 

Pa~to 19163 3 .326 ..¡106-1 ..¡106..¡ 

Perelra -13 02 16 . ..¡26 rJ 6 2-1 .638 

Popay.in li.210 1..¡ 6,8 .¡ 220 35.589 

ta .\tarta 79 WO ~ ..¡ ""Sl 5-! -' 2 58.858 

\ mendo 65 "'01 13000 -11000 35589 

Yopal i3 91 S 52011 50.646 'i9.277 

Decreto n{l1nero 1151 de 1997 
(abril25J 

por el cual se reglamenta el 
Decreto-ley 12 75 de 1994 y la 

Ley 100 de 1993. 

El Presidente de la Republica de Colombia. en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale . en e pecial. 
de las que le confiere el artículo 189. numerale 11) 

1"". de la Con (Ituclón Polítlca. 

Pasto Pereira Popayán Sta. Marta V icencio Yopal 

39 . 69~ 18.8 O 21.901 38.326 -.13.802 52.000 

"'5 .283 ~ -1.-190 61 .0'1 19.163 6 .+'¡0 -1.1'8 

52.01-1 36.958 -11 .06-.1 2'.3"6 ..¡6.5 9 ..¡9.r 

-.12 .908 3-1.220 38.326 35.589 20.2 O 31.589 

5-1 .712 39.695 -13 .802 27.376 -16.539 -13.802 

37 .6-12 25.665 29.08" 59.885 53.0-11 65.018 

32.851 17 i9.¡ 16.-126 -!1.06.¡ -1; 908 6·t.33i 

76.653 51 596 6 +-10 2-1.638 "'15i6 "'5.28i 

36695 15 OS"" 21 901 3 .326 -13 02 60.22'" 
-52 .¡ 5-.i90 61.596 i3. 02 5" .-190 60.21'" 

50.6-16 35 .589 39.695 3'f.220 30.1 h 2'1 .638 

35.589 l".376 31.-182 35.589 32.851 ..¡6539 

19163 i} 06-1 ).:1220 8i.390 65 "02 82 128 

19691 15.05'" 11901 ii.l91 '13. 02 60217 

i 1.000 2'7.3"'6 31 -182 2 i82 F 10 52.014 

41 .06i 26.00'" 35.189 -11.06-1 35.589 -19.22"" 

O 35.589 P .3"'6 "'''.HO 60.227 6071 

~9 695 O 21901 38126 ..¡ 01 51000 

18) 15 21 901 O ..¡S.1 iO 52 .01 í 6 t40 

68,440 61596 65."'01 O 68.140 68..¡ .. 0 

60.227 'HOOO 52014 4106, O i6539 

62 .000 520]4 56 12] 50.646 39.'00 O 

DECRETA: 

Artículo 1. El preente decreto tiene por objeto regular 
el pago de lo pa. 1\'0 pen ionale que exi lían a cargo 
de la COrpOfJClon.\utonoma Regional del \alle del CJuca 
(C\ C) en la fecha de u e el Ion r creacíon de la Empre a 
de Energía del PaCIfico A. (EP A) con los recur o 
proveniente de la renta de la accione emitida~ por 
esta última de propiedad de la ación, en lo término 
previtos por los artICulos 20 r 26 del Decreto·ley 11""5 

de 199i. 
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Artículo 2. Los recursos provenientes de la venta de las 
acciones de la Empresa de Energía del Pacífico S.A. 
(EPSA) de propiedad de la Nación, cuyo producto debe 
en primer lugar destinarse al pago de los pa ivos 
pensionales de que trata la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con los artículos 20 y 26 del Decreto-ley 
1275 de 1994 se distribuirán de la siguiente manera: 

1. Los recurso destinados al pago de pensiones se 
entregarán al Fondo de Pensiones Públicas del ivel 

aCional, el cual se encargará de realizar el pago de las 
pensiones correspondientes de conformidad con la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 1132 de 1994. 

2. Los recursos destinados al pago de bonos pensionales 
y cuota partes de bonos pensionales, se entregarán al 
Fondo de Reservas para Bonos Pensionales creado por 
el artículo 26 del Decreto-ley 1299 de 1994. 

Una vez entregado dichos recursos a los fondos 
mencionados, se reembolsarán los recursos corres
pondientes, si a ello hubiere lugar, a la entidad que haya 
cancelado pasivo pen ionale que de acuerdo con el 
Decreto-ley 1275 de 1994 debían er cancelados con el 
producto de la venta de las accione emitidas por EP A. 

Parágrafo 1. Para cancelar el pa ¡vo pen ional e 
de tinarán, en primer lugar, los recur o en dinero 
efectivo que e hayan recibido como producto de la 
venta. i dicho recur o en dinero no fue en uficiente 
para cancelar la rotalidad del pa ivo mencionado, se 
transferirán al Fondo de Reservas para Bonos 
Pensionales, los créditos que hayan surgido a favor de la 

ación por razón de la venta a entidades públicas de las 
acciones a que se refiere el literal a) del artículo 19 del 
Decreto-ley 1275 de 1994, en el monto necesario para 
cubrir la tOtalidad del pasivo. La Dirección General de 
Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, determinará el valor por el cual se computarán 
dichos créditos para efectos de la amortización del pasivo 
pensional, tomando en cuenta su tasa de interés y forma 
de pago. 

Parágrafo 2. Para efectos de este decreto de acuerdo 
con la Ley 100 de 1993, constituyen pa ivos pensionales, 
las mesadas pensionale , los bonos pensiona les y las 
cuotas partes de bonos pensionales a cargo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC) en la fecha de escisión de CVC y creación de EP A, 
de acuerdo con las normas correspondientes incluyendo, 
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cuando haya lugar a ello, las relativas al régimen de 
transición en materia pensional. 

Parágrafo 3. El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
acional, atenderá el pago de la mesadas pensionales 

correspondientes a las pensiones válidamente reco
nocidas por CVC con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de este decreto. Igualmente, atenderá el pago 
de las mesadas pensionales de los trabajadores de CVC 
que a la fecha de entrada en vigencia del sistema general 
de pensiones habían cumplido los requisitos para 
obtener la respectiva pensión de jubilación o vejez. Así 
mismo, el Fondo de Pensiones Públicas del ivel 
Nacional atenderá el pago de las mesadas corre -
pondientes a los ex trabajadores de CVC que habiendo 
laborado por más de veinte años a la fecha de entrada 
en vigencia del si tema general de pen iones, no se 
encuentren pensionados a la fecha de expedición de este 
decreto ni vinculados a la seguridad ocial en materia 
de pensiones , una vez cumplan lo requisitos 
correspondientes y le ea reconocida la pensión. En 
e tos do último caso corresponderá a la CVC 
reconocer la pen ión a que haya lugar. 

En estos últimos eventos, i dichas per ona hubieran 
cotizado al IS , la pensión se reconocerá tomando en 
cuenta también las emana cotizada alI ye te último 
deberá reconocer al Fondo de Pensione Públicas del 
Nivel Nacional la cUOta parte corre pondiente, teniendo 
en cuenta el tiempo total efectivamente cotizado o 
laborado válido para el reconocimiento de pen ión, la 
cual podrá er cancelada en un pago único romando en 
cuenta el valor presente de la cuota parte o en pagos 
anuale . 

Artículo 3. Lo recur os de tinados al pago de pen iones 
e entregarán al Fondo de Pensione Pública del ivel 
aCional, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. Dichos recurso no podrán confundir e con lo demá 
recursos del Fondo. 

2. La obligacione pensionales a er atendida con 
dichos recursos, erán canceladas con independencia 
de las demás obligacione del Fondo de Pensiones 
Públicas del ivel Nacional. 

3. La administración y manejo de los recur o e hará de 
conformidad con las normas que rigen al Fondo de 
Pensiones Públicas del ivel acional. 
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i . Corre ponderá a la Dirección General de Presupuesto 
del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, aprobar 
el cálculo actuarial para determinar las urna que deben 
entregar e al Fondo de Pen ione Pública del ivel 

acionaJ, con corre al último día del me calendario en 
que e pague totalmente el precio de la venta de la 
accione emitida por EP A de propiedad de la ación 
que debe cancelar e de contado. En dicho cálculo 
deberán incluir e el valor de lo ga to de admini tración 
de lo recur o a que haya lugar. 

Con base en el cálculo actuarial aprobado se entregarán 
al Fondo de Pen ione Pública del ivel acional lo 
siguientes recur os: 

a) El valor corre pondiente a la re erva que existan 
para el pago de las pensione a que hacen referencia los 
artículos 20 } 26 del Decreto-ley 12 5 de 199 ; 

b) Lo ingre o neto producto de la venra de l~ accione 
emitida por la Empre a de Energía del Pacífico .A. 
(EP A) de propiedad de la Nación, ha ta el monto 
necearlo para cancelar el ,'alar determinado en el 
cálculo actuarial, una vez e haya deducido de e te último 
el monto de las reerva a que hace referencia el numeral 
antenor. Esto recur o erán entregados por la 
FinanCiera Energética acional en de arrollo del encargo 
a que hace referenCIa el Decreto-ley 1175 de 199i 

ArtícuJo i . Las urna recibidas por el rondo de Pen ion e 
Públicas del Ivel ·acional erán admini tradas de 
conformidad con la normas que ngen e te Fondo en 
una ubcuema denomtnada "Pen ion e CVC-EP A., que 
deberá de tlnar e exclu n'amente al pago de la 
pensIOne a que hacen referenCIa lo artículo 20}' 26 
del Decreto-le} ] 2 5 de 199-l , para lo cual deberá 
adicionar e el contrato de encargo fiduciario 
actualmente exi tente o celebrar e un nuevo contrato, 
cumpliendo las di po icione que rigen la materia. 

La urna que e rectbleren en el exterior por concepto 
de la venta de la accione de la Empre a de Energía del 
Pacífico . A. (EP A) de propiedad de la ación, erán 
invertida inlcialmeme en el extenor por el Fondo de 
Pen ione Públicas del ~i\'el acional, de conformidad 
con la recomendacione del Con ejo Asesor del Fondo 
de Pen ione Pública del ivel acional y las demás 
di po icione legale . En todo ca o, con los recur os del 
Fondo de Pen iones Pública e buscará obtener la 

rentabilidad mínima a que hace referencia el artículo 
101 de la Ley 100 de 1993. 

En caso de que lo recur o no lograran la rentabilidad 
mínima de que trata el artículo 101 de la Ley 100 de 
1993, e to e colocarán en una cuema de la Te orería 
General de la Nación , que le garantizará u poder 
adqui itivo. Inicialmente e ta cuenta deberá e tar en el 
exterior para lo recur os que se reciban en moneda 
extranjera. Ante de que la FEN le entregue lo recur o 
al con orcio que admini tra el Fondo de Pen ione 
Públicas, la Dirección del Te oro acional realizará un 
análi i económico con ba e en el cual e determinará 
si los recur o recibido en el exterior e deben entregar 
a la cuenta e pecial de la Te orería, por cuanto de 
acuerdo con dicho análi i no e obtendrá la rentabilidad 
mínima referida. 

Para efecto de di poner de lo recur o de la cuenta de 
la te orería, para el pago de pen ione o la realización 
de la inver ione de que trata el artículo 5i de la Le: 
100 de 1993. el con orcio que admini tra el Fondo de 
Pen ione Públicas con base en la recomendaclOne de 
su Con ejo A e or, deberá comunicar el retiro a la 
Dirección del Te oro acional con la amelación que la 
mi ma haya indicado. 

ArtícuJo 5. La me adas pen IOnale que se cau en a 
partir de la fecha de \'enta de la totalidad de las accione 
emitida por EP A de propiedad de la aCión, durame 
el año 199 , eran reconocida } pagada por la 
Corporación Autónoma Regional del alle dcJ Cauca 
(cve)) u valor erá reembol ado a dicha entidad por 
el \1ini terio de Hacienda} Crédito Público con cargo a 
lo recur o apropiado para tal efecto en el Pre upue to 
General de la aCIón. 

A partir del 1 de enero de 1998 la me ada · pen ·10-

nale a que e refiere el pre ente decreto, erán 
canceladas por el Fondo de Pen ione Pública del nivel 
nacional. 

Articulo 6. En desarrollo de lo artículo 118}' 121 de La 
Ley 100 de 1993)' 16 del Decreto-ley 1299 de 199i. lo 
bono pen iónale que deben cancelar e con el producto 
de la venta de las accione emitida por la Empre a de 
Energía del Pacífico . A. (EP A) de propiedad de La 

ación, de conformidad con el Decreto-ley 12 5 de 199i, 
serán emitidos por la ación. 
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Para cancelar la obligacione por bonos pen ionale y 
cuotas partes de bono pen ionale a que hacen 
referencia los artículos 20 y 26 del Decreto-ley 12 5 de 
1991, la Financiera Energética acional entregará lo 
recur o corre pondiente al Fondo de Re erva de 
Bono Pen ionale previ to por el Decreto-ley 1299 de 
1991. 

Articulo 7. Lo archivos que contengan la información 
corre pondiente a nómina de pen ionado , erán 
entregado por la eve a quien administre el Fondo de 
Pen iones Públicas del nivel nacional en la forma prevista 
en el Decreto 1132 de 1994, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la fecha de la venta, la cual deberá ser 
actualizada para la fecha en la cual se empiecen a realizar 
los pago por parte del Fondo ,de Pen iones Pública 
del nivel nacional. Para tal efecto, deberá entregarse un 
archivo plano donde e encuentre la nómina de 
pensionado , con lOdo lo ' daro necesario. 

De igual manera, y a má tardar dentro del mismo plazo, 
e deberá entregar a la Oficina de Obligacione 

Pen ionale un archivo plano con ujeción a lo di puesto 
por el Decrelo ¡'-I8 de 1995, que contenga la 
información corre pondieme a lo~ trabajadores que 
tengan derecho a bono pen ionale y cuora parte de 
bono pen ionale . 

De lo archl\'o a que e ha hecho referenCia , deberá 
entregar e una copia de eguridad al \1initeno de 
Hacienda y Credito Público) al Mini terio de Trabajo )' 
eguridad acial. 

Toda la información corre pondiente a nómina de 
pen ion ado . bonos pen ionales . cuota parte de 
bono pensionale podrá er verificada po~teriormente , 

para lo cual la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (CVC) deberá conservar a di posición de la 
entidad admini tradora del Fondo de Pen ione Pública , 
del Mini terio de Hacienda y Crédito Público y del 
auditor que designe dicho Mini terio , todo lo 
documentos y acto admini trativo soporte de la nómina 
general de pensione y de las obligaciones por concepto 
de bono pen ionale )' cuotas parte de bonos 
pensionales. 

Artículo 8. Corresponderá a la Dirección General de 
Pre upuesto aprobar lo cálculo actuariales 
corre pondiente para definir los recur os que deben 
er de tinado al pago de pen ion e ,bono pen ionale 

7 2 

) cuota parte de bonos pen ionale a que hacen 
referencia los artícu lo 20 y 26 del Decreto-ley 12'5 de 
1994 . Dicha aprobación deberá realizarse con 
anterioridad a la venta al público de las accione emitidas 
por la Empre a de Energía del Pacífico . A. (EP 'A) de 
propiedad de la 'ación en la egunda fa e previ ta por 
el artículo 3 del Decreto 22-!4 de 1996. 

na vez recibidas por la ación las suma por concepto 
de la venta de la accione emitida por la Empre a de 
Energía del Pacífico . A. (EP A) salvo aquella parte del 
precio de la venta que puede pagar e a plazo de 
conformidad con el literal a) del artículo 19 del Decreto
ley 12 5 de 1994, si el precio rotal de la venta e 
uficiente para cubrir lo cálculo actuariale por 

concepto de pen iones y bono pensionale a que hace 
referencia el inci o anterior, e entenderá canc lado el 
pa ivo pen ional en relación con la Emprea de Energía 
del Pacífico . . (EP A) . Por lo taOlO, ésta quedará 
liberada de re ponsabilidad por los pasivos de pen . iones, 
por lo bono pensionale emitido por la ación y por 
la cuota panes de bono pen ionales a que e refiere 
dicho inciso. Cualquier re\'ilón posterior de lo calculo 
acruariale inicialmente aprobado no afectará a la 
Empresa de Energía del Pacífico '. A. (EP A) . 

'i el producto de la venta, Incluyendo el valor de lo 
credito~ que hayan urgido en lamr de la aClon a lo 
que hace referenCia el literal a) del articulo ) 9 del 
DecreLO-ley 12-" de 199-1 , no e ufiClente para cubnr 
los cálculos actuaria le por concepro de penSiones, 
bonos pen. ionale )' cuota parte de bono pen ionale , 
para cancelar el remanente deberá dar e aphcacion a lo 
preví to por el artículo 26 del Decreto-ley 12"'5 de 199i, 
por lo cual corre ponderá a la Empre a de Energía del 
Pacífico . A. (EP A))' la Corporación AmónoOla Regional 
del Valle del Cauca (CVe) a umir la diferencia con 
recursos propios en la forma previ ta en la ley y trasladar 
los mismo al fondo de Pen ione Pública } al Fondo 
de Re erva de Bono Pen ¡onale denrro del año 
iguienre a la fecha de pago del precio, de acuerdo con 

las insrruccione del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

La di tribución de dicho remanente entre la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca. (CVC) y la 
Empre a de Energía del Pacífico . A. (EP A)e hará en 
proporción a la participación en los activo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC) por parte de dicha entidade , en el momento de 
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la eci ión de cve )' la creación de EP A. En lodo ca o. 
la re pon abilidad de la Empre a de Energía del Pacífico 
, A (EP A)e determinará con fundamento en el ralor 
del cálculo actuanal aprobado ame de la vema de l~ 
accione emitida por la Emprea de Energía del Pacífico 
. A. (EP A) . 

Parágrafo. Lo di pue ro en e te artículo es in perjuicio 
de la re pon abilidad que le pueda corre ponder a la 
Corporacion Autónoma Regional del Va lle de l Cauca 
(C C) en el evenro de que e e tablezcan errare o 
inexactltude en la información uminisrrada para la 
claboración de lo cálculo actuariale . o en relacion 
con el pago de la indemnizaclOne a fa\'or de lo 
trabajadore . 

Artículo 9. El Fondo de Re erva de Bono Pen lona le 
. era admini trado por la Dirección del Te oro Nacional. 
la cual podrá contratar dicha actividad con lI na el1lidad 
pública o privada. de conformidad con los artícu los 'i6 
del Decrero 2112 de 1992 r 99 del Decrero 111 de 199' 

Dicho fondo debera invenir lo reLUr o que retiba en 
condicione de egundad. rentabilidad} liqUidez. con 
~uJeclon a la IImllaClone pre\1 láS por el élrtlculo 16 
del Decrcto-le) 1299 de 199'i Lo recur!>os podran )er 
imertido ' en el e\1:cnor con 'IuJecion a la dLpmiciones 
que rijan la materia. 

-\rtículo 10. El pre~ente decreto rige a partir de la fecha 
de . u publicación) derog,l I ~ dí. posIciones que le ~ean 
contrana . 

Publique e y cúmpla e. 

Dado en 'antafé de BOgot,l. D. C .. a 2') de abril de 
199~ 

EIt"ESTO 'A,\lPER PIZA. O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

José Antonio Ocampo Cal iría. 

El Mtnltro de Trabajo) egundad aCIal. 

¡mil .Horeno Rojas 

Decreto nÚlnero 1183 de 1997 
(abril 29) 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
nú,nero 03 del 13 de 1narz o de 

1997 que adiciona la estructura 
interna del Instituto Colonzbiano 

de Comercio Exterior 
(INCOMEX). 

El Pre ideme de la Republica de Colombia. en ejerciuo 
de u facultade legales y en e peclall~ que le confiere 
el artículo 26 del Decreto 1050 de 1968, 

D EC RETA: 

Artículo 1 Aprueba e el cuerdo numero 03 del 13 
de marIa de 199~, emanado de la Juma Dm~ttlra del 
In.l1lutO Colombiano de (omerao E\lenor (I"\CO\IEX). 
cuyo texto e el ~Igllleflle ; 

"A ERDO N MERO 03 DE 1997 

(m a rzo 13) 

por e l c u al ~e adiciona la e tructura 
inte rna d e l In~tituto Colombianodc 

Comercio Exte rior (10M ). 

La Junta Dlrettira del In~lJ[uto Colombiano de 
Comercio !:.xtenor (1 CO\1EX) en u o de la~ facultade~ 
legale ) en e pecial la~ que le confiere el articulo -f) 

del DecretO 23')0 de J 991 . 

AC ERDA: 

Artículo 1 AdiClónae la Re olución número O 19 de 
1992. modificada por el cuerdo número .02 del J'i de 
marzo de 199'i. que e tablece la e tructura mterna del 
[n tirUlO Colombiano de Comercio Extenor (I\CO\1FX) 
en el entldo de crear la Divi ión de Cenificado de 
Reembol o Tributario (CERT) a.'!í: 

6. 'ubdirección de Operaciones. 
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6 6. Diri ión de Certificado de Reembol o Tributario 
(CERT). 

Artículo 2. Adiciónae el artículo 18 de la Re olución 
número 019 de 1992, modificada porel Acuerdo número 
02 dell .. de marzo de 199-t. en la siguientes funcione. 
corre pondiente a la ubdirección de Operadone : 

9 Coordinar y oriemar el cumplimiemo de la funcione 
de la Divi ión del CERT. de las Direccione Reglonale ~ 

ecclOnale . en relacion con lo certlftcado de 
Reembol o Triburano (CERT) 

10 Expedir lo acto adminl tram·o. mediante lo cuale 
e hace el reconocimiento del Cenificado de Reembol o 

Tributario (CERT). 

11. Enriar lo actos admini Iratl\O debidamente 
ejecuroriados. por medio de los cuab se efectue el 
reconocimienro del CERro a la entidad que corre~ponda 
emitir lo título. 

12 La clema que le can ~I rnadas de acuerdo con la 
naturaleza) rtne de la dependel1uJ. 

Artículo 3. DiL'isión de Certificados de Reembolso 
Tributario (C/;,Rlj on funcione. de la /)1\ I Ion de 
Ctrtificados de Reembol. o Tributario (U,R·I) . 

I htablecer lo. mecanismo. para obtener la 
informacion baslca de cada exponaClon. con base en el 
documento de exportación DEX) la Dedarauone'l de 
CambiO que remitan lo intermediariOS financiero para 
efeclo de liquidar el CERT de conformidad con la 
normas vigente . 

2 Mantener actualizada la información de 1m produc(Qs 
con derecho a CERT y lo nivele que J cada uno le 
correspondan. para dar cumplimlenro a las norma 
expedida por el Gobierno ;'\aClonal obre la materia. 

3 [tudiar y tramitar obre las petiCione relaCIOnada 
con lo Certificado de Reemboba Triburano (CtR'I) 
para re olrer lasolicitude corre pondiente . 

-l . Realizar vi itas a la persona naturalc r jurídica, 
con el fin de verificar la información con ignada en lo 
documento que u ·tenten la olicitud del CFRT 
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~ . Preparar)' reriar lo acro admini trall\'o por medio 
de lo cuale e liquida y reconoce el CERT. para la firma 
del ubdirecror de Operacione . 

6. Elaborar informe periódico sobre la ejecución del 
CERT. egún ectores económicos y dema variables que 
e determinen para medir u efecro en la exporracione . 

7. Coordinar con la Diri ión de Control) eguimiento 
del In tiruro. 1 accione de Control ) n~f1f¡caClón para 
a egurar u efectivo reconocimIento. 

. CoordlOar con arra entidade la aCCIone de control 
) rerificación para a egurar u efectivo reconoCimiento. 

9. DI\lllgar las norma relaCIOnada lon lo Certificados 
de Reembol o Tributario (CERT) para su conocimiento 
) cumplimIento. 

10. Las demá que leean a ignada dc acuerdo con la 
naluraleza y fine de la dependencia. 

Artículo -f . Adlciónase el artICulo 23 de la Re olucion 
numero O 19 de 1992 modificada por el Aruerdo numero 
02 del 1 ... de marzo de 199 .. en la~ ~Iguiente, funcione 
corre pondiente a la direCCIone n:gionale ... . 

6 .... Direcciones regionales. 

l'i Orientar} a e orar a lo u ... uano~ de 1m tramite \ 
requI ItO necc ario para la Ilqulclauon } recono
Cimiento del CFRT 

1 S. tstablecer lo mecani 010 para ohtener la mfonnación 
basica de cada exportaCIón, con ba.~e en el documento de 
exponación DEX) las dedaraClone de (.amblo, que remitan 
lo intcm1edlario financiero , con el fin de calcular el ralor 
del CERT egún lo porccntaje~) nl\de .... 

16 l ludiar)' tramitar obre 1. peticione relacionada 
con lo CertIficado de Rcembol o TributariO le. LRT 
para re olrer la olICltude corre'lpondiente 

}7. CoordlOar con Otras entidade la aCClone"l de control 
} verificación para asegurar u efeCllro reconoCImiento. 

18. La demás que le ean asignadas, de acuerdo con la 
naturaleza y fine de la dependencia. 
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Articulo 5. Adicióna e el artículo 2~ de la Re olución 
numero 019 de 1992. modificada por el Acuerdo número 
02 dell'-i de marzo de 199~ . en las iguiente funcione , 
corre pondiente a las Direccione eccionale : 

6.5 . Direcciones eccionales 

6. Orientar r a e orar a lo u uario acerca de lo tramIte 
}' requi ito nece ario para la liquidación}' reco
nocimiento del CERT. 

'"l . E tablecer lo mecanimo para obtener la in
formación báica de cada exportación. con ba e en el 
documento de exportación DEX y lall Declaracione de 
Cambio, que remitan lo intermediario financieros , con 
el fin de calcular el valor del CERT, egún los porcentajes 
y nivele . 

E tudiar} tramitar obre 1 peuClone relacionada 
con lo Certificado de Reembolo Tributano (CERT) 
para reolrer la oliCltudell correpondiente 

9. Coordinar con otra entidade la accione de control 
y verificación para aegurar llU efectivo reconocimiento. 

10. La demás que leean a ignada , de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia 

Artículo 6 El pre ente acuerdo rige a partir de la fecha 
de u aprobaCIón por decreto del Gobierno Nacional. 

Comuníque e )' cúmpla~e . 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a lo 13 día del me 
de marzo de 199'. 

El Presidente de la Junta Directiva del In titUlO 
Colombiano de Comercio Exterior (I COMEX) . 

(Fdo.) Morris Hall Me)'er. 

La ecretaria. 

(Fdo.) Gloria Amorocbo Prados ". 

ArtícuJo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y adiciona el Decreto 'l66 de 1992. 

Publíque e } cúmpla. e. 

Dado en antafe de Bogota. D l., a 29 de abril de 199'. 

ER: E 'rO 'A\1PER PIZANO 

El ~ini [ro de Comercio Ex[enor. 

Carlos Ronderos Torres. 

El Director del Departamento Admini trari\'o de la 
FunClon Públtca, 

Edgar , tlf0l1S0 GOl1zalez alas. 
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RESOLUCIONES 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular E'Y:terna 019 de 1997 
(abril 18) 

eilores 

RIPRI"IfVI\\'IJ: LFGALL ) RF''''ORI,) II')C\LE · 

DL L>\ r lIOAD! l \LARP. DI.I. PI A'\ ! :'-JICO DE 

U 'L T\ P\RA EL [(TOR A. f(,l RADOR 

Refcrl'nda' Prori. ión prima! rendicme de n:cludo (' 
il1\t'r~ione . 

,\preciadm !'!eñores 

EMa Superintendencia ha e limildo prO<.:edentc dectuar 
algunas preci~lone en relacion con el calculo de la 
prO\i~ion de prima · pendientes de rccaudo, aSI lOmo 

de Ia~ IOrer lone del ecror asegurador. 

1 Primas pendiente de recaudo 

En atención a la sohCltlld realizada por las cntldade 
con oca ion de la modificacione efectuada~ al Plan 
L'nlCo de lllenttUI para el ector egurador mediante 
Re oluClon 1800 de 1996. e amplta el plazo pre\ L to en 
la Circular Externa 003 de 199- para la apltcJclon del 
procedimiento para el cálculo de la pron Ion de pnma.'l. 

En con 'ccuenda, las entidades del secmr asegurador que 
al corte de marzo 31 de 199'1 no estén en capacidad de 
registrar la cancelación automática del contrato de 
eguro, en lo término del artículo 1068 dellódigo de 

Comercio. deberan continuar utilizando la metodología 
pre\'i la en la Circular Externa 052 de 199,. codigo 1199 
·prima pendiente. de relaudo " exclmendo lo relatl\'O 
a la pro\'! ión sobre ell \ .A. Para lal efecto. se continuJra 
remitiendo la información en la proforma~ \· igente~ r 
3000·24 r f. 3000·r . formatos 121 } 122 La~ dema~ 

inmuCC10ne conrenlda en el COdlgO 1 :;9960 de la 
ResoluClon 1 00 de 1996 eran apliLlble) en ti 

inregndad a partir de la lrammi ion de 105 t rado) 
finanCiero a marzo .11 de 199-. 

En e e orden, el dlculo de la pro\'bión de prim:l~ 

pendltnte~ en función de la prima dcn:ngada ' úlu pudra 
aplicar l' iempre que 'le haga adecuadamente el regimo 
contable de lo pren. ro en el anlculo 106H mencionado: 
para e~le efelto debera diligenClarsc el Inwuctim 
adoptado med13nte Clreu lar I:.xterna 00:\ de J 99-. 

Con todo, el proce(Hmiento pre\ bto en el código 1599 
de la Re oluClon 1800 de ] 996 menCIonada. debera 
aplicJf',e en u totalidad a partir dd me~ ele jubo de 
]99-. 

2. Límite individuale de inversión 

A fin de derenmnar lo límite individuale por emi or 
contemplado en el numeral -1 del artículo 1 del 
E tatulO Organico del I tcma fll1anClero \' artículo 2 
del Decreto 1916 de 1996. a partir de 1m ntado~ 
financiero a marzo 31 de 199- } en adelante. la 
entidade) cuyoaldo global de la tn\'er~ion upere el 
límite Indiridual para cada intrumenlO deberán 
informar el detalle de inver ione de renta fija)' de rema 
variable. 
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Así. e deberá daificar cada título en negociable o no 
negociable con indicación de fecha de valoración. fecha 
a la que corre ponde el valor de mercado. entidad 
emisora. da e de título, número de título. valor o coro 
aju tado trime tre anterior y trime rre actual. valor de 
mercado. valorización y:o de valorización diferenciando 
el aldo llevado al codigo 3'"i 16 -Devalorizaciones-. }. 
utilidad (pérdida) por \'aloración. 

3. Dividendo decretado 

La entidade destinataria de la pre ente circular 
deberan. junro con lo e tados financiero a marzo 31 
de 1997}' en adelante informar a e m uperintendencia 
el valor de los dividendo, que les hayan ido decretados 
en la reunione de asamblea de accioni ra . Dicha 
relación deberá contener como mínimo el nombre de 
la ociedad que decretó lo di\idendo . dac de inversión 
(negociable o no negociable). valor decrerado por 
concepto de urilidade y como con ecuencia de la 
capitalización por re\alorizaclon del parrimonio. 
porcentaje de partiCipaCiÓn en la sociedad. forma de 
pago (efectl\'o. accione, incremento valor nominal de 
la~ accione~) . fecha(s) de pago. valor recibido, aju te 
por inflacion acumulado de los titulo o capital ilación 
de la l'e\'alorizacion del patrimoniO repartida con 
anteriomlad \ valor regi trado en el e rado de ganancia 
) perdlda._ 

Cordialmente. 

\\\Tl\GO RErRl:PO CORREA 

:upt:nntcnJenre DdegaJo Para , e~uro. )' CapitalizaCIón 

.,002. 

,1 , 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 022 de 1997 
(abril23J 

eñore 

REPRE E TA TE LEGALE Y REVI ORE FI CALE 

DE LA o OCIEDADE o FIDLCJARIA 

Referencia: Conrabilización de alguna~ de la 
tramaccione de los patrimonio autónomos 
conMituido para tirularización de activo inmobiliario , 
obre lo cuale e emiran tirulo de participacion. 

preciado eñore '. 

Con el propo iro de unificar el merado de 
contabilización de alguna de la transacclOne que 
se realicen en de~arrollo de la operacione de los 
patrimonio~ autónomos con tiruido para adelantar 
proce o de titularización de activo inmobiliario , sobre 
lo~ cuale e emitan lItulo de partiCipación , e te 
De~pacho e permite impartir las ~Iguiente 

In truccione 

1. Constitución del patrimonio 

El valor inietal del patrimonio era igual al del avalúo 
del acti\'o inmobtllano obre el cual se autonee el 
proce o de titularizaclOn por parte de la 
' uperimendencia de Valore . 'u regi [ro contable debe 
hacerse con cargo al grupo; 18 -Propiedades> equipo
r abono a la cuenta 73110 -Aporte en eo pecie-. 

El monto de la emi ion de lo~ título de participación 
debe regi trar e con cargo a la cuenta "'81 '"i0 -título ' de 
m"er ión no colocado - ) abono a la cuenta "'8305 -
Deudora por contrato 

2. Colocación de lo título 

La urnas recaudadas por la colocación de lo título 
en el mercado debe regi trar e con cargo al grupo '711 -
Diportible- }' abono a la cuenta '72195 -Cuenta por 
pagar Di\'era -. 

77 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Al mi mo tiempo. el valor nominal de lo título~ 

colocado debe regi trar e con cargo a la cuenta 305 
-Deudora por oOlra-) abono a la ., 140 -Titulo de 
in\'er ión no colocado -

3. Traslado de recurso aJ originador 

Cuando el valor de lo recur o recibido por la 
colocación de lo rítulo ea girado por parte del 
patrimonio autónomo al originador. dicho valor erá 
regitrado con cargo a la cuenta 2595 -Cuenta por 
pagar Direr a - ) abono al grupo "'11 - DI ponible-. 

i. Régimen de tran ición 

Lo patrimonio autónomo con lItuido con 
aOlerioridad a la eOlrada en VIgencia de la pre ente 
circular. de proce o de titulanzaclón de actl\ O!l 
inmobiliario sobre lo cuales e emitieron lltulos de 
participación , deberán efectuar lo aju les y 
reclasificacione nece aria para que. a má tardar el 30 
de JUOlO del año en cur~o . el aldo de la cueOla "'3110 -
porte en e pecle- reneje el valor del úll1mo a\aluo del 

corrcpondleOle activo inmobiliario, la cuenta "'r95 -
CueOla por pagar Dlrera - el monto de lo~ recur o 
recibido por la colm.JClón de lo mulo que no han 
Ido tra ladado al originador \' la cUCOla'" l-lO -Tílulo 

de Imer~lon no colocado " el aldo que com ponda al 
ralor nominal de lo~ tllulo de partiCipación no 
colocado 

5. Vigencia 

La pre eOle l in:ular rt 'e a partir de la fecha de u 
publtcacion. 

CordialmeOll'. 

MARIA Lel A UIlAPPE DE VILLA 

'uperintendente Bancario 

0020. 
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PERI TE DE lAB CARlA 

Carta Circular 33 de 1997 
(abril 07) 

eñore 

RrPRE El 'TAi\TE ' LEGAL[ ) R[VI RE fl CALE 

Dl: LA ' El TIDADE VIGILAD . 

Referencia PAAG men ual para efecto de ajute por 
inllaclOn . 

preciados eñore : 

Con el fin de unificar el índice que e dcbe tener en 
cueOla para lo aju te!l iOlegrale por InllaclOn a 10!l 
e lado financiero . conforme a la in truwone que 
obre el parucular e eñalaron en lo Planc de Cucnt~ 

para el I lema finanCiero para eleuor egurador) 
para a a de CambiO. e le De pacho e permite 
comunilarle que. de acuerdo con la certlflCauón del 
índilc de pn,:clo al con umldor para ingre m medio . 
expedida por el Departamento \dmini trauro \aClonaJ 
de htadl\ttca (DA"-,r) . el p. G men ual aplicable a lo 
e lado financiero~ del me de abril de 199 e de 1."'5 

Cordialmenle. 

RJ • \RDO LLO\ OTERO 

ecretario de De arrollo 

5230. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



UPERI TENDENCIA BAN ARIA 

Cal"ta Circular 035 de 1997 
(abril 10) 

eñore : 

DE FO DO 

Referencia: Publicación rentabilidad. comi ión de 
administración y eguro prc\'iional de lo Fondo · de 
Pen ione Obligatoria y de Ce 'anría . 

preciado eñore: 

Para efectO de dar cumplimiento a lo di pue to en el 
numeral -o del capítulo 1. Título IV de la Circular Bá ica 
Jurídica emanada de e ra entidad. e te De pacho e 
permite dar a conocer la tabla de renrabilidade 
corre pondiente al corte del 31 de marzo de 199"7 que 
la ociedade a ·u cargo deberán publicar en lugare 
de atención al público, de tal manera que atraiga 'u 
atención y re tllte fácilmente legible. 

RE T BIUDAD. COMI ION DE ADMI 1 TRAe! y Al.E DE LO 

Fondo 

Colpalria 

Colmena 

Pen lonar 

ProrecclOn 

Horizonte 

Colfondo 

Porvenir 

Promedio ponderado(*) 

F 00 DE PE 

Rentabilidad 
acumulada ant 

decomi ión 
para el período 

julio 01 95 a mano 

31197 

r05~ 

~6 21% 

3" .8 % 

~5 86~ 

35 "'3% 

3536% 

3~ . 68% 

3-1 .0-1% 

3S.2-l% 

Rentabilidad neta 
al afliado 

para el trimestre 
enero 01 a marzo 

31197 
(1) 

3256% 

30 ..... % 

3250% 

31.03% 

30. 6 

30.-19% 

30.02% 

2 .63% 

30.00% 

Comi ión de eguro 
administración previsional 

(2) (2) 

1.~0% 

1. 0% 

0."5 o 

1 SO'\, 

1.50% 

150% 

2.00% 

1.62% 

2.10% 

1. 0% 

1.7';% 

1.00% 

2.00% 

2.00% 

2.05% 

1.50% 

1. -% 

RI'\TABILlDAD ;\1[,1;\11\ OBUGATOR1\ PARA EL PERIODO CO,\lPRE~DIDO E~TRE EL 01 DEJ L10 DE 199- Y EL 31 
DE ;\1ARZO DE 199-' : 31.0-l% EFECTIVO AL 

(1) Rentabilidad de un afiliado que aportó entre mayo 9-1 )' marzo 9-. 

(2) Porcentaje aplicado obre el ingreso ba e de cotización. 

(*) Ponderado por el promedio delaldo diario. 

79 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



RE TABILlDAD Y COMI ION DE ADMINISTRACIO DE LO ' FONDO DE CE ANTIA 

Fondo 

Porvenir 

I Protección 

Askandia 

Colfondo 

Colpatria 

Colmena 

I Jorizonte 

Davivir 

I Promedio 
ponderado( *) 

L-

Rentabilidad 
acumulada antes 

deconúsión 
para el período 

julio 01/95 a marzo 
31/97 

% 

32.96 

32.64 

31.50 

32.-i6 

32.2-t 

31 .01 

32.03 

31 .9-t 

32 -tI 

-

Rentabilidad neta 
al afiliado 

para el período 
juUo 01/95 

a marzo 31/9 

% 

28.'9 

28.~' 

28.34 

28.31 

28.11 

2'.88 

2'"'.85 

2".76 

2825 

--

Comisión de 
administración 

anual 
(1) 

% 

'i.00 

4.00 

3.00 

-i.00 

.00 

i .OO 

i.OO 

-t.00 

-1.00 

CODÚ ión retiros 
parciale 

% sin exceder de 
(2) 

1.50 

1.50 

l.50 

1.00 

l.50 

1.50 

1.50 

1.50 

30.000 

12 .000 

20% de un 

salario mínimo 

3.000 

2.900 si el reuro 
c ' en oficina propia 

o fuera de línea 
-1.900 i el reriro 

e en línea 

I 
- ~ 

RE~T\BJLlDAD ~n níA OBLIGATORIA PARA EL PERIODO C0:lIPRE DLDO E TRE EL 01 DE ,1l'UO DE 199) Y EL :H DE 

\1ARZO DE 199~ . r.-I6~) ErECTlYO At\L\L. 

(1) Porcentaje aplicado obre el ralor del fondo. 

(2) Porcentaje aplicado. obre el ralor del retiro parcial. 

(*) Ponderado por el promedio del ~aldo diario. 

Cordialmente, 

LILlANA 'AR.\UE 'TO ,\1ARTI EZ 

uperintendende Delegado para Entidade~ 

Admini tradora de Pensione y Ce antía. 
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PERINTENDENCIA BAN ARIA 

Carta Circular 3 B de 1997 
(abrí/lB) 

eñore . 

RrPRI r TA\TE LECJAlE '. RE\'J'ORE ReALE E 

1 TEGR\ TE DE LO CmllTE ' DE ACTIVO ' Y PA . 'VOS 

DI- LO E 'TABlEUMIEi\TO ' DE CREDITO 

Referencia' Duracione pree tablecida } vanacione 
maxlma probable!! de la a aplicable en la e\Jluacion 
del ne go de lasa de interé~. egun lo dispue to en el 
Capitulo \1 de la Cm:ular Externa 100 de 1995 

1. Ouracione pre tablecidas 

1.1. lIonet!a legal 

~preciado eñore 

De conformidad con lo e tablCCldo en lo numerale 
3.1.1 y 3.1 .2 del Capítulo "1 de la Circular Externa 100 
de 1995. este De pacho e permite informar la 
duraciones pree rablecida y la varialione máxima 
probable de la a aplicable en la eraluacion del rie go 
de ta a de Imere que deben efectuar lo 
establecimiento de credito con corre al 31 de marzo 
de 199~ 

I.a~ duradone prec tableClda para moneda legal. expresadas en meses por banda de tiempo. ~eran : 

0-1 

Activo 1.0 

Pa Ira 0.5 

1-2 
m 

165 

130 

m 

2.65 

265 

3-6 
ID 

~ .90 

395 

6-12 
m 

985 

820 

(La banda de tiempo corre ponden exactamente a la. definida en el formato \0. 165). 

1.1. l}olleda extranjera 

~tayora 

1Z mese ' 

13 

La. duracione prce lableuda para moneda extranjera. cxpre ada en me e . por banda de tiempo. eran: 

Actiro 

Pa i\'o 

O-3m e 

1 SO 

1.50 

3-12IDe3 

ID 

"'.00 

.... 00 

(La banda de tiempo corre ponden exactamente a la derlnidas en el formato :'-lo . 166) . 
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~1ayor a 1Z 

22 00 

22 .00 
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2. Variaciones má.'tirnas probables de tasas de interés 

2.1. Tasas de interés nacionales 

-- ---- ------
0-1 1-2 2·3 3-6 
mes meses meses meses 

(Porcentajes) 

Incremento máximo probable 0.1990 0.l990 0.1990 0.1780 

Decremento máximo probable -0.2034 -0.2034 -0.2034 -0.1815 

(La bandas de tiempo corre ponden exactamente a la definidas en el formato o. 165). 

2.2. Tasas de interés internacionales 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 meses 

0.08 

-0.08 

3-12 meses 

(Porcentajes) 

0.08 

·0.08 

(Las banda de tiempo corre ponden exactamente a la definida en el formato o. 166) 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

ecrerario de Desarrollo 

5000. 
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6-12 
meses 

0.1 39 

-0.1"''73 

Mayor a 12 
meses 

0.08 

-0 .08 

Mayor a 
12 meses 

0.1 39 

-0.1 73 
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UPERINTENDENClA BAN ARIA 

Carta Circular 43 d e 1997 
(abríI 3 0) 

'eñore 

REPRE E:\ TAl TE LEGALE ) RE\ 1 ORE FI CALE 

DE E TlDADE ' \lGllADAS 

Referencia: Taa de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifra en moneda extranjera corre pondiellle a lo 
e rados financiero del me de abril. 

83 

Apreciadoeñore : 

Con el propó iro de reexpre ar la cifra en moneda 
extranjera para efecto de la pre entaclón de lo e (ado 
financiero del mes de abril del año en cur o )' de 
conformidad con lo previ!llo en la Circular Externa 008 
de 1993, este De pacho e permite informar que la tasa 
promedio repre entaciva del mercado calculada por la 
uperinrendencia Bancaria e de 106-1.6 ... 

Cordialmente. 

RICARDO LEO • OTERO 

'ecretario de De arrollo 

5230. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

~ , ISTLRI() D ~ ,()MERCIC) 
E ~ERI() ~ 

Decreto 

1183 Abril 29 

Diario Oficial -13.031 mayo 5 de 1997 

Por el cual e aprueba el Acuerdo 03 del 1 de 
marLO de 199""' que adiciona la e trucrura 1m rna 
dd lmlltulO Colombiano de Comuuo bll.:rior 
(l\CO.\lEX). 

MI 1 TI:RI() )E 

tI. 1(: (, () E 

Decreto 

1119 Abril 23 

Diario Oficial -t3.0.,O, abril 2 de 199 

Por el cual e expiden norma el en'icio por
tador) e reglamenta el De reto·Ley 1900 de 1990, 
mediante la cual e reforman la norma' y 
estatura que regulan la actividade y ervicio 
de telecomunicacione y afine . 

84 

MI 1ST ,R]() )E 1 ESAIU ()LL() 

EC(), '()MIC ) 

Decreto 

972 Abril7 

MI 

Diario OfiCial -d 016, abnl 9 de 1997 

Por el cual. e reglamentan los planeo de ervilio 
r de memo e pectale~ en materia de turi mo 
para la rcm:ra edad. 

el() y 

Decreto 

1090 Abril 17 

Diario Oficial ~3.026. abnl21 de 199"" 

Por el cual e dlcran medida para la reforma 
e rarutaria de una In t1tuclón de Ulihdad publlca. 
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ML ~I TEHIC) DE HACIE DA y 

CREI)IT() PUBLIC() 

D ecretos 

923 Abril 2 

Diario Oficial -i3.0h. abril" de 199 

Por el cual se autoriza el otorgamiento de carta 
de a-édito .. land b)''' a la entidade autorizadCUl 
para expedir carta1i de crédito. 

961 Abril 4 

Diario Oficial -+3.016. abril i de 199' 

Por el cual e crea la Comi~ión de Racionllización 
del Ga to Público como organismo con ultiro y 
e le asignan alguna~ funcione '. 

1000 Abril 8 

Diario Oficial-i3.0P, abril 10 de 1997 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
procedimienro de dt:roluciones y campen
saClOne. ye dictan otra~ dl~posiclonc . 

1001 Abril 8 

Diario Oficial i3.01 7 , abril 10 de 1997 

Por el cual e reglamcntan lo artículo 616-1. 
616-2 del E tatuto Tributario} se dictan otras 
di posicione . 

1030 Abril 10 

Diario Oficial "3.021 . abril 1 S de 1997 

Por el cual se modifica el programa de venta de 
la participación accionaria de la ación en la 
"Empresa de Energía del Pacífico '. A. EP A 
E. '.P". 

1037 Abril 10 

Diario Otkial-t3 .021 , abril 15 de 199' 

Por el cual e reglamenta el artículo 3 de la Ley 
3-t5 de 1996 y e modifica el artículo 2 literal c) 

del Decreto 20 ... de enero 30 de 1997 que 
ordenó la emi ión de Bono de Deuda Pública 
Interna , denominado "Bono para la 
eguridad", e fijaron la caracterí ticas para 

su emi ión y lo plazo de ucripción. 

1127 Abril 23 

Diario Oficial-t3.030, abril 28 de 1997 

Por el cual e adiciona el artículo 2 del Decreto 
20i de enero 'O de 199', mediante el cual e 
ordenó la emisión de lo Bono de Deuda Pública 
Interna, denominado Bono para la eguridad. 

1151 Abril 25 

Diario Oficial i3 .031. abril 29 de 1997 

Por el cual e reglamenta el Decreto-Ley lr5 de 
199 .. y la Le) 100 de 1993. 

1 TERl() I)LL 1 TLH OH 

Decre tos 

915 Abril 2 

Diario Oficial -i3.0 1 '1 . abril .., de 199' 

'c adiciona el Decrero 2"96 de 199i, re peno a 
la rccategorización de lo mUnicipio) di trito . 

976 Abril 7 

8.5 

Diario Oficial 13.016, abril 9 de 1997 

Por el cual se reglamenta el artículo ""0 del 
Decreto-Ley919 de 1989. por c1cual eorganiza 
el i tema ~acional para la prerención y 
atención de de astre . 
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MI IS 

Decreto 

1129 Abril 23 

Diario Oficial 'i5.030. abril2 de 199-' 

Por el cual e aprueban 1. modlficaClone a 
lo E tatuto oClale de la Empre a \1ulti
propo Ha de L trá .A. 

H ~ 11)(:. el 

Decreto 

10 6 bril15 

Diario OfICIal -i ~ 02"1, abril 1 de 199'" 

Por el cual e omete a condicione e peClalc~ 
la a unción de nuevo lOmproml o u obllg
aClone'l a (rare de contrato de pre taelDn 
de ef\'lcio . 

TI:HJ ) I 

Decreto 

1096 Abril 1 7 

Diario Oficial 'i3 .025, abril 21 de 199 

Por el cual e ubroga pafCIalmente y adiciona el 

86 

Decreto 82'i del 21 de marzo de 1997 , re pecto 
a la aplicación al ¡Uf.: o de apue ta 
permanente con premio de dinero. común
mente conocido como" hance". 

) DI~ TI P()HT .. 

Decretos 

988 Abril7 

Diario Oficial 'i) .OP. abril 10 de 199"1 

Por el cual e 'uprime la tarjeta de operación para 
pre rar el en'icio público de tran pone terre tce 
auromotor de carga. 

1150 Abril 25 

Diario OfiClal;3 031. abnl 29 de 199"" 

Por el cual e fijan crill'nÜ'l ,obre la relacIone 
económIca entre la emprL a de tramporte v 
h propletanos de vehICulo. de carga. 

SLJPl~HI 

B 

(.1 

Cartas Circulares 

33 Abril7 

Comunica el PAAG aplicable a lo erado 
financiero de abril. 

35 Abril 10 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria para 
lo fondo de penione y de ce antía 
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38 Abril18 

Informa la duración pree tablecida y la 
variacione máxim probable de tasas aplicable 
en la enluación del riego de ta a de interé . 

43 Abril30 

Comunica la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
corre pondiente a lo e tado financiero de abril. 

Circulares~ernas 

17 Abril14 

Con ritución de garantía en operacione de 
crédito con emidade territoriale y u enri
dad e de cemraltzada . 

19 Abril18 

Hace preci ione en relación con el cálculo de la 
provi ión de prim pendieme de recaudo. 

22 Abril23 

23 

Imparte in truccion en cuanto a contabilización 
de tran accione de la operacione de lo 
patrimonio autónomm con tiruido para ade
lantar proce os de titularización de activo 
inmobiliario . 

Abril 23 

Imparte in truccione obre \'alorización de 
título de participacian originado en proce o 
de titulariza ión de activo inmobiliarios. 

24 Abril 29 

87 

Imparte nut\, lO~rnlctione.., para la calificación de 
crédito hipotecario parJ \ i\ienda ree rrunurado . 
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